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CAPITULO l. 

1.1. ANTECEDENTES DE LA REFORMA DE 1971 EN EL REGIMEN PENITE~ 

CIARIO. 

Desde los albores de la humanidad ya integrada social
mente, ha existido la tendencia de los grupos sociales de -
orga~izarse y estructurarse jurtdicamente, situación que -
habrA de culminar en su primer antecedente en el Código de 
Hammurabi, desentrañando su fundamento Filosófico en el -
pensamiento griego del Siglo de Pericles y, después de ser 
decorado frecuentemente en épocas futuras, culminara en el 
pensamiento lluminista Francés de Juan Jacobo Rousseau. 

Sin intentar hacer historia en un momento en que se 
concluyen, ante todo, la adopción de poltticas de crimino-
logia penitenciaria, prácticas y adecuadas a los diversos -
centros de reclusión existentes en el pats, puede afirmarse 
hoy, que gracias a Howard. Beccaria y Bentham, padres del -
Derecho Penal liberal Humanitarista, y del Penitenclarismo, 
es posible concebir sistemas de prevención y represión pe-
nal, en un estricto sentido de respeto y fe en el hombre. -
Si en los albores de la humanidad ya social y pollt!camente 
estructurada, se recuerdan las fosas, mazmorras, pozos. ba~ 
talinas, etc., a las que no es posible dejar de reconocer -
como el trágico antecedente mecAnlco en que la reclusión se 
traducla en invariable antesala de la muerte, el panorama -
se debera transformar ante las ideas reformadoras con ante
cedentes en el siglo XVI con la casa de corrección de Brid
well. Londres, con la Rasphius y la Spinhuis en Amsterdam, 
y posteriormente con los reformatorios del siglo XVIII, mas 
adelante, bajo el influjo del positivismo, habra de obtener 
carta de ingreso para siempre el principio de la reintegra
ción social. 

John Howard, por algunas circunstancias, fue recluido 
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en prisión y. al salir. con el tiempo dedicó su vida al co
nocimiento y mejorta de las prisiones inglesas en su cali-
dad de Sheriff de Dedford. Posteriormente recorrió la may~ 
ria de los paises europeos conociendo e intentando mejorar 
las cArceles. hasta que falleció en Crimea. enfermo de fie-
bre carcelaria. En su obra THE STATE OF PRISONS, de 1776 - (!) 
habrta de contribuir a la humanización de las penitenciarias. 

César Beccaria es con justicia llamado el padre del h~ 

manttarismo penal y de aht padre del Derecho Penal Liberal. 
El marqués de Beccaria. a través de su obra ''Dei Delitti e 
delle Pene", en 1764, habrta de transformar el panorama del 
Derecho Penal al hacer una cruda critica del sistema en --
aquel tiempo imperante. 

Jeremtas Beutham. por su parte, habra de influir fuer
temente como precursor de la pena penitenciaria y a él se -
debera el sistema panóptico en la arquitectura penitencta-
rt a. 

Hans Von Hentig. recuerda como carceles germanas, el -
pozo de Borheim, el peterloch en Polonia, el Schnatterloch, 
etc. (la terminación 11 loch 11 significa pozo); las mazmorras 
eran frecuentes en los castillos y se encontraban bajo tie
rra completamente cerradas y los presos eran descolgados con 
una cuerda a través de una trampa desde el piso alto; el -
AntigOo Testamento recuerda cuando el Profeta Jeremtas fue 
bajado a una fosa utilizada como prisión, por lo que muriO 
de inanición. Los Topbet no.son sino fosas y verdaderas -
cloacas. La Carcer Marmertinus no era sino un aljibe tran~ 
formado en carcel en igual forma como los thesauri griegos, 
eran transformados en prisiones. En nuestro pals aún se r~ 

(1) Carranca y Rlvas, RaQI. Derecho Penitenciario. Caree! 
y Penas en México. Ed. Porrüa. México. 1972. 
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cuerdan las bartolinas de la c:trcel de Belén. La expresión 
francesa de bastille no tiene más traducción que el de maz
morra y significa un foso profundo. En Francia las onblie
ttes intentaban indicar con su nombre que quienes en ellas 
Ingresaban debian ser, olvidados para siempre; 1'Vade in pa
ce11 de la inquisición eran claras con su sOlo nombre. Y el 
recuerdo de la caree! de la acordada aún rememora las tragl 
cas octavas que aparecran en la entrada del edificio 11 

•• ·P.!-
sajero, respeta este edificio y procura evitar su triste eil 
trada; pues cerrada su dura puerta, sólo para el suplicio -
se halla abierta 11

• 

Debe recordarse, asimismo, la importancia que las c~r
celes de la Edad Media, en monasterios y castillo$, habrtan 
de producir en la Edad Moderna, pues no pocas de las reglas 
penitenciarias se encuentran inspiradas en ella. Es medida 
frecuente, el transcurso de la Edad Media, y con frecuencia 
recordada en cantares y autores que posteriormente relatan 
las gestas her6icas. Ricardo de Panteagenet, llamado Cora
zón de León, obtiene su libertad mediante rescate. S6fo--
cles en su anttgona a manos de Cri6n, quien deseaba causar 
la muerte sin mancharse las manos can la sangre de la hija 
de un monarca para no herir a los dioses. 

En la segunda mitad del siglo XVI se inició un movl--
mJento importante en la evaluación de las penas privativas 
de libertad y se construyeron nuevas c~rceles destinadas a 
la reclusión y reforma de vagabundos, mendigos y prostitu
tas, la primera de ellas fue la de Brldewell. en 1552. Po~ 

teriormente, en 1596, fue creada en Amsterdam la célebre -
casa de corrección Rasphuis para vagabundos, individuos de 
vida disoluta y otras mas, el fin era educativo y procurado 
mediante trabajo, cruel castigo corporal y asistencia reli
giosa. En 1597 fue creada la Spenhuis para mujeres. Con -
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posterioridad el ejemplo fue imitado particularmente por -
las ciudades hansi~ticas a principio del siglo siguiente y 

ya en 1653, en Florencia, funcionaba el hospicio de San Fe
lipe Neri, donde se aplicaron normas que siglo y medio mas 
tarde habrian de ser utilizadas en los sistemas penitenciA 
rios de los E.E.U.U. 

En el siglo XVIII se recuerda el hospicio de San Mi--
guel en Roma, fundado en 1704 por el Papa Clemente IX, como 
casa de correcciones, para jóvenes delincuentes. asilos de 
huérfanos y ancianos inv~lidos. En el interior se estable
ció un sistema de aislamiento celular nocturno con trabajo 
en coml'.in, diurno bajo la regla del silencio. En el mismo -
siglo fue eregida la célebre Prisión de Gante en 1775, de -
arquitectura octagonal. 

La convivencia social exige para su mantenimiento la -
presencia de normas jurídicas que tipifiquen conductas antl 
sociales e impongan penas a quienes las infringen. No eXi,! 
te duda sobre el particular y los autores de la materia --
constitucional y penal coinciden en ello. Acaso la excep-
ción esté representada por el pensamiento utopista represen 
tado principalmente por Tomas Moro, Platón. Bacon y Anatole 
France, quienes, no obstante, aún en sus obras no dejan de 
reconocer ciertas formas particulares de prevención o repr~ 
si6n. Apunta Bettial que el Derecho Penal representa la -
mas característica expresión de la sociedad en un momento -
histórico determinado.C 2 l 

La reforma penitenciaria en los Estados Unidos, habría 
de ser obra de los cuaqueros William Penn, habiendo sido e~ 
carcelado en Inglaterra por sus ideas religiosas, al recu
perar la libertad conoció Holanda y después se trasladó al 

(2) Malo Camacho Gustavo. Historia de las carceles en Méxi
co. INACIPE 1979. (cuaderno 5). 
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Nuevo Continente. En Estados Unidos se estableció en Penn
sylvania, denominada asf en honor suyo, movido por sus ideas 
penales y las ideas religiosas de su grupa, pugna por suavl 
zar la legislación penal. En el Código Penal de 1682. ten
dió a sustituir la pena capital por Ja pena privativa de -
la libertad, dej~ndola sólo para el homicidio. En 1776 fue 
construida en Filadelfia, en la Cc'ircel de Walnut, la prime
ra prisión americana, y se instituyó como un r!gido sistema 
de aislamiento absoluto, diurno y nocturno, de consecuen--
cias funestas. Posteriormente, en 1818, se constituyó la -
Western Pennsylvania Penitentiary, influenciada por el sis
tema panóptico de Bentham que resultó negativo al no suponer 
trabajo. Posteriormente su funcionamiento en 1829, con un 
régimen de aislamiento celular y trabajo en el exterior, 
que habrfa de denominarse sistema pensilv~nico. 

En 1823 en el Estado de Nueva York en la c~rcel ubicada 
en el Distrito de Auburn se desarrolló un régimen caracter! 
zado por el aislamiento nocturno y vida común diurna bajo -
el régimen del silencio. La c~rcel ya existía con anterio
ridad con un sistema interno propio, pero fue en el año in
dicado cuando se instituyó el régimen que la harra famosa. 

En la misma época, pero en Europa destaca la importan
te participación de Montesinos en Valencia, EspaHa, la del 
capitan Maconochie, de nacionalidad inglesa, se preocupó -
por condenados ingleses, transportados a Australia y a Ja -
Isla de Norfolk Maconochie, en la primera mitad del siglo -
XIX, instituyó un sistema consistente en medir la duración 
de la pena por trabajo y buena conducta del condenado, quien 
con base en ello lograba recuperar anticipadamente su libe~ 
tad en forma m~s o menos similar a la actual libertad cond! 
clonada. 
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También la de Walter Crofton, director de prisiones en 
Islanda, introdujo el llamado sistema progresivo Irlandés -
cuya caractertstica cOnsistió en desarrollar periodos inte.r. 
medios entre el estado de prisión total en lugar cerrado y 
el régimen de libertad condicional. Dicho perlado supone -
un régimen de disciplina mas leve que autorizaba a los reos 
a ser empleados en el exterior y se les concedtan determi-
nadas ventajas tendientes a su habi l itaci6n a la vida en l! 
bertad, fortaleciendo su comunicación y trato con la pobla
ción libre. 

En la República Mexicana el primer antecedente, se pr~ 
sentó en el Estado de Veracruz destacando de las demas ent! 
dades federativas, ya que en su afán de superar dta con dta 

sus leyes penales substantivas, y revisando sus textos pro
cesales que se~alaban las normas que deber1an seguirse en -
el enjuiciamiento de los acusados y también, primordialmen
te, en las que debtan de observarse en la ejecución de las 
sanciones.< 3 > 

La Ley de Ejecución de Sanciones del 22 de diciembre -
de 1947, votada por la Legislatura del Estado en el Decreto 
número 32, en la época en que asum1a las funciones de Gobe~ 
nadar Constitucional del Estado el que fue posteriormente -
Presidente de México, Don Adolfo Ruts Cortines. Fue evide~ 
te el esfuerzo desarrollado para dar a Veracruz una serle -
de normas de general observancia en lo que concierne al tr~ 
to que debertan recibir los reclusos. 

La Ley en vigor establec1a que serta aplicable para -
los delitos comprendidos en el Código Penal vigente en esa 
época y en las leyes especiales; que el Ejecutivo del- Esta
do tendrla bajo su vigilancia la organización y, funciona--

(3) 11 La realidad Penitenciaria del Estado de Veracruz 11
• Es

tudios Juridicos. Núm.9 Universidad Veracruzana. 1978 
5-16 p. 
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miento de las instituciones destinadas a la ejecución de las 
sanciones. velando por la observancia de sus preceptos. Se 
creo el Departamento de Prevención y Readaptación Social, -
idea del eminente Presidente de la Unf6n Internacional de -
Derecho Penal, de aquella época, Franz Van Liazt, como un -
organismo permanente de carácter técnico con radio de acción 
en todas las prisiones del Estado, que era el conducto para 
que el Ejecutivo Loca_l vigilara el exacto cumplimiento de -
las sanciones impuestas por los tribunales. Al frente del 
Departamento deberfa estar un experto en la ciencia del De
recho y constarla del personal técnico y administrativo se
ñalado en el presupuesto, quedando supeditados al mismo. -
para el cumplimiento de su misión, los organismos estatales 
y municipales. 

Correspondla al mismo Departamento la organización, dl 
rección y administración de los reclusorios existentes en -
Veracruz; la distribución. traslado. custodia, vigilancia y 
trato de las personas que fueren privadas de libertad por -
mandato de los tribunales del Estado desde el momento en -
que ingresaban a los reclusorios; la elaboración de los re
glamentos y demas disposiciones relativas que habrian de -
acatarse en los establecimientos mencionados y el estudio -
de los sistemas y medios de clasificación de los reclusos. 
Para el cumplimiento de su misión, el Departamento contarla 
con dos secciones: la técnica y la administrativa. A la -
primera correspondió la formulación de los reglamentos y -
demás normas de órden interior que habrtan de cumplirse en 
las diversas dependencias, la vigilancia en la aplicación -
de los reglamentos y demás disposiciones relativas al régi
men, clasificación, trato e identtficaci6n de los reclusos, 
aspectos de suma importancia para hacer sentir la acción -
eficaz del Estado; el estudio sobre la conveniencia del tra~ 
lado de los reclusos de un establecimiento a otro, a~endterr 

do preferentemente a su grado de peligrosidad, a su estado 
de salud, edad, régimen de trabajo, clima y condiciones e~ 
peciales; a la decisión sobre las peticiones.sobre libertad 
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preparatoria formuladas por los reclusos. Asimismo. tenla 
a su cargo el registr~ de los informes y de los datos con-
centrados para conocer cual habla sido la conducta observa
da por los reclusos y si procedla aplicar, en caso de mala 
conducta, las medidas retentivas procedentes, problema que 
no podrla resolverse en México, sino con el establecimiento 
del Casillero Judicial. y con la obligación impuesta a las 
autoridades Judiciales de la República para que enviaran e~ 
pias de los fallos condenatorios pronunciados, luego que -
causaran ejecutoría. De esta manera se podla resolver, con 
base cierta, las peticiones sobre remisión condicional de -
la pena y de libertad preparatoria que en la mayorla de los 
casos. se decldta con datos equivocados o con informes testl 
moniales falsos para acreditar la buena conducta anterior y 
el modo honesto de vida. El organismo creado en Veracruz. 
permitió, con conocimiento de causa, actuar para que fuera 
revocada la libertad preparatoria a sujetos peligrosos por 
su constante tendencia a delinquir. 

En el Estado de Veracruz. los establecimientos de re-
clusión destinados a la ejecución de las sanciones privati
vas de libertad, se dividieron en regionales y centrales. -
Aquellas. por disposición legal, debtan estar situadas en -
las cabeceras de los distritos judiciales y sólo deb!an de 
albergar a reclusos condenados a penas privativas de liber
tad menores de dos años, siempre que a juicio del Departa-
mento de Prevención y Readaptación Social su permanencia -
en el reclusorio no constituyera peligro alguno. En los r~ 
clusorios centrYaes se albergaba a los sentenciados por más 
de dos años de prisión, sin perjuicio de que el Departamen
to. teniendo en cuenta el grado de peligrosidad que revela
ran los individuos condenados a menos de dos años de pri--
sión, determinaba que fueran internados en los reclusorios 
centrales. Tratándose de los hijos de las reclusas, se au
torizaba su permanencia en la prisión, en guardertas o est~ 
blecimientos especiales hasta que cumplieran la edad señal~ 

da en tos reglamentos, debiendo permanecer en instituciones 
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asistenciales una vez que cumplieran determinada edad, si no 
hubiese persona que se encargase de su custodia y vigilancia 

principalmente para su educación escolar. 

Los reclusorios creados por la Ley de Ejecución de San
ciones funcionaban bajo la hegemonía de un director que deb~ 
rta ser asesorado por un Consejo integrado por un médico, un 
Pedagogo y un supervisor de trabajos. Correspondla al Dire~ 

ter el gobierno y administración del establecimiento para el 
efecto de vigilar la aplicación del reglamento interior, y -
de adoptar las medidas que fueran necesarias para que se cu~ 
plieran las disposiciones del Código Penal y de la Ley de -
Ejecución de Penas. siendo el resorte del Consejo, asesorar 
al Director en el estudio del trato a que deberfan quedar s~ 
jetos los reclusos, de acuerdo con las normas trazadas por -
el Departamento que debería conocer los métodos empleados -
para la resocialización del delincuente en cada reclusorio. 
Para los establecimientos destinados a mujeres, la nueva -
ley dispuso que serían preferidas mujeres que tuvieran las 
cualidades exigidas para el mejor cumplimiento de su misión. 

Las normas trazadas por la Ley de Ejecución de Sancio-
nes tenían por finalidad la readaptación del delincuente 
la vida social. mediante el directo conocimiento de super-
sona para individualizar las medidas empleadas. siendo pie-
dras angulares del mismo el estudio del delincuente y la in!_ 
trucc!On y trabajo obligatorios a que deber!an dedicarse du
rante su permanencia en la prisión. 

Para modificar la tendencia antisocial del recluso. cu
yo indice es el delito cometido, y para conocer su mundo et~ 
cundante y descubrir los móviles que lo llevaron al delito.
la ley establec!a que deberla ser objeto de un estudio pre-
vio, que era a la manera de un diagnóstico para planear des-
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pués el tratamiento adoptado. Dicho estudio trataba de ubl 
car al recluso en el ~rabajo mas acorde con sus condiciones 
personales, teniendo en cuenta. su edad, su sexo, su grado 
de instrucción y su salud. Además. deb!a de conocerse cu~l 
era la actividad de trabajo que más le agradaba, dado que -
de esta manera se lograba mayor rendimiento en la labor. La 
clasifisi6n de los reclusos, sin llegar a las exageraciones 
que postulaban los teóricos, ofrecla la oportunidad de apl! 
car y ampliar los métodos adoptados a juicio del Departamen 
to para lograr una acctón rnAs eficaz en la resocializaci6n 
del penado, a través del conocimiento de su propia persona-
1 idad y de ia pellgrosldad que revelaba. La ley de Ejecu-
ci6n de Sanciones expresamente establecla que los reclusos 
estarlan exentos de toda violencia. tortura o maltrato cor
poral, aunque en la pr~ctica esta sabia disposición result! 
ba constantemente contrariada. 

lnmediatamente después de su ingreso, el recluso debe
r[a quedar sujeto a un per[odo de observación que durarla -
treinta días. En esta fase se recababan sus datos antropo
lógicos, psiquiátricos y cl(nicos para determinar el origen 
remoto y la causa próxima del delito, factor relevante para 
la indiv!dual!zac16n del tratamiento, su estado flsico, furr 
clona! y mental y su valor social y profesional. En esta -
fase de observación, el recluso no recibirla visitas. pero 
se le autorizaba para comunicarse con sus parientes y alle
gados, una vez cada semana. Concluido el periodo de obser
vación, el recluso era enviado a reunirse can los dem~s. En 
este perlado, llamado de seriación~ una vez obtenidos los -
datos principales en el perlado anterior y conociéndose su 
procedencia rural o urbana, su grado de instrucción y educ~ 
clón, y el informe capital proporcionado por el Departamen
to para saber si se trata de un delincuente prlmarto o de -
un reincidente, as{ como el término de la pena privativa de 
libertad impuesta, entonces se obligaba al recluso a traba-
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jos fabriles o a labores agrlcolas y se le impon1a la obl! 
gación de asistir a la escuela. tomándose en cuenta en su 
expediente la puntualidad y la conducta observadas en su -
trabajo y en la escuela para computarlo en su oportunidad. 
Para preservar la seriación implantada, los reclusos que -
trabajaban en labores fabriles o en diferentes talleres o 
campos agr1colas. tenlan prohibido mezclarse con grupos -
distintos, y esta prohibición rige también para los grupos 
escolares. En este periodo, los reclusos estaban autoriz! 
dos para recibir visitas dos veces por mes y a escribir -
cartas dos veces por semana, quedando facultada la Direc-
ción, en casos especiales y justificados, para autorizar -
visitas extraordinarias según el comportamiento demostrado 
por el recluso. las que se efectuarian en un locutorio y -

en presencia de un vigilante. Cuando los reclusos se en-
contraban próximos a cumplir el periodo suficiente para -
obtener su libertad condicional o preparatoria, deberla -
procederse a hacer en los registros las correspondientes -
anotaciones, y antes de que obtengan dicha libertad podrtan 
ser destinados a labores de oficina y al desempño de otros 
puestos de confianza. como auxiliares. En este perlado fl 
nal, el recluso estaba facultado para recibir visitas ord! 
narlas cuatro veces por mes y las extraordinarias autoriz! 
das por la dirección; asimismo, pod1an comunicarse con sus 
familiares y amistades, sin limitación alguna. Este sist! 
ma de premios y castigos es de excelentes resultados, y -

por ello lnsplr6 al penalista hispano, D. Luls Jiménez de 
Ansúa, para hablar del Derecho Premial. De este modo cuan 
do el recluso. asi que habla obtenido su libertad condici2_ 
nal, habla observado mala conducta que motivaba que se le 
revocara la libertad condicional de que disfrutaba, rein-
gresaria al reclusorio para ser destinado al primer grado, 
pudiéndose duplicar el término, de manera era que en lugar 
de estarse un mes en observación, durar1a ese periodo dos 
meses. 
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La ley veracruzana, en el capitulo de liberaciones, -
establecla que podlan _ser definitivas o condicionales. Que 
las primeras se concederlan cuando se otorgue amnistla o -
se reconociera la inocencia del sentenciado, de acuerdo -
con lo preceptuado en el COdigo Penal de 1948 y que es del 
resorte del Departamento de Prevención Social disponer lo 
conducente para que sea inmediata la liberación de los re
clusos que fueron amnistiados o cuya inocencia haya sido -
reconocida. De esta manera se consagraba el respeto a la 
libertad humana y se evitan demoras y trAmites inCitiles, -
si se tiene en cuenta que la propia ley dispon[a que incu
rrla en responsabilidad quien sin causa justificada demor~ 
se el cumplimiento del beneficio otorgado en lo que se re
feria a la libertad del recluso. 

La ley también prevenla que todo recluso que tenia -
que abandonar el reclusorio, sea por libertad condicional 
o definitiva, serta examinado por el médico del penal y en 
caso de que padeciera alguna enfermedad que requiriera ho~ 
pitalización serta remitido inmediatamente, por cuenta del 
Estado, al establecimiento que correspondiera para su tra
tamiento curativo, si carec!a de medios económicos para p~ 
gar su curación. Resaltan los fines de asistencia social 
que inspira la Ley de Ejecución de Sanciones al velar por 
la salud del compurgado que se extend!a a los casos en que. 
por razón de su edad avanzada, era necesario su ingreso a 
un asilo o casa para ancianos, cuando careciera de famili~ 

res o éstos manifestaran poco interés para encargarse de -
su asistencia y custodia. 

Los requisitos senalados en el perlado de ejecución -
de sanciones para obtener la libertad preparatoria o cond! 
cional, consistla en haber cumplido las tres cuartas par-
tes de la sanción impuesta en sentencia ejecutoria, haber 
adquirido hAbltos de trabajo y no revelar peligrosidad so
cial; ofrecer dedicarse, en un plazo que la resolución de-
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termine, a un oficio, arte, industria o profesión o a cual 
quier otro medio honesto de vida, comunicar al Departamen
to su domicilio, prometiendo informar cualquier cambio que 
hiciere, que ademAs alguna persona solvente, honrada y de 
arraigo, se obligara a presentarlo, siempre que para ello 
fuere requerido y a pagar, si no cumplia, la cantidad que 
le hubieren fijado como garantia al concedérsele la suso-
dicha libertad, y habiendo cubierto el importe de ia repa
ración del daño y la m"ulta habiendo otorgado garantfa para 

cubrirla. 

Todo lo manifestado en renglones anteriores, sirvió 
como inspiración a otros Estados de la República Mexicana, 
como Sonora, quien observaba algunas bases desde 1948; el 
Estado de México, contaba con ley desde 1966 y Puebla des
de 1968. De entre ellas es posiblemente la Ley del Estado 
de México la que fue más pr·~ctica. Existieron además los 
proyectos de Ley de Ejecución de Sanciones para el Distri
to Federal de 1959 y 1968, también otros proyectos para -
los Estados de MlchoacAn y Baja California~ 4 ) 

(4) Penolog!a, apuntes mimeografiados de clase posgrado. 
1973. Facultad de Derecho. U.N.A.M. 
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CAPITULO 11 

!!.!. ANTECEDENTES DE LA PENA DE PR!S!ON Y SU LEG!SLAC!ON. 

Para el hombre de nuestro tiempo, el asociar al deli
to como causa, (con la privación de la libertad como pena). 
es un pensamiento esperado. Lo acepta de manera natural y 
cree que siempre fue ast. Para demostrar lo contrario es 
que hacemos un rápido repaso a la historia de la penalidad 
demostrando que la p~na privativa de libertad no es tan a~ 
tlgOa como otras sanciones penales entre las que están las 
penas capitales, las penas corporales o las pecuniarias. 

El derecho penal romano de la antigüedad, fue el que 
introdujo la palabra 11 poena", para designar a la pena o e_! 
tigo y a los vocablos 11 crimen 11 y 1'delictum'' para deisgnar 
el acto antijur1dico en su sentido mAs amplio. 

Referencias de la historia del derecho romano dicen -
"la pena era el mal que, en retribución por un delito com~ 
tido, se imponia a una persona, en virtud de sentencia ju
dicial y con arreglo a preceptos legales. o bien, con arr~ 

glo a costumbres que tuvieran fuerza de ley. No habla pe
na pasible sino en virtud de sentencia pronunciada en nom
bre del Estado con relación a una determinada persona. 

La sentencia penal personal, era una consagración del 
condenado a una divinidad. Por eso se le denominaba en el 
lenguaje legal de los romanos 11 ley sacrata", dándose el no! 
bre de ~sanctio 11 a las prescripciones penales decretadas -
por la ley para las contraventores de ella 11

• 

Lo antes expuesto corresponde a un avanzado estudio de 
la historia, donde la pena es impuesta por el Estado, como 
una facultad exclusiva para administrar la justicia penal 
de sus súbditos, en la imposición del castigo, que pasaba 
a la plena jurisdicción estatal, con tribunales al efecto. 
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Pero la doctrina juridlca señala varias etapas de la -
evolución histórica de los medios de solución de los confli~ 
tos de la colectividad humana: 

a).- Autodefensa y venganza de la victima. ''En los a! 
bares de la civilización, la única sanción de un hecho les! 
va o dañoso era la venganza de la victima. Era ésta quien 
tenla la facultad de cobrar la afrenta (Ley del Tallón: ojo 
por ojo, diente por diente) es una tlpica muestra de la sa~ 
ción especificada 1

'. o sea, los primeros tiempos de la pena 
transcurren bajo el signo de la venganza privada. 

b).- Composición voluntaria (autocomposición). ''Es un 
arreglo o convenio entre el autor del hecho danesa y la vI~ 
tima, quien renuncia a vengarse a cambio de una suma pecu-
niarta. La afrenta queda asi reparada con dinero. La con
fusión entre pena y reparación todavía subsiste''. 

En esta etapa el acto dañoso o antijurldico revestla -
un caracter privado. por ello ''la solución o pago de la de~ 
da contraida por el delito privado, solución evidentemente 
fue potestativa en un principio, pero ya en las DOCE TABLAS 
se hallaba presente para la mayor parte de los delitos de -
esta clase, en forma de pago pecuniario obligatorio, se de
nominaba DAMNUM. que significaba entrega o donación, y se 
empleaba especialmente como sustantivo en relación con los 
del itas privados, a lo menos, cuando se trataba del hurto 
y del daño en las cosas. DAMNUM era, pues el dinero, la -
donación que entregaba el demandado al demandante en con-
cepto de expiación, de pago de un delito. Y cuando se tr~ 
taba de igual donación o pago por causa de lesiones corpo
rales, se servian de la palabra POENA. Luego, a todos los 
delitos privados se aplicó el sistema de pago pecuniario -
obligatorio, entonces quedó como palabra única para desig
nar todo concepto de punición o pago en general, la voz -
POENA. sin distinguir entre las penas públicas y las priv~ 
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das.1• 

e).- Composición' forzosa. ''El Estado toma a su cargo 
la represión de las conductas particularmente contrarias -
a la armenia social. con abstracción de los intereses part! 
culares involucrados en cada caso. la victima del delito no 
tiene ya la facultad de elegir entre vengarse o aceptar la 
reparación del daílo, el Estado le impone necesariamente la 
aceptación de una reparación económica''. 

Por ello, se dice: ''Toda la historia del derecho penal 
transcurre bajo el signo de su reparación. Tan sólo con el 
triunfo de la pena pública, y con el desplazamiento de la -
pena privada a la esfera de la compensación civil del daílo, 
adquiere firmeza el concepta de la pena en sentido actual''. 

En esta última etapa antes expuesta, el Estado tiene la 
facultad exclusiva de imponer el castigo o sanción al infra~ 

tor conforme al ordenamiento juridico que legitima su actua
ción para reprimir y prevenir las conductas antijuridicas. -
Es por ello, que se considera conveniente para comprender -
el concepto de pena, analizar su justificación y naturaleza. 

d).- 11 La justificación de la pena reside en su necesi
dad para mentener el orden jurldico entendido como condició 
fundamental para la convivencia humana en la comunidad. El 
poder del Estado se aniquilarla por sr mismo, si no tuviera 
fuerza suficiente para impedir que las infracciones jurldi
cas intolerables se afirmaran abiertamente. La pena, como 
expresión de la coacción jurldica, forma parte de toda co-
munidad basada en normas jurldicas {justificación juridico
pol [ticas de la pena}. La pena es ademAs necesaria paras~ 
tlsfacer la sed de justicia de la comunidad. Una conviven
cia humana pacifica serla imposible, si el Estado se limit.2. 
ra simplemente a defenderse de los delitos cuya comisión -
fuera inminente y pretendiera, tanto de la victima como de 
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la generalidad, aceptaran el delito cometido y vivieran -
con el delincuente como si no hubiera pasado nada. Las ce~ 
secuencias de tal actitud llevarlan a que cada uno se toma
ra justicia por su propia mano y el regreso de la pena pri
vada (justificación psicosociológica de la pena}. Finalme~ 

te, la pena es también necesaria en consideración a la per
sona del delincuente mismo. La necesidad de librarse de la 
culpabilidad a través de la expiación es una experiencia -
fundamental de la persona como ente moral, es por tanto una 
tarea legitima del Estado (Justificación ético-Individual -
de la pena) 1

'. 

e).- En cuanto a su naturaleza, ''la pena es un juicio 
de desvalor ético-social de carácter público que recae so-
bre el delincuente por haber cometido una infracción jurfdi 
ca. La pena tiene. por consiguJente, un acento negativo y 

por ello. siempre el car~cter de mal, aunque en última ins
tancia deba beneficiar al condenado. El mal que toda pena 
supone consiste en una injerencia voluntaria en la esfera -
jurldica del condenado (libertad, patrimonio, respeto so--
cial). pues precisamente la desaprobación pública se expre
sa en que la pena incide en la situación jurfdica del culp~ 

ble. Negarle el car~cter de mal a la pena equivaldrfa a n! 
gar el concepto mismo de pena. Hasta el momento no ha pod! 
do ningún Estado renunciar a la pena como imposición del -
mal para garantizar el orden jurfdico 11

• 

Se considera acertado el argumento antes descrito, en 
cuanto que resulta ser convincente y congruente dentro de -
un marco teórico. 

Otro criterio complementario al punto de vista ante--
rior, es el de H. Welsel, para quien la naturaleza de la P! 
na se manifiesta en dos aspectos: 



18. 

l.- Aspecto personal de la pena ''la pena la sufre el -
autor y la perciben sus tontempor5neos como personas estru~ 
turadas en diversos estratos, considerados en su integridad, 
es decir, tanto en su estrato superior personal del conocer 
y querer (sentido de la pena), como en el estrato profundo 
de los instintos, aspiraciones y sentimientos, impresión de 
la pena). 

1.l.- Sentido de la pena: la pena es un mal que se im
pone al autor por el hecho culpable. Se basa en el postul~ 

do de la retrtbuci6n justa. Según este postulado de un de
venir justo del mando, resulta correcto que el delincuente 
sufra el grado de su culpabilidad. 

1.2.- Impresión de la pena: la pena debe ser vivida y 
experimentada como mal. En este aspecto se dirige a las -
funciones profundas del hombre: sentimientos, instintos y -
aspiraciones. 

2.- Aspecto estatal de la pena: cuando sanciona, ha-
brA de hacerlo justamente, pero si ha de pactar o no, depe~ 
de de la exigibilidad e la pena para la existencia del ord~ 
namiento juridico. El fundamento real de la pena radica en 
su carácter indispensable para mantener el orden de la com~ 
nidad 11

• 

EL DERECHO PENAL AZTECA 

Dentro de la severidad de las penas previstas en el -
derecho azteca y las caracteristicas de la sociedad Mexica, 
la prisión como pena no encuentra una ubicación. Los auto
res y cronistas se refieren a ella de modo impreciso, dedu
ciéndose que cumplta sólo la función de tener al imputado a 
disposición del Juez durante el proceso en espera de la sen 
tencia.(5) 

~rancá y Rivas. Raúl. Derecho Penitenciario. México. 
Edit. Porrúa. 1981. 
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No se explica la necesidad de una cArcel mAs que como 
ocurrió también en los pueblos del Oriente y en Roma, con -
función preventiva y duraba mientras se terminaba el juicio 
o se llegaba el tiempo de aplicar la pena correspondiente -
(tenfan un catAlogo de penas muy extenso y cruento en extr~ 
me). Se mantentan con suficiente guardia y a los reos de -
muerte se les daba un alimento escaso. Igual sucedió con -
los Mayas; no conocieron la cArcel como una pena en sI.CG) 

la calidad particularmente grave de las penas impuestas 
y la aplicación regular de la pena de muerte. hace pensar -
que en México exitió una concepción de la pena fincada en un 
criterio de ejemplaridad y de la suspensión de los elementos 
estimados.nocivas al grupo social. 

EL DERECHO PRECOLONIAL 

De acuerdo con el texto de Lucio Mendiete y Núñez, el 
derecho criminal en los reinos de Acalhuacán, México, y Ta
cuba, ter1lan como más usual sanción, la pena de muerte, ya 
que con ésta se castigaba: a la muer que abortaba y a quien 
se lo provocaba, a los adúlteros; sateadores de caminos; ve~ 

dedores de mercancla robada, falsificadores, homicidas y he
chiceros. <7l 

Las penas que se aplicaban a los autores de robo vari~ 
ban según la cosa robada, el valor de la misma y el lugar -
donde se habla verificado el robo. 

La riña se castigaba con arresto en la cárcel, y el h~ 

ridor era condenado a pagar la curación del herido y las r~ 
pas que le hubiere deteriorado. El asesinato de esclavo 
ajeno se castigaba con la esclavitud, pues el asesino quedA 

(6) 

( 7) 

Cfr Margadant s. Guillermo, Introducción a la Historia 
del Derecho Mexicano. México. Edit. Esfinge. 1976 
Mendieta y NQñez Lucio. El derecho Precolonial. México. 
Edit. PorrQa. 1976.· 
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ba coTio esclavo del dueño del occiso. La mentira se consi
deraba como delito y la pena era la de muerte. 

La penalidad entre los Mayas, según noticia de Diego -
de Landa, era semajante a la de los reinos coaligados de M! 
xico, en la mayorta de los casos idéntica. 

EL DERECHO COLONIAL 

Múltiples son las fuentes del derecho aplicado en este 
pais durante los siglos virreinales. El Derecho indiano, -
contiene normas penales dispersas en las Leyes de Indias, -
pero especialmente en el séptimo libro, que contiene ''La e~ 
riosa disposición ~e que las penas pecuniarias as1 como las 
de prisión fueran, como regla general, del doble de las mi~ 
mas penas aplicables en la Pentnsula, aunque por otra parte 
exist1an medidas menos dr~sticas para los indios''.(S) 

Supletoriamente estuvo aqu1 en vigor el Derecho Penal 
Castellano. que proporcionaba la mayor parte de las normas 
aplicadas en las Indias. 

Como sus fuentes pueden citarse el FUERO JUZGO, el FUI 
RO VIEJO. el FUERO REAL, las SIETE PARTIDAS. el ORDENAMIEN
TO DE ALCALA, las ORDENANZAS REALES, las LEYES DE TORO, la 
NUEVA RECOPILAC!ON con sus anadlduras y f lnalmente la NOV! 
SIMA RECOP!LAC!ON. 

En la Nueva Recopilación de leyes comienza a gestarse 
un panorama. aunque reducido, de Derecho Penitenciario. Por 
ejemplo la separación de reos por sexos, la existencia de -
un libro de registro, procurar la existencia de un capell~n 
dentro de las cArceles, el principio de que las prisiones -

(8) Morgadant Guillermo. Ob. Clt. P. 104 
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no deb1an ser privadas, no obstante que el sostenimiento de 
los presos quedaba a cargo de los mismos, pero para los pr~ 
sos pobres se estableció un sistema de limosnas. (g) 

LEGISLAC!ON GADITANA (lBID-1813) 
Para México, fue muy positiva su aplicación. ya que si 

hubiera que definir la labor de las Cortes Gaditanas, 11 ésta 
tendrla que ser forzosamente la de haber luchado a favor de 
la libertad jur!dica y pol!tica del pueblo español.humilla
do por el peso del despotismo ilustrado y del absolutismo. 
Y según hemos visto, esta lucha ocupa el centro y las pri-
miclas entre las atenciones de aquellas Cortes. La líber-
tad individual se enuncia de manera impecable, de manera -
precisa. al tiempo que se le protege por medio de un compl~ 

jo sistema jur1dico constituido por los m~s finos y efica-
ces principios de la tradición castellana y aragonesa 11 (lO) 

En atención a la dignidad de la persona del preso. ya 
en Cadiz empezaron a tomar en consideración la necesidad de 
tomar otra serle de medidas encaminadas a su regeneración y 
rehatilitación social. lo cual constituye. junto con la in~ 

titución de las visitas de cárceles. las bases del moderno 
derecho penitenciario .. 

En 1814 se reglamentan las cArceles de la Ciudad de M! 
xico y se establece el trabajo para los reclusos y la crea
ción de penitenciarias. 

Siguiendo el desarrollo histórico en la primera etapa 
la prisión fue un lugar de guardar en donde tener asegura-
dos f!slcamente a los prisioneros (cArcel). 

Después surge el periodo de explotación dado el valor 

(9) Cfr. Marco del Pont, Penolog!a. Buenos Aires. Argentina 
Edlt. De Palma, 1974, y Melossl y Pavarinl, CArcel y FA 
brlca. México Siglo XXI Edit. 1977 -

(10) El Decreto puede verse en las pAgs. 104 a 179 de Barra 
gán José Legislación Mexicana sobre presos, Cárceles Y 
Sistemas Penitenciarios. 
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econ6mico de la fuerza de trabajo (presidió-casas de corre~ 
ción). MAs tarde se dio la fase correccionalista y morali
zadora. A éstos resp0nden las instituciones de los siglos 
XVIII y XIX. surgiendo entonces el sentido propio del térm! 
no prisión. (ll) 

EL MEX!CO INDEPENDIENTE 

En 1840 en adelante, los hechos mAs significativos pa
ra el penitenciartsmo son los siguientes: 

1). En 1840 se acentúa el movimiento de reforma carce
laria por el empeño del gobierno y algunos ciudadanos dest~ 
cadas. Se decretó que todas las cArceles de la República -
se dividieran en departamentos para incomunicados, deteni-
dos y sentenciados, y que todos los presos se ocuparan en -
algún arte u oficio. 

2). A partir del Decreto del 7 de octubre de 1848, el 
gobierno debla elegir edificios distintos para la detención 
y prisión de los acusados, para la corrección de jóvenes d~ 
lincuentes. para la reclusión de los sentenciados y para -
asilo de los liberados después de la prisión. (l 2 l 

Se adopta el sistema de Filadelfia. con separación ab
soluta de detenidos y sentenciados para el trabajo. actos -
religiosos y ejercicios. 

3). La Constitución de 1857 expresaba en su articulo -
23 que para ºla abolición de la pena de muerte. queda a car. 
go del poder administrativo el establecer a la mayor breve
dad, el régimen penitenciario. Entre tanto queda abolida -
para delitos pollticos, y no podr~ extenderse a otros casos 

(11) Cfr. Marco del Pont. Ob. Cit. 

(12) El Decreto (p~gs. 104 y 179) Ob. Clt. 
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mAs que al traidor a la patria en guerra extranjera, al sal 
teador de caminos, al incendiario, al parricida, al homici
da con alevosta, premeditación o ventaja. a los delitos gr~ 

ves del orden militar y a los de pirateria que definiere la 
ley 11

• 

Podemos decir que a partir de ese momento comienza a -
vislumbrarse la utilidad de la pena de prisión para la cura 
social del inculpado y relegando la pena capital, hecho mo

tivado por su poca utilidad; por !as ideas humanitarias que 
!legaban de Europa. 

4). Con !a expedición del Código Pena! de 1871, también 
conocido como Código Martlnez de Castro, el sistema peniterr 
etario estaba fundamentado en los siguientes puntos: 

a).- Establecla un sistema celular para los reos. 

b).- Mantener el contacta de los reos con personas ca
paces de instruirlos y moralizarlos. 

c).- Estableció la Junta protectora de presos. 

d).- Fijó la libertad preparatoria basada en !a buena 
conducta durante un tiempo igual a la mitad de la condena. 

5). Ei Có.digo Pena! del 27 de septiembre de 1929, se-
~aló como fin de la pena prevenir los delitos, reutilizar -
a los delincuentes y eliminar a los incorregibles aplicando 
a cada tipo criminal los procedimientos de educación, adap
tación o curación que su estado y la defensa social exigie
ran. 

La evolución llegó al perlado readaptador y resociall 
zador, subordinado a la individualización penal. el trata
miento penitenciario y el post-penitenciario. La última -
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etapa, en la que actualmente nos encontramos, consiste en -
lograr un cambio radi.cal a la instituci6n ante el fracaso -
de la última fase. 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LAS SANCIONES 

La Constitución, nuestra Ley Suprema. es fuente del O_i:_ 

recho Penal porque los principios en ella contenidos constl 
tuyen directivas generales, a las que el legislador tiene -
que ceñirse por que muchas de sus normas tienen un concreto 
valor normativo y est~n destinadas a la generalidad de los 
habitantes del pats, y por que una disposición penal que se 
declara contraria a la Constitución perderla su fuerza obll 
gatoria ERGA OMNES, y porque en ella existen principios ju
r1dicos fundamentales para el derecho penal, como son el -
propósito general de la seguridad jur!dica, al que ie sigue 

el de la readaptación social del infractor. 

Estos principios estc\n presentes en la triple proyec-
cl6n del régimen punitivo: el sistema sustantivo, el sist~ 

ma adjetivo y el sistema ejecutivo. En los tres casos des
taca la preocupación por la legalidad, como demostraremos -
un poco mc\s adelante. 

Hist6ricamente, ei principio "NULLUN CRIMEN, HULLA POI 

NA SINE LEGE''. es producto de la ilustración. 

''As1 aparece ya en las Constituciones Americanas (de -
Virginia y de Maryland) en 1776, en ei C6digo Penal Austr!~ 

ca de José II en 1787, en la famosa Declaración Francesa de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano en 1789 y poco des
pués en el Derecho Territorial General Prusiano en 1794. 
Actualmente se le reconoce en casi todos los códigos pena-
les del mundo civilizado incluyendo la legislación penal de 
todos los paises socialistas, desde que en 1958 volvió a -
ser acogido en la legislación penal de la Unión Soviética. 
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La Convenci6n lnternaclonal para la Protección de los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales del 4 de n~ 
viembre de 1950 (llamada abreviadamente Convención de Dere
chos Humanos). tiene fuerza de ley en la República Federal 
Alemana. y contiene también en el articulo 7, p~rrafo pri-
mero el principio "NULLUM CRIMEN, NULLA POENA SINE LEGE". -

con toda la deseable claridad: nadie puede ser castigado -
por una acción u omisión que en el momento de su comisión -
no fuera punible según el Derecho Nacional o Internacional. 

Igualmente, tampoco puede imponerse una pena mAs grave 
que la que tuviera asignada la acción punible en el momento 
de su comlsl6n".Cl 3 l 

Encontramos en el fundamento constitucional de las sa~ 
clones en su doble perspectiva: la legalidad incriminadora 
y sancionadora, que abarca también el principio de NULLA -
POENA SINE IUDICIO. Es un principio de tiplcidad respecto 
a la conducta declarada punible, y también un principio de 
atribución legal, por lo que hace a la pena o medida de se
guridad del hecho il1cito. Asi encontramos consignada en -
nuestra Constitución. en el tercer pArrafo del articulo 14. 
la prohibición de imponer pena alguna que no esté establee! 
da por una ley exactamente (en realidad estrictamente) apll 
cable al delito de que se trata. El principio prohibe que 
una conducta sea sancionada o su penalidad agravada con una. 
ley posterior a su comisl6n, a la que se concedan efectos -
retroactivos. De aqul se sigue el carActer estrictamente -
~al del delito, la continuidad del Derecho Penal, y la -

prohlblcl6n de la lnterpretacl6n judicial, particularmente 

referida a la analogla. En la mayorta de las ramas del de
recho la analogta es un excelente medio de búsqueda del de
recho, sin embargo en Derecho Penal, se prohibe en tanto r~ 
percuta en perjuicio del reo, y ast el articulo 14 dispone 
en su párrafo tercero, lo siguiente: 11 En los juicios de --

(13) Roxln Claus. Iniclacl6n al Derecho Penal de Hoy. Unl
versldad de Sevilla, España. 1982. P. 100 
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orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogfa 
y aGn por mayorta de razón, pena alguna que no esté decret! 
da por una ley exactamente aplicable al delito que se tra-
ta". 

Otro de los principios que corresponde recordar en es
te momento, contenido también en nuestra ley suprema es el 
de la humanizaci611 e individualización de la pena. El de-
recho moderno terminó con los castigos crueles y la heren-
cia de la culpa, ahora se proclama la sanción redentora o -
readaptadora; en otras palabras la humanización de la pena. 

Del Derecho constitucional Anglosajón principalmente, 
tomó el mexicano la prohibición de las penas crueles, refi
riéndose no sólo a las inhumanas y degradantes, sino adem~s 
a la mutilación, la infamia, las marcas, los azotes y el -
tormento, las inusitadas y trascendentales, la multa excesi 
va y la confiscación de bienes (articulo 22 Constitucional 
reformado el 28 de diciembre de 1982). 

En la misma linea, se sitúa la disposición del Código 
Penal referente a que "la responsabilidad penal no pasa de 
la persona y bienes de los delincuentes, excepto en los ca
sos especlffcados por la Ley 11 (articulo 10). 

Por otro lado, podemos hacer alusión a que el Estado -
moderno, detenta como facultad exclusiva el poder de sanci~ 
nar y readaptar al delincuente, surgiendo as[ el proceso pQ 
blico, como único método para discernir la responsablidad -
penal y las consecuencias jurldicas, que nacen de ella. El 
articulo 17 Constitucional prohibe la autojusticia ai pro-
clamar que 11 los Tribunales estar~n expeditos para adminis-
trar justicia en los plazos y términos que fije la ley: su 
servicio será gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas 
las costas judic iales 11

• 
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Otro derecho que consagran los articulas 16, 18 y 20 -
Constitucionales, surge del principio fundamental en mate
ria pendl, el de NULLUN DEL!CTUM, NULLA POENA, SINE LEGE, -

por lo que se entiende que sólo los hechos tipificados en -
la ley como delito. son susceptibles de sancionarse penalmerr 
te. Y conviene recordar que todos los del itas consignados 
en nuestro derecho punitivo conllevan la pena privativa de 
libertad, y sólo trattindose de illcitos que lleven asociada 
dicha sanción, el sujeto seré privado de su 1 ibertad deamby_ 
latoria. 

Siguiendo con el principio de legalidad, en este apar
tado nos corresponde decir que el antes mencionado princl-
plo NULLA POENA SINE LEGE, no abarcaba la ejecución de las 

penas. 

Casi todos los paises tienen normas constitucionales -
orientadas al cumplimiento de las penas. En México el art.!_ 
culo 18 Constitucional, indica que 11 sólo por delitos que me 
rezcan pena corporal habr~ lugar a prisión preventiva. El 
sitio de ésta ser~ distinto del que se destinare para la e~ 
tinci6n de las penas y estar~n completamente separados••. 

Sólo este primer p~rrafo se ha mantenido hasta nuestros 
dlas sin modificación. 

Con el tiempo las entidades federativas comenzaron a -
adoptar normas sobre ejecución penal, hasta desarrollar un 
sistema penitenciario que incluye actualmente leyes de ej! 
cución, reglamentos institucionales y actos administrativos. 

El actual segundo p~rrafo del mismo articulo impone que 
1'los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizar~n 
el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones. sobre 
la base del trabajo, la capacltac!On para el mismo y la ed!!_ 
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cac16n como medios para la readaptación social del delincuente. Las 
mujeres compurgarán sus p~nas en lugares separados de los destinados 
a los hombres para tal efecto". 

Dicho párrafo en su versión origlnal sostenia que "los gobiernos 
de la Federación y los Estados organizarán en sus respectivos terri
torlos el sistema penal, colonias, penitenciarias o presidios, sobre 
la base del trabajo como medio de regenerar. manteniéndose esta reda_s 

ci6n por cerca de cuarenta años 11
• El año de 1965 según publicactón -

hecha en el Diario Oficial de la Federación con fecha 23 de febrero, 
se estructuraron los párrafos segundo, tercero y cuarto, de la si--
guiente manera: 

Los gobiernos de la federación y de Jos Estaos organizar~n el -
sistema penal. en sus respectivas jurisdicciones. sobre la base del 
trabaja. la capacitación para el mismo, y la educación como medios -
para la readaptación social del delincuente. Las mujeres compurgarán 
sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para 

tal efecto. 

Los gobernadores de los Estados. sujetándose a lo que establez
can las leyes locales respectivas. podrán establecer con la Federa-

ctOn convenios de car~cter general. para que los reos sentenciados 
por del ltos del orden comCm, extingan su condena en establecimientos 

dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estados establecer.§.n instl 

ticulones especiales para el tratamiento de menores infractores. 

La última reforma hecha a este articulo apareció publicada en el 

Diario Oficial con fecha 4 de febrero de 1977, para poner en vigor -

un sistema de intercambio de reos de nacional id ad mexicana que se eJl 
cuentren compurgando penas en el extranjero, con el fin de que cum-
plan sus condenas en su pats de ortgen, y para Que reos de nacional! 
dad extranjera sentenciados por del itas de orden federal en toda la 
Repúbl tea. o del Fuero Común en el Distrito Federal. pudiesen a su -
vez ser trasladados a su pais de origen y residencia. Dicho trasla
do estar~ sujeto a tratados internacionales celebrados para tal efes_ 
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to. can base en una justa reciprocidad penal. 

El cambio mAs importante lo encontramos en que la pena fue por mu
cho tiempo retribución por el iUcito cometido, y para los demás, eje!!'. 
plo del castigo a que se hartan acreedores de encontrArseles en la mii 
ma situación. A partir de los últimas años, en nuestro pafs, la pena 
(y las medidas de seguridad, con la reforma al Código Penal}, tiene C.Q. 

mo función lograr la readaptación del sentenciado, o en las palabras 
del autor García Ramirez 11 ahora se carga el acento en el designio rea

daptador de Ja sanción, que deviene en ºmedicina del esplritu 11 y fac-
tor de conciliación (ax.iológica o sólo conductual) entre la sociedad -
y el infractor".CI 4 ) 

Esto es acorde con el Derecho Penal contemporaneo, que se define 
por el respeto cada vez mayor a la libertad individual, la restricción 
del principio de autoridad y el reconocimiento de la dignidad humana. (IS} 

Asf , el ordenamiento jurldico punitivo se ha transformado, y con és-
te, el concepto de sanción, asl se ha evolucionado de la pena castigo 
a la pena fin y al mismo tiempo pena protección. Ver a los delincue.!! 
te!i bajo un enfoque distinto. alguno de los cuales es posible que de§_ 
pués de un tratamiento readaptador, encuentren una segunda oportuni--
dad de vivir en comunidad en forma armoniosa. La pena es un medio -
para un fin, y en palabras de Don Antonio sanchez Galindo, la pena es 
un medio para hacer de un delincuente un hombre provechoso y Oti 1. ( lG) 

Congruentemente con esto, nuestro articulo 19 Constitucional. en 
su parte final dispone que todo maltratamiento en la aprehensión o en 
las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda 
gabela o contribución, en las cc1rceles, son abusos que seran corregi

dos por las leyes y reprimidos por las autoridades. 

Como vemos, las prohibiciones, obligaciones y requisitos estc1n 
destinados a normar la conducta tanto de las autoridades judiciales, -

(14) Garcla Ram!rez Sergio. Derecho Penal. México UNAM 1983. P. 21 
(15) MuñOz Conde. Introducción al Derecho Penal. Barcelona, España. 

Bosch Casa Editorial, S.A. 1975. P.p. 58 y 59. 
(16) Franz Van Liszt. La Idea de Fin en el Derecho Penal I984. P. 106 
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encargadas de ordenar dicha detención, y de quienes la llevan a cabo, -
asf como de aquellas que tienen a su cargo la ejecución de esta medida 

cautelar y de la pena resultado de una sentencia. Las abusos en esta -
materia deben ser denunciados y reprimidos por las autoridades. Conta
mos para ello con una Ley Federal para Prevenir y Sancionar la tortura 
(Diario Oficial del 27 de mayo de 1986), y un capitulo del Código Penal 

referente a del itas cometidos contra la administración de justicia. 

Del artfculo 18, que es 1.1 base de nuestro sistema penitenciario, 

se puede decir mucho. A partir de su reforma en el aílo 1971 hemos co
menzado a hablar de Ja readaptación social como el fin de todas las J'.2~ 

nas. Dicha concepción de la pena e inclusión a nivel constitucional, 
puede servir para la concesión a la administración penitenciaria de P.Q. 
sib!lidades intolerables de manipulación del individuo, manipulación -

difkilmente evitable porque es la propia dirección de la prisión ---
quien seílala el modelo sobre el que gira el tratamiento rehabi litador, 
ante la ausencia de una ley de ejecución de penas que se ocupe de re
gular en su totalidad la ejecución de Ja pena. 

Las leyes penales conciben la pena como castigo proporionado a 

la gravedad del hecho y a la culpabilidad el autor. La orientación -

de readaptación social que la Constitución quiere darle a la pena, d~ 
biera entenderse como una de las finalidades hacia la que debe diri-
girse la ejecución de la pena privativa de libertad. En este sentido 
Ja ejecución o cumplimiento de las penas privativas de libertad, deben 
ir acompañadas por toda clase de actividades con vtas a ayudar al re
cluso en el desarrollo de su personalidad y con respeto a su dignt-
dad, manteniendo separado el hecho de la readaptación ya que ésta no 
se logra sólo con la aplicación de penas. Lograrla es tarea de la -
sociedad en general, y tanto para los privados de su libertad como -
para los que no lo esU.n y para los que lo estuvieron y se incorporan 

nuevamente a el la. 
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II.II. CAUSAS QUE ORIGINARON LA CREACION DE LA LEY QUE ESTABLECE 

LAS NORMAS HINIHAS SOBRE REAOAPTACION SOCIAL OE SENTENCIADOS. 

La comprensión de la fonna como se este'! ejecutando , la pena de 

prisión en nuestro pa[s, resulta mc'is fc'icil si una breve mirada a los a_12 

tecedentes inmediatos de la readaptación social en el México post-revo
luctonario. 

Siguiendo la magnff ica investigación de Cannen Castañeda Garcia, { l l} 

ya que corresponde al Poder Ejecutivo en nuestro Pafs, el cumplimentar 

las sentencias penales, la autora, al hacer un recorrido hemerográfico 
y documental, nos proporciona la visión y el material histórico neces!_ 
ria. 

Este trabajo estc'i apoyado principalmente en el contenido de Jos i!!. 
fonnes presidenciales correspondientes a Jo que Casio Vil legas, al divJ_ 

dir el Siglo XX para el estudio de la Revolución Mexicana. denominara -

tercer per[odo 11 de estabi 1 idad pal ftica y avance económico 11 y en las -

previsiones de los planes de gobierno. 

La investigación de Castañeda nos proporciona la visión y el mat,g_ 

rial histórico necesario con el fin de enterarnos cómo ha ido integrA!!. 

dese el sistema de readaptación social. tanto en los aspectos de ejecu

ción de la pena de prisión, como en los del tratamiento de los menores 
infractores, en lo que ve al Poder Ejecutivo. 

La autora inicia con el perlado presidenclal de Plutarco Elfas Ca

lles, Institucionalizador de las conquistas revolucionarias y prolonga 

su trabajo hasta 1979, comprendiendo as! lo que en inciso separado y -

de manera mc1s completa, denominamos la Reforma Penitenciaria de los --
70 . Siguiendo la misma linea, comentamos al mismo tiempo, por ser -

también tratamiento readaptador, lo acontecido en relación con Jos me

nores de conducta irregular o infractores, que es el término más uti

lizado en nuestro pafs. 

(17) Medalla, Guillenno, Belén. Por dentro y por fuera. México. Botas. 
(Cuaderno Criminologla , 21) 19S9. p. 204. 
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El sistema de readaptación social como meta especifica de la pena 
de prisión, comienza a tomar caractertsticas claras a partir del régi
men presidencial de Plutarco Etras Calles, cuando se enuncian las---
ideas de regeneración de los delincuentes y protección de los menores 
infractores. 

Ello explica la aparición, en el Plan Sexenal de Lazara Cc!irdenas, 

de algunos pronunciamientos respecto a las medidas de prevención y re
presión de la delincuencia y para la regeneración de los delincuentes, 
con la intención de desarrollar una reforma penitenciaria que no era -
posible alcanzar al carecer de elementos tanto materiales como humanos 
y que, a pesar de la buena intención demostrada con la designación del 
Lle. Franco Sodi como Director de la Penitenciarfa, los logros son más 
bien pocos y han sido comentadas por el mismo Franco Sodi en diferen-
tes publicaciones. 

Era imposible que un hombre sólo pudie'f'a transformar un medio vl 
cioso desde siglos, aún con el apoyo decidido del Presidente de la R~ 
pública. 

La reflexión sobre la 11 necesidad de dar una amplia protección a 
la infancia del delincuente. moral y legalmente abandonadoº, expres_! 
da por el gobierno de Plutarco Ellas Calles, (1924-1928) lleva a bu~ 

car el medio de separar el manejo de los menores infractores de las 
medidas previstas en los reglamentos de polida y buen gobierno, en
contrándose como alternativa la creación de una jurisdicción espe-
cial para la aplicación de medidas sociales, médicas, pedagógicas y 
psicológicas, creándose un Tribunal Administrativo para Menores, ór
gano dependiente del Gobierno del Distrito Federal cuyo Reglamento -
fue proyectado por Roberto Sol !s Qui raga y Guadalupe Zúñlga de Gonz! 

lez, expedido por el Gral. Francisco Serrano, por entonces Gobernador 
del Departamento del Distrito Federal, en agosto de 1926. 

Dentro de este marco de ideas, se orientó la administración de 
las escuelas correccionales ya existentes, habiéndose fundado la C,! 
sa de Orientación para Mujeres que a su vez había substituido al R~ 
fonnatori o para Mujeres. 
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Habiéndose observado buenos resultados con el nuevo método de ma

nejo de los menores. en 1928 se promulgó la ley sobre Previsión Social 
de la Delincuencia Infantil en el Distrito Federal, ordenando que una 
de las salas que Integraban el Tribunal se integrara por un maestro -
nonnal ista, un psicólogo y un médico, dotAndolo asimismo de un depart,! 

mento técnico para la prktica del estudio social, pedagógico, psicol,2. 
gico y médico de los menores. 

Con la mejor intención, se amplió la jurisdicción del Tribunal -
para la atención de niños abandonados y menesterosos para proponer la 
forma en que pudieran satisfacerse sus necesidades elementales y dar-
les la educación necesaria para que pudieran ser ciudadanos libres y -
respetuosos de 1 a 1 ey. 

Comentariamos que fue bien intencionada la reforma porque de esta 
manera se atenderla otro problema. el de los niños de lJ calle, pero -
la realidad ha sido una grave confusión de los fines de esta Crl tima -
atribución. llegandose a identificar menores infractores con abandona
dos y rebeldes. mezcHindolos en los centros de observación y correc--
ción, y logrando con ello una gravisima contaminación, ademAs de los -
abusos lógicos de estas faltas de clasificación y comprensión del sen
tido y la intención del legislador. 

En 1928, Primo Vil la Michel, a la sazón Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, expidió el Reglamento del Tribunal para Menores de -
la localidad en el que se precisaban las secciones para la prktica -
de los exAmenes de personalidad y regulaba el funcionamiento de la Ca
sa de Observación, en la que permanecerian los menores en tanto se les 
practicaban los estudios. 

En lo relativo a los adultos delincuentes, Calles aspiraba real-
mente muy en serio la "regeneración" de los delincuentes, mediante la 
uti 1 ización del trabajo remunerado como estimulo y para la obtención 
de un fondo para cuando recuperaran su libertad. ya que de otra forma 
al sal ir de la prisión sin un centavo y generalmente sin trabajo ni 
apoyos, lo mAs lógico era que tuvieran que reincidir en el delito. 
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Habla para entonces el criterio de que el ambiente libre de las -
Islas Martas era el ideal para la readaptación, por el trabajo y que P.2. 
dla además desembarazarse a la Administración PQbl ica de la carga pre-
supuesta! que Islas Martas representaba, por lo que se pens6 en estimu

lar las actividades productivas en ese penal, tanto agrícolas como ln-
dustriales. sin descuidar tampoco los aspectos educativos. 

Sin embargo, también se utilizó la Colonia como Jugar de segrega

ción para presos, rebeldes y viciosos. 

Se pensó inclusive que Islas Martas podrla llegar a ser una Insti
tución para todos los reos federales que hasta la fecha se encuentran -
diseminadas por todas las prisiones de la República. 

Se estimulo pues, con estas ideas. la creaciOn de talleres, camp_! 
mentos, etc. para mejorar la situación de los presos en Islas, pero d~ 

safortunadamente poco se avanzó y de las previsiones para la cArcel f~ 
deral, la mayorta quedó en buenos deses. 

Durante el gobierno de Portes Gil (1928-1930) entró en vigor el -
Código de Almaraz. con su criterio principalmente de Defensa Social --
que justifica plenamente la intervención del estado para defender los -
intereses de la sociedad mediante el aislamiento de los elementos que -
ocasionan darlo a ésta. o la ponen en peligro. dadas sus características 
personales. 

Este principio de defensa social tuvo de inmediato. como consecue!!_ 
cía lógica, la necesidad de la individualización penal y penitenciaria 

y la adopción de un sistema de sanciones indeterminadas en cuanto a su 
duración. Para intervenir en IaS determinaciones indispensables, se 
creó el organismo denominado Consejo Supremo de Defensa y Prevensión -
Social. que serta el responsable de la ejecución de las sentencias pe
nales, sometiendo al correspondiente tratamiento a los internos y eva

luando los efectos de este tratamiento. 

En esta época se envlan mujeres sentenciadas a Islas Marias, por 
primera vez. 
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En la República parece no haber ni uniformidad ni interés en lo-

grarla, en lo que vé al sistema penitenciario que prc'.i.cticamente no es 
tal. 

En cuanto a los menores infractores, en este periodo se otorga -
competencia para vigilar las medidas aplicadas a ellos, en el Distrito 
Federal, al Consejo Supremo de Defensa y Prevención Social. 

En el perlado presidencial de Pascual Ort!z Rubio ( 1930-1932), se 

dispone una revisión total de la legislación penal vigente, dando como 
resultado la promulgación de un nuevo Código Penal que entró en vigor 

en 1931 y que se distingue por su concepto diferente en cuanto al fin 

de la pena, que ahora se considera justificada por la necesidad de CO.!l 

servar al orden social. aunque continúa con la tendencia readaptatoria 

y precisamente en 1932 se celebra en México el Primer Congreso Nacio-

nal Penitenciario. 

Esa norma, daba las bases para la reglamentación de las prisiones 

y señalaba el trabajo como instrumento para la readaptación. 

El trabajo penitenciario habla de ser remunerado y de los tngre-

sos obtenidos por el recluso, se disponla una cierta repartición que 

comprendh la manutención y vestuario del preso, la reparación del d2_ 

ño y la manutención del interno, con una parte para el ahorro en la -

constitución de su fondo de liberación. 

No deja de ser ideal esta repartición que en la practica no se -

lleva a cabo tanto porque los montos de las reparaciones frecuentemen

te exceden las posibilidades de los ingresos del interno, como porque 
los salarios que se pagan no llegan a la mitad del salario mlnimo ---

cuando les son cubiertos sus emolumentos, con lo que ni siquiera alca.!!, 

zan a cubrir sus necesidades personales dentro del penal. al menas que 
tengan ingresos propios, ajenos al trabajo penitenciario o bien que su 

familia les proporcione dinero para los mismos fines. 

Bajo la presidencia de Ort!z Rubio, se modlfica el nombre del --
Consejo Supremo y se convierte en el Departamento de Prevención Social. 
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En esta época se procuran cambios de importancia en el medio penl

tenciarlo, ampliando las fuentes de trabajo para los internos y la ens~ 
ñanza no formal para el a·prendizaje pr:íctico de cosas útiles. 

Se promovi6 la pasibilidad de que reos del orden común proceden-

tes de las entidades federativas, fuesen trasladados a Islas Marras P.! 
ra su tratamiento y se pensó en la posibilidad de que las familias de -
los reos que se transladasen a [slas Marias, los acompaflarc\n para apo-

yar su readaptaci6n. 

El Departamento de Prevencfón Social promovió que los cambios que 
se proponian para las Islas Mar fas fueran también aplicadas a los pen_! 

les de la Ciudad de México. lo cual se logró con el apoyo de Ortlz Ru
bia. 

De ese entonces datan varios intentos en algunos Estados como 'le

racru;z y Morelos, de implementar industrias en sus prisiones. algunos 

con éxttos y otros quedando sólo en el intento. 

En cuanto a los menores, el criterio del Código de 31 fue el de -
dejar fuera de la represión penal a estos infractores y sujetarlos a -

tutela y orlentaciOn del Tribunal de Menores. 

El siguiente y m&s breve periodo presidencial. carrespondi6 a --

Abe lardo L. Rodriguez (1932-1934) y por las circunstancias criticas de 
su desarrollo poco pudo hacer en lo relativo a prisioneros. 

El Departamento de PrevenciOn Social procuro cumplir, en el lim! 

tado &mbito de sus posibilidades materiales. con la individualizaci6n 

penitenciaria. practicando los estudios de personalidad y tratando de 

investigar las causas del del ita para decidir el tratamiento adecuado. 

Los menores infractores llamaron la atención en el perlado por -

el incremento de sus actividades por lo que se instrumentó un programa 

de reorganización y revisión de las actividades del Tribunal para Me--
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nares del D.F., por cierto que en esta época se funda el Tribunal para 
Menores del Estado de Nuevo León y en León. Guanajuato se separan los 

menores infractores de los adultos delincuentes, en una escuela corref_ 
clona l. 

Sin embargo, en estos años ocurre un incremento critico de la po
blación penitenciaria y se carece de ocupación en la mayoría de las -
cárceles, llegándose al extremo de tener una población de 3,000 inter
nos en la Peni tenciarra del D.F., sin trabajo para ninguno. 

Carmen Castañeda comenta que en esta época no se habra logrado se!!. 

sibilizar ni siquiera a los jueces, menos al personal de prisiones, en 
cuanto a que la finalidad de la pena no era la retribución, sino que -
se requerla un trato humanitario y racional para lograr los fines de -
readaptación. Yo ailadirla que aún en la actualidad no hemos avanzado -
totalmente en este sentido. y lo más grave son las dudas al respecto de 
las autoridades responsables de la readaptación. 

Es por 1934 que se logra la demolición de la Ci1rcel de Belén, ocu
pando como preventiva la misma penitenciaria del Distrito Federal que -
ya se encontraba sobre-poblada. aunque se dice que es provisionalmente, 
en tanto se construye una cárcel nueva. adecuada a las necesidades del 
Distrito. Sin embargo, esa "medida provisional 11 va a sera aplicada --
hasta la década de los 50 en que se construye la nueva penitenciaria. 

También se intenta una nueva reorganización en Islas Martas para 
impulsar la actividad labordl de los internos y aprovechar los recur-
sos de la isla. sin perder de vista la readaptación socia·l. 

Ocurre también un cambio de criterio respecto a los internos que 
deberlan ser trasladados a las Islas o permanecer en ellas decidiéndose 
que sólo sentenciados, reincidentes y peligrosos lo sertan. 

En 1933 se funda una Asociación Pro Presos de la República Mexica
na. que conjuntamente con la Unión General de Reclusos del Pals, inten

tar(an apoyar las actividades de regeneración de los internos. 
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En 1934 la Sociedad de Naciones recomienda a todos los paises mie!!!. 
bros la adopción de la Reglas M1nimas elaboradas en una primera versión 

por la Comisión Internacional Penal y Penitenciaria a la que ya hemos -

hecho referencia en lo que resultara coherente con la legislación vige!!. 
te en las naciones miembros. Largo tiempo habrla de pasar aún para que 

la misma Organización de Naciones Unidas revisara este proyecto y más -

aQn para que nuestro pals estuviese en tas condiciones adecuadas para -
su adopción. 

Durante el gobierno Cardenista (193401940). se pretend!a la unifi
cación de la legislación penal de la Repúbl !ca y en el Plan Sexenal del 
gobierno de Lázaro Cárdenas planteaba la creación de una poi icta preven 
tiva, el fomento de las instituciones de beneficencia y la organización 
de campañas para prevenir la prostitución y la mendicidad profesional; 
en el aspecto penitenciario. el Plan expresa 11 El PNR considera el tra-
bajo como el medio mAs adecuado para la regeneración de los del lncuen-
tes y aprecia la necesidad de estudiar las condiciones que deben llenar 
los establecimientos correcionales y presidios, a fin de que se logre -
obtener la regeneración de los individuos confinados a ellos11 .0B) 

Lázaro Cárdenas se preocupó por el problema de la delincuencia y 
especialmente por la de menores, visitando inclusive varias veces en -
persona la entonces correccional para Varones que pronto cambiarla al -
nombre de Casa Orientación para Varones; con el fin de conocer de cerca 
los problemas y aspiraciones de los jóvenes internos quienes le sol ici
taron una preparación educativa con sentido práctico y un trabajo para 
cuando salieran de la Institución. 

En estas fechas. el Departamento de Prevención intervino en varias 
cuestiones en relación con los menores, por ejemplo, supervisó los Tri
bunales para Menores para confirmar el cumplimiento de las prevensiones 
del Código Penal vigente (el de 1931) as! como las de los reglamentos -
relativos ya aprobados por la Secretaria de Gobernación. También se --

(18) Morrls, Narval. Futuro de las Prisiones. México. Ed. Siglo XXI. 
1982. p. rn3. 
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encargó de ! levar el control médico de los internos de las diferentes -
instituciones de menores. procurando la instalación de servicios médi-
cos en cada una de ellas. adem4s de procurar que se sostuvieran las en
fennerlas ya existentes, v igi landa que el Departamento Central del o .F. 
los mantuviera debidamente aprovisionados de medicinas y elementos in-

dispensables como materiales de curación. 

Como era también competencia del Departamento de Prevención Social 

la detenninación de la externación de los menores, se integraba un ex-
pediente conteniendo ademAs del estudio del menor, una sobre el medio -
familiar y los estudios médicos y pedagógicos practicados al solicitar
se la salida. 

Exlstian en ese momento Casas de Observación y Casas de Orienta--

clón, Escuelas Hogar, Vocacional y para Anormales, que ademAs servian -

como responsables de la prevención de Ia delincuencia de menares. 

Las de Observación eran dos, para nrnas y para niños y en ellas -

permanecía el menor institucionalizado para la prActica dP los estu--
dlos de ingreso, por un mc\xJmo de veinte dtas después de los cuales era 

trasladado a una Casa de Orientación en donde se le daba el tratamien-

to, en su caso y parte de éste consistta en el aprendizaje de oficios y 

de la instrucción primaria, adem~s de actividades deportivas y recrea-

tivas, para estimular la buena conducta y el aprovechamiento de la en-

seí"lanza. 

En 1940 se consigui6 una casa para internar separados a los nrnos 

menores de t4 años, para evitar contaminación y abusos. 

Durante el mandato del General C~rdenas se fundaron la Escuela -

Hogar para Varones y la correspondiente para Mujeres, ademtis de una -

Vocacional para Varones, que eran de tipo menos rfgido que las otras. 

En estas escuelas se sometra a vigilancia constante a los menores 
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en razón de su permanencia o su externación. poniendo adem~s especial -

cuidado en su salud ya qu_e frecuentemente llegaban con padecimientos -

que iban desde la simple sarna hasta la sífilis. Cuando el menor fina! 
mente era externado debta continuar en contacto con la institución has
ta por un año mlls, después del cual quedaba completamente libre. 

Por lo que corresponde a los adultos, en esta época funcionaba, 

además de la Penitenciaría, la Cárcel del Carmen, que t1acfa las veces -
de prisión para arrestados y en algunas casos de preventiva, en la cual 
generalmente se reclutan a los "toreros" de pulque, es decir, expended.Q_ 

res de la bebida sin licencia, las prostitutas callejeras. raterillos y 
afeminados, adem~s de rijosos y golpeadores de mujeres. 

En la Penitenciaría, según testimonios, hab!a alrededor de 2,500 

internos, mujeres y hombres, procesados y sentenciados, primotncidentes 
y habituales, enfermos y sanos, jóvenes y viejos, autores de los m4s V_! 

riadas delitos y viviendo en la mtis absoluta promiscuidad, sin posibil.!. 

dades de clasificación alguna y para el colmo de males, sin trabajo m4s 

que para una minima parte. Suciedad, abuso, inmundicia, eran los ténn! 

nos que podfan aplicarse a esta Ctircel abyecta en la que campeaba la -

corrupción, los internos que pagaban podfan pasarla bien. dentro del -

medio, pero inclusive salir por las nocfles y regresar por las mananas -

a recluí rse en sus "habitaciones". 

Poco o nada se pudo hacer a pesar de la buena voluntad del Prest-

dente y del Uc. Franco Sodi quien luchó contra los molinos de viento -

echando a andar los talleres y logrando un aumento a los salarios de -
los pocos que podían trabajar (aproximadamente la quinta parte de los -

presos L arrestando a los que se negaban a asistir a la escuela, cam-

biando a un importante número de empleados corruptos. persiguiendo a -

los "coyotes", falsos abogados que estafaban a sus clientes sin procu-

rar cumplir con lo que habían cobrado ya. 

El Departamento de Prevención estabJeció en el interior de la Pen!_ 

tenciarla, una delegación responsable de practicar los estudios necesa

rios para la individualización penitenciaria, prestando servicios de --
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orientación legal y consulta a los reos y promoviendo por primera vez, 
la concesión de la visita conyugal a los sentenciados. 

También en esta época surgió el proyecto de la edificación de una 

penitenciaria para mujeres. la cual se llevó posteriormente can la ere.! 
ción de la CArcel de Santa Martha Acatitla, pero cuando menos se logró 
la construcción de una crujla para mujeres en Lecumberri, con 136 cel-
das para acomodar a las 260 procesadas de ese momento. 

En los Estados, poco o nada llegó de las pocas realizaciones del 
Plan Sexenal y permanecieron en el caos penitenciario, sin clas1fica--
clón, sin trabajo, sin tratamiento, sin seguridad, sin normatlvldad. 

En el periodo presidencial de Manuel Avila Camacho (!940-1946), se 
l lev6 a cabo el Primer Congreso de Prevención Social con la idea de un.!. 
ficar Jos métodos de la prevención y promover la creatión de tribunales 
para menores en todas las entidades. 

Gobernación propone la creación, en lo relativo a menores infract-2_ 
res, de una Casa de Detención en la que ingresar!an los niños remitidas 
por las delegaciones, para evitar que entraran a mezclarse con todos -
los que se encontraban en Observación~ hasta que no se supiera bien la 
causa y procedencia de su detención pero no es una propuesta que se v~ 
rlflque de inmediato. 

La Secretarla de Gobernación se interioriza de muchas de los verd_! 
deros problemas que tiene el área de menares infractores y elabora va-
rios proyectos para tratar de resolverlos, siendo su titular Miguel Al~ 
man, quien pone especial empeño en su solución, para lo cual se llega a 
la reforma legislativa de 1941 cuando Av!la Camacho expide una Ley Org! 
nica y Nonnas de pOrcedimiento de los Tribunales de Menores y sus Instl. 

tuclones Auxiliares en el Distrito Federal en la que se formaliza la -
integración de los referidos tribunales por un abogado. un médico y un 
educador con conocimiento en problemas de la delincuencia juvenil. 

Igualmente se prescribe la investigación de las condiciones f(si--
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cas y morales del menor y se sujeta al resultado del estudio de perseo!_ 
l idad su internamiento. ~l centro de Observación e Investigaciones coil 
taba ya con secciones de investigación y protección, pedagógica y médi
co-psicológica. 

También se cre6 la pal ida preventiva de menores o Departamento de 

Prevención Tutelar para la Aprehensión y Vigilancia de los Menores, pr.Q. 

curando evitar que éstos entraran a los centro de vicio, cantinas, etc. 
procurando el castigo de los adeultos que permit1an o propiciaban el -
acceso de los menores. 

También esta palie ta llevó acabo investigaciones acerca de los me
nores obl tgados a la mendicidad y procuró el encarcelamiento de sus ex
plotadores, cosa que en la actualidad, en la Ciudad de México, por eje.!!l 
plo, ya va haciendo falta. 

Se obten!a apoyo de la Secretarla de Salubridad y Asistencia Públ.!. 
ca cuando se trataba de menores que requer1an protección asistencial o 
bien prestaban apoyo a la Secretaria de Educación, concretamente a sus 
profesores cuando éstos ten1an problemas con menores con desórdenes de 
conducta. 

Habiéndose mediante los estudios practlcados. detectado problemas 
de coeficiente intelectual bajo y que la mayorta de los menores inter-
nos eran de origen rural, se revisaron los planes de estudio y se incr~ 
mentaron los talleres de capacitación. 

También se fundaron tres hogares colectivos para descongestionar .. 
los ya existentes para disminuir la presión poblacional y poder propor
cionar una mejor atención a las niñas y se estableció el Servicio Mili
tar Obligatorio en el Centro de Observación, mediante el cual tuvieron 
oportunidad de ingresar al Ejército Nacional un número importante de -
alumnos. 

En este periodo del Presidente Manuel Avlla Camacho, también se --
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logro el Inicio de la construcciOn de un edificio AD HOC para el Tribu
nal para Menores. 

Ya para entonces encontramos en VJrios estados tribunales para me
nores siguiendo el modelo del tribunal del Distrlto Federal, como en -
Querétaro, Nayarl t, San Luis Potas ti fluevo León y Ourango, aunque en el 

resto de entidades aún habia unu deficiencia absoluta de instituciones 
de menores, lo que explica la presenciJ frecuente d·.; nir1os proc~dentes 

de los estados en las escuelas del Distrito Fed-=ral. 

También entonces, en el aspecto de adultos, el Departamento de Pr~ 
vención Social de GLJbernaclón logró que se admitieran en las entidades 
federativas algunos lineamientos dados por él , preslonando para qu~ en 
todas las cdrceles de la República, se cumpliera con el articulo 18 --

constitucional, buscando su organización baje el r~gimen del trabajo. -
Asimismo, se instituyú como obligatorio el estudio méJico sociJl de los 
internos del D.F. con la idea de que fuera la base para la individuali
zación del tratamiento penitenciario. 

Con la mira de evitar violencia se.<ual en las prisiones del· Distrl 
to, se. estimuló el otorgamiento de vi si tas conyugales. aunque se 1 imi t2_ 
ba siempre a los internos de buenJ conllucta, con lo qua no podlan alean 

zarse presisamente esos fines. 

En cuanto a Islas Marias. se siguió utilizilndo como lug.ir para re
solver la sobrepot..lación carcelaria "seleccionSndolos entre los que ca

reclan de trabajo •.. y cuyas cond_iciones físicas los capacitaban para -

soportar el cambio de el lma 11 tom<1ndose también en cuenta su m.:iyor o me
nor peligrosidad. (lg) 

Con la intención da intensificar e:l trabajo en Islas Marias, se -
. envió un nú:nero importante de reos (350) facilitanJo el traslado de sus 

faml l ias para que acompaílarun a los d:: l>u~na conúuctu y proporcionándo

les un terreno para cultivarlo y ayud,1r a su sostenimiento. Sin embJ.r-

(19) Neuman, Eliils. Evolución tle la Pena Privolivu d~ Libertad. Oucnos 
Aires. Argentina, De Pillma. 1971. 
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go, las condiciones de vida de los colonos seguían siendo muy malas, P.Q. 
ca trabajo, pésima alimentación y malos tratos era lo que privaba como 

tratamiento, con la ineficacia resocializadora que era de esperarse en 
un sistema deshumanizado. 

La situación en los estados pennaneció igual o peor, sin trabajo, 
sin higiene, en los mismos edificios sucios y viejos, con mala al fment~ 

ción, mal trato y promiscuidad como regla de readaptación, tal vez ex-
cluyendo en algunos aspectos a las penitenciarias de Guadalajara, Pue-
bla, Mérida y Chihuahua, comenta Franco Sodl. (ZO) 

El periodo siguiente (1946-1952) sigue en mucho los lineamientos 

del anterior, cosa lógica si tomamos en cuenta que el Presidente Miguel 

Aleman habla sido en ese perlado el Secretario de Gobernación. diset'la-
dor y ejecutador de las poUticas penitenciarias del paf s. 

Dependfan en ese entonces del Departamento de Prevención y Readap
tación Social. el Tribunal de Menores e Instituciones Auxiliares de --
Tratamiento. Policfa Tutelar, Delegación en la Penitenciaria del Distr! 
to Federal, Colonia Penal de Islas Martas y las Delegaci"ones en los Te
rritorios Norte y Sur de Baja California. 

Se buscó acelerar la prActica de los estudios de personalidad al -
ingreso de los menores, en virtud de que la lentitud en la prActica de 
éstos ocasionaba sobrepoblación en los Centro de Observación con los -
consiguientes problemas, como las fugas frecuentes, que obligaron a in
crementar el namero de guardianes. 

Desaparece entonces la Escuela Vocacional por considerar que no -
cumpl la el cometido para el que se le creó, reorganizándose la Escuela 
Orientación para Varones. mediante la mejora en talleres y salones. A 
la vez se procuró incrementar el trabajo y la educación en el resto de 
escuelas del sector. 

(20) Morris, Narval. Futuro de las Prisiones. México. Ed. Siglo XXI. 
183. pg. Revista Criminalia. 
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Los hogares colectivos se mantuvieron e incrementaron su 
población con menares de poca problem~tica a los que al salir 
se les proporcionaba trabajo y alojamiento. 

La policla tutelar continuó sus labores, inclusive efec
tuando 11 razzias 11 en centros de vicio, mesones y parques para 
recoger ntnos abandonados y con problemas, dedicados a la me~ 
dlcidad o a solicitud de sus familiares. 

En este periodo sí se logra un incremento en el número -

de Tribunales de Menores en los estados en los que ya encon-
tramos en Querétaro, Nayarit, San Luis Potosi, Nuevo León, 0!!_ 

rango, Estado de México, Baja California Norte, Jalisco, 
Aguascal lentes, Veracruz y Puebla, con centros tutelares sem!_ 

jantes a los del Distrito Federal. (2ll 

En este tiempo, fue responsabilidad de la Delegación del 
Departamento de Prevención y Readaptación Social. la prtictica 
de los estudios médicos, psiquiatricos y sociales, que a par
tir de 1947 se inician en el momento en que se dicta el auto 
de formal prisión, ademAs de recibir las solicitudes de los -
presos para informar acerca de su situación procesal o peni-
tenciaria y respecto a sus familiares o su visita conyugal. 

En el Penal de Islas Marias se siguen recibiendo "cuer-
das'' organizadas por la Delegación de Prevención Social que 
envta reos tanto federales como del arden coman del Distrito 
Federal sin aclarar criterios. 

También en esta etapa se reciben en Islas Marias una vi
sita del Jefe de Prevención Social y algOn otro funcionario -
de Gobernación que deciden enviar otra c·uerda de 200 prisiong_ 
ros para incrementar la explotación de los recursos de las -
Islas, sin hacer ninguna mención de la readaptación social. 

(21) Morrls. Norval. Futuro de las Prisiones. México. Ed. Siglo XXI. 
1982. 190 p. 
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Fue en 1948 cuando un temblor ocasionó la destrucción -
del penal de Islas que quedó sin agua, sin luz eléctrica y -

sin atenci6n médica. disponiéndose la iniciación de la recen_! 

trucción casi de inmediato y durante cuatro años. 

En las entidades la situación mejora un poco el Departa
mento de Prevención Social reorganiza sus delegaciones en los 
territorios de Baja California y Quintana Roo. En los infor

mes gubernamentales se nota. y la preocupación de las autori
dades de los Estados por la situación penitenciaria, acentua
da en algunos por cuestiones de seguridad, como en Oaxaca, -
por la represión de la delincuencia, como en Ourango, pero en 
general por la higiene, la educación y el trabajo en todas. 

En 1952 se celebra el Segundo Congreso Nacional Peniten
ciario analizándose en él temas como: la prisión, los siste-
mas p~nitenciarios y su organización, biotipologta criminal. 
resoclallzación de delincuentes, servicio social y médico en 
las penitenciarias, arquitectura penitenciaria, el problema -
de los liberados y los reclusos miiitaresJ22) 

El periodo presidencial de Adolfo Ru!z Cort!nez (1952- -

1958) que tuvo interesantes avances en el aspecto social en -
general y que se reflejó en· el mundo penitenciario primero -
que nada, con la instrucción de un penal exclusivo para mujeres en el 
Distrito Federal y la Penitenciaria de Santa Martha Acatitla en el mis
mo Distrito, con lo que se contribuyó de manera importante a desconges
tionar el penal de Lecumberri. a que ya hemos hecho mención. 

Precisamente en 1955, se instala una Delegación del Departamento -
de Prevención en la cArcel de mujeres del Distrito Federal para desem-
penar las funciones de su homóloga de la Penitenciaria de Varones y con 
un acentuado interés de la Primera Dama de entonces, Marta Izaguirre de 
Rutz Cortinez, quien organizaba visitas y donaciones frecuentes a esta 
prisión, ast como desayunos escolares a los pequeños hijos de las inte!, 

(22) Prisión Abierta. Buenos Aires. De Palma. 1967. 279 p. 
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nas. Esta Delegación se preocupó porque las reclusas al salir libres, 
encontraran trabajo y por darles ropa y zapatos o bien el importe de 
los boletos para que pudieran regresar a sus lugares de origen. Se --
prestó especial atención a la capacitación laboral de carácter pr~ctico 
para proporcionar una verdadera readaptación a las internas. 

En cuanto a los menores infractores, finalmente se terminó e inau
guró el edificio del Tribunal de Menores en el Distrito Federal, propor. 
clonándose mejores recursos económicos para mejorar su funcionamiento. 
Asimismo se terminó la reconstrucciOn de la Escuela Orientación, para 
Varones y se inició el reacondicionamiento de las Escuelas Hogar Muje-
res y Varones. 

También se organizó un eficaz sistema de visitas de inspección por 
medio del Departamento de Prevención Social y un Centra Quirúrgica en 
el edificio del Tribunal para atender a las menores enfermos de las di
versas casas de tratamiento. Para 1956 se inició alguna capacitación -
para los custodias de menores. 

La policia tutelar continuó con sus mismas funciones. 

En cuanto al penal de Islas Marias. el Gobierno de Rulz Cortlnez 
puso especial interés en suprimir los procedimientos rigidos carcela-
rios. con un ambiente de relativa libertad y con igualdad de oportuni
dades para realizar su vida económica. 

Se acentuó la industrialización y la explotación agrlcola y fores
tal. Se construyó la escuela as[ como las casas para los soldados, y -
se llevaron a cabo obras de utilidad para la readaptación por el traba
jo. logr&ndose abatir la reincidencia en el periodo. 

Se inicia el Casillero Nacional de Identificación de Sentenciados 
para servicio de las autoridades de toda la República y el Departamento 
de Prevención Social, a cargo de la Lic. Maria Lavalle Urbina, es reor
ganizado cre&ndose una sección especial para asuntos de menores Y una -
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dedic11da al seguimiento de la situación social de los liberados suje--

tos a vigilancia, ademc!s ~e una ~rea de estadística e investigación. 
Una m~dfco-criminológica, una sección jurtdica para tramitar libertades 
preparatorias logrc1ndose un avance importante en el tratamiento penfte!!. 

ciario y en el conocimiento de los problemas de la ejecución penal. 

La etapa gubernamental del Presidente Adolfo López Mateas (1958- -
1964) continuo con la l fnea de gobiernos anteriores, sin acentuar de -
manera importante su interés en las cuestiones penitenciarias. 

Se crea el patronato de Reos liberados que desde 1934 estaba pre-
visto y tenfa su Reglamento que en 1961, es modificado, colocando al P,! 

tronato bajo la dependencia de la Secretarla de Gobernación, espectf1C,! 

mente del Departamento de PrevencJ6n Social, integr'1ndose por la repre
sentación de varias Secretarias de Estado, ambas Procuradurtas y la Po
licta. Su finalidad fue otorgar apoyos y orientación a los reos que -
obtenían su libertad y buscarles trabajo, d'1ndoles también orientación 
legal y a veces donnftorio y alimentación o protección asistencial a -
ellos y a su familia. 

En este periodo no se modificó la estructura y funciones del Oepa!_ 
tamento de Prevención Social. 

El aspecto de la justicia de menores tampoco sufrió mayor cambio -

ni se le dio alguna especial atención. Se comenta que en la Cc1rcel de 
Mujeres di6 buenos resultados demostrando las internas buena disposi-
ción para la readaptación social, haciéndose un adecuado manejo para -
evitar el llamado "carcelazo" depresión profunda que ocurre en Jos pri
meros dfas de internamiento y que pude llevar inclusive al suicidio y a 
una actitud de rebeldfa que dificulta la práctica de los estudios ini-

ciales, e inclusive la readaptación misma. 

En la C'1rcel Preventiva de la Ciudad de México, el Palacio de Le-
cumberri, la situación no mejoró a pesar de haber disminuido de manera 

importante Ja población al trasladarse a Santa Martha a los sentencia-
dos, se dan del itas y hechos de sangre en el interior de la ci1rcel. tr!_ 
fice de drogas, corrupción abusos y sobre todo, ociosidad. 
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Se cuenta con pocos datos oficiales respecto a la situación en los 
Estados, pero de manera general existe poca atención y parece no quedar 

claro el concepto constitucional de la readaptación mediante el trabajo 
y la educación, aún cuando en esa etapa se hace una reforma constltuci.Q_ 
nal precisamente al articulo 18 y en la exposición de motivos se comen
ta que el texto constitucional frecuentemente es violado, precisamente 
por motivos económicos ya que el presupuesta de las entidades federati
vas por su raqu i t t srno se ve i 111pos i b i lita do de atender adecuadamente las 

previsiones constitucionales y que debla buscarse un mejor aprovecha--
mlento de recursos técnicos y económicos u organizar adecuadamente el -
trabajo en los reclusorios. 

Gustavo Dfaz Ordaz, gobierna el pais (1964-1970), complementando -
la reforma al articulo 18 constitucional, Iniciada en el periodo ante-
rior y que es aprobada por unanimidad, publica.ndose en 1965. 

De acuerdo a la reforma constitucional, el Departamento de Preven
ción Social amplió su acción en el c'irea de su competencia que era: la 
ejecución de las sentencias penales, el tratamiento de menores y el go
bierno de la Colonia Penal de las Islas Martas. 

De este periodo proceden dos trabajos que cita Carmen Castañeda y 

que se pueden consultar en la Revista Criminalia (Volumen XXXIII. co--
rrespondiente a 1967. elaborados por dos grupos de investigadores. uno 
de ellos mediante la aplicación de una encuesta cuyos resultados se --
presentan bajo el titulo de "El Sistema penitenciario de la Repúbl lea -
Méxicana 11

, coordinado por Rolando Alvarez, y el otro intitulado "Peni

tenciarias y Cc'irceles en el Distrito Federal 11 de Rosa Hi Ida Niubo et -
al. documentos que nos entregan un panorama verdaderamente desolador de 
nuestras prisiones en ese momento: los edificios de las trece prisiones 
estudiadas no eran adecuados y se hallaban sobrepobladas, en los mismos 
edi f ic los, aunque separados, se encontraban hombres, mujeres y ni ñas i!l 
tractores, procesados y sentenciados; habla pocos o ningún taller lo -
que hacta imposible dar trabajo a todos los reos, no habla en la mayo-

ria de los casos, personal técnico que se hiciera cargo de la readapta
ción y abundaba la corrupción. 
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Sin embargo. Tamaulipas. Tabasco y el Estado de México, construyen 

las primeras penitenciarias funcionales, y se logra el establecimiento 
de escuelas, talleres y servicios médicos en varias prisiones. 

En el aspecto administrativo, se transforma en Dirección General -
de los Tribunales para Menores, la sección que atendfa los asuntos de -
menores en Prevención Social. 

Se incluyen en su jurisdicción: el Tribunal para Menores, los Cen

tros de Observación y las Escuelas de tratamiento para Menores. 

Es abundante el trabajo desempeilado por el .ti.rea tanto en la veri-

f icación de estudios criminológicos de los menores involucrados en he-
chas delictivos como en la capacitación laboral de los institucionaliz-ª. 
dos. 

Algunas entidades promulgaron su legislación de menores infracto
res, como Aguascal lentes, Sinaloa, MichoacAn, Estado de México y Guana
juato. 

Se procuró, en este periodo, mejorar las condiciones técnicas y -
habitacionales del penal de Islas Marias para fortalecer la readapta--
ción y en busca de la autosuficiente, ideal perseguido por todos los E!_ 
tados del mundo respecto a sus prisiones, con el deseo de evitar los -
cuantiosos desembolsos que las prisiones significan. Se logra tenninar 
una carretera de circunvalación, el Centro Escolar, el Jardin de Nrnos, 
la Unidad Habitacional para 504 colonos solteros, la Unidad Deportiva -
y una casa piloto familiar. Se instala tuber!a para el agua en los ca!!! 
pamentos Morelos, Nayarit y Balleto, asl como el drenaje de éste Cilti-
mo. 

Un avance importante fue la creación del Servicio de Trabajo So--
cial de tanta importancia para la orientación y apoyo a los colonos .. 

Hasta 1956, sólo dos Estados contaban con legislación penitencia
ria especifica: Veracruz con su Ley de Ejecución de Sanciones en ¡g47 
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y Sonora con la Ley que establece las bases para el régimen penitencia

rio y para la ejecuci6n de las sanciones privativas y restrictivas de -
la libertad de 1948. En ese periodo se agregan el Estado de México con 
su Ley de Ejecución de penas privativas y restrictivas de la 1 ibertad -
de 1966 y Puebla can la Ley de orgnización del sistema penal de 1968. 

Es precisamente en el Estado de México donde se logra por primera 
vez, un sólido desarrollo de actividades penales y penitenciarias en -
un organizado manejo de Pol 1tica Criminal que aunada a la construcción 

de una prlsi6n con todas las previsiones necesarias para practicar una 
moderna readaptación, logran dar muestra de la factibilidad de un buen 
programa penitenciario. 

En 1969 se celebra el Tercer Congreso Penitenciario que logra sen
sibilizar mtls sobre la ejemplaridad del Centro de Readaptación Social -
del Estado de México y la necesidad de realizar cuestiones semejantes -
en todos los Estados, tomando como metas: " la individualización del -
tratamiento. el trabajo pluridisciplinario, el sistema progresivo técni 
ca, los regimenes de semilibertad y remisión parcial de las penas 11 .C 23T 

Todos los avances que se presentan en este periodo, sirven de sus
tento para la formidable reforma penitenciaria ·que ha de tener lugar -
durante la siguiente etapa, de gobierno de Luis Echeverrla (1970-1976) 
y que se inicia con la expedición, en febrero de 1971 de la Ley que es
tablece las Normas Mlnimas sobre Readaptac i6n Social de Sentenciados. -
basada fundamentalmente, como se ha comentado en diversos lugares de e.! 
te trabajo, en las Reglas Mlnimas para el Tratamiento y Rehabi litaci6n 

de los Delincuentes formuladas por las Naciones Unidas. 

Esta Ley fue cimiento de la reforma penitenciaria nacional y pro-
piciaron el desarrollo de un sistema de coordinación convencional entre 
los Estados y la Federación, en la búsqueda de 11 la regeneracibn del de
lincuente por medio de la educación y del trabajo a través de un sis te-

(23) Organizaci6n de Naciones Unidas, The United Nations and Crime Pre
vention and Criminal Justice • New York. 1990. 82 p. 
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ma progresivo que culmine en instituciones abiertas que faciliten su -
reincorporación cabal a la comunidad 11

, con la esperanza de "transfor-
mar en pocos arlas ••• las carceles, cuyas deficiencias bien conocemos". 



11.111. ALGUNAS REFERENCIAS AL REGIMEN PROGRESIVO 

TECNICO OE 1971. 

53. 

El estado en materia de polttica criminal hubiera quedado incom-

pleta y no hubiera alcanzado sus mejores resultados si olvida la preve!!. 

ción del delito y el tratamiento de los delincuentes. fue por ello que 
se presentó la Iniciativa de Normas Mlnimas sobre Readaptación Social -
de Sentenciados, destinadas a la aplicación inmediata en el Distrito y 

Territorios Federales, con el correspondiente desarrollo reglamentario, 
para instrumentar la elevación y el desarrollo de la Tarea trascenden-

tal que en esta materia se puso a cargo de la Dirección General de Ser
vicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, Organo con el -

que se sustituyó al Departamento de Prevención Social, cuyas funciones 

alcanzan. de este modo, verdadera proyecci6n nacional y mayor eficacia 

técnica. 

Las normas, cuyo criterio peno lógico deriva de los mandatos conte
nidos en el articulo 18 de la Constitución Federal. precepto que en su 

letra y espfritu motivaron a su creación, y estaban llamados a servir -
de fundamento para la reforma penitenciaria nacional. Esto último, sin 

embargo, no podrta haberse llevado a cabo de modo impositiva por parte 

de la Federación, dado que el establecimiento del régimen penitenciario 

incumbe a cada uno de los Estados de la Unión en sus respectivos terri

torios. Es por el lo que la aplicación general izada de las normas sólo 

podrá apoyarse en convenios celebrados entre el Ejecutivo Federal y los 

Estados de la República. El sistema de convenios, que no encontró obs

t~culo constitucional, permite una eficaz coordinación de voluntades y 

esfuerzos, evitando la fragmentación en tareas que por su propia natur2_ 
leza interesan a todos en común y suprimiendo el desperdicio de recur-

sos materiales y personales. Este mismo sistema, que la Constitución -

Federal previó para el traslado de reos del fuero común a instituciones 

federales, fue también aplicada ya, con indudable éxito, en tan diver

sos terrenos, como el sanitario y el electoral. 

Las normas apuntaban sólo a los criterios generales para el trata

miento de los infractores, y, por lo mismo, debertan ser desenvueltas -

a través de los convenios y reglamentos locales, atentos a las peculla-
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ridades del medio en que habrán de aplicarse. Este carácter sintético 
y fundamental permitió la.adecuación de las propias normas a Jos dive!. 

sos lugares en que habrian de regir, en su caso, en toda la Rep(lblica. 
En el las se escogieron los mlis modernos criterios sobre readaptacibn -
social. De esta manera se esperaba serví r con eficacia la función pú-
bl ica de rehabilitacibn de delincuentes, transform~ndolos en miembros -
útiles de nuestra comunidad. 

Tomando en cuenta que pilra estos propósitos es indispensable con-
tar con personal debidamente calificado, desde los puntos de vista voc_! 
cional y profesional, se apuntaron los fundamentos para la selecciOn y 
formación del personal penitenciario en todos los niveles. 

En cuanto al sistema. que se funda en la individualización apoyada 
en el estudio de personalidad de cada sujeto y en la adecuada clasific.! 
ci6n, se creyó conveniente acoger el régimen progresivo técnico, que -
ademlis de aparejar la necesaria creación de organismos técnicos crlming, 
lógicos en los reclusorios, el cual culmina con el tratamiento prelibe
ractonal, entre cuyas manifestaciones se cuentan los pennisos de salida 
y las instituciones abiertas. Conviene advertir que estas medidas ya -
habtan sido aplicadas con éxito en nuestro pats, adem~s de que la expe
riencia extranjera es ampliamente favorable a ellas. En todo caso, fue 
la correcta selección y preparación de los candidatos el factor determ.!.. 
nante para el adecuado desenvolvimiento de permisos de salida e instit.!!_ 
cienes abiertas. 

Como parte del sistema penitenciario se consignan las normas gene
rales a las que se deberAn sujetar el trabajo, la educación, las rela-
ciones exteriores y la disciplina de los internos. 

Por lo que se refiere a la organización del trabajo, merece ser -
subrayada la congruencia que deberla existir entre las labores que des!_ 
rrollaban los reclusos y tas condiciones de trabajo en libertad a fin -
de preparar a aquellos para su acomodo posterior a la liberación. Asi-
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mismo se procuraba la concordancia entre la producción carcelaria y los 
requerimientos del marcado. con el prop6sito de buscar, asegurado éste, 
la gradual autosuficiencia de los reclusorios. 

La educación de los reclusos no podta ser confundida con la mera -
enseñanza académica, similar a la que se impartta a los niños de escue-
1 as primarias; dadas las pee u liar tdades de sus des ti natar i os, a que 11 a -
educación deberla ser ademAs de académica, ctvica, social, higiénica, -
art1stica, flsica y ética. 

Se puso especial cuidado en el contacto de los reclusos con perso
nas libres, relaciones que en todo caso deber1an estar regidas por cri
terios de moralidad e higiene. Esto último es particularmente aplica-
ble para la institución llamada visita conyugal o intima. 

No existia razón para que los reclusos quedaran sustratdos de la -
protección precisa de las leyes y de los reglamentos en cuanto al régi
men de disciplina. En consecuencia, se detennina que tanta las infrac
ciones como las correccioes disciplinarias. que en ningúnn caso deben -
ser producto de la arbitrariedad, queden puntualmente consignadas en -
los reglamentos carcelarios. Asimismo. se estableció un procedimiento 
sumartstmo para la imposición de sanciones, con el cual se garantizaba 
el derecho de audiencia y defensa del interno. 

Materia de especial cuidado debió ser la reicorporación social de 
los liberados. pues era sabido que con frecuencia el rechazo social a -
que éstos quedaban expuestos los conducta a la reiteración delictiva. 
Por ello se sentaron las bases para la existencia de Patronatos, inte
grados en la forma pertinente y, con el fin de que la acción de estos 
organismos en toda la República pudiera ser uniforme y coordinada, se 
previno ademi!is la creación de una Sociedad de Patronos para liberados. 

Una de las instituciones m~s importantes comprendidas en las Bases es -
la remisl6n parcial de la pena, en la que se traducta, de manera pr~ctJ.. 

ca. los resultados de la adecuada readaptación social. Este sistema --
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contaba con numerosos antecedentes extranjeros y nacionales, y estaba -
apoyado por sólidos argumentos técnicos. Es indispensable admitir que 

la remisión parcial de la pena no operaria ni pudo haber operado en far. 
ma mec~nica ni automa.tica. y en todo caso era indispensable para el --
otorgamiento de ese beneficio que el reo revelara efectiva readaptación 
social. Por otra parte, se debe poner énfasis en que al fundarse sobre 
la readaptación social del sentenciado la remisión parcial de la pena, 
encontró claro apoyo en el articulo 18 de la Constitución Federal. 

Con los elementos de juicio necesario antes señalados, podemos ha

cer las siguientes con las siguientes consideraciones: 

l.- El delito no es sólo un ente jurtdico, como Lo describt:a el 
cU'isico del derecho penal Francisco Carrara. 

El delito es un fenómeno de la conducta hacia el que convergen en 
busca de soluciones varias disciplinas, entre ellas la criminalagla, 
por su riqueza y su fino an~lisis de la personalidad del hombre. 

La vigilancia de ese fenómeno y la atención a quienes lo comenten, 
con ta intención de rescatarlo del margen de la colectividad, entrafla, 

en cosecuencia, un elevado interés social. 

2.- La denominación del ordenamiento, que hace alusión a "Nonnas -

Mlnimas 11
, es adecuada toda vez que la ley es el punto de partida para -

un mejoramiento posterior en la búsqueda de la Administración Peniten-

ciaria. 

3.- La ley incuestionable establece preceptos de un profundo ---

sentido social y humano que llena un vaclo evidente dentro del sistema 
legislativo del pa[s. 

4.- En esencia, el proyecto tendla a lograr que los hombres y mu

jeres condenados a compurgar una pena, que en la actualidad, en la ma-
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yor parte de los casos quedaban segregados temporal o definitivamente -
del seno de la sociedad mexicana, se reincorporaran a ella, como eleme!!. 

tos sanos, útiles y productivos. También tendia la ley a evitar la de
sintegración de la fami 1 ia cuando uno de sus miembros se ve privado de 

su libertad por el cumplimiento de una sanción privativa de la misma. 

5.- La ley prevé la posibilidad de que sus preceptos sean aplica-
das en los Estados, lo que permitió que se aprovecharan el contenido de 

esas disposiciones normativas en sus propios territorios, sin que esto 
significara en modo alguno atentar contra la saberanla de las mismas, -

en virtud de que su aplicación quedó candi e tonada a la expresión de su 
voluntad en ese sentido, mediante los ceonvenios correspondientes, que 
puedan otorgarse en sus casos. 

6.- En algunos articulas, se referta a la designación de personal 

directivo, administrativo y técnico para la custodia de las institucio

nes penitenciarias, lo que fue un gran acierto en cuanto a que por pri

mera vez se da especial énfasis a la "vocación, aptitudes, preparación 

académica y antecedentes personales de los candidatos, con la obliga--

ción del citado personal de seguir cursos de especial tzaci6n 11 <24 ) 

7.- Evidantemente es muy diversa la condición moral de los deteni

dos en forma preventiva, cuya peligrosidad no ha sido determinada legal 

mente, y la de aquel las a quienes una sentencia judicial les ha confir
mado su condición de delincuentes. En consecuencia, su tratamiento y -

su reclusión tienen que ser diferentes. Esta diferencia queda precis_! 
da en la ley. De la misma forma queda establecido un régimen distinto 

para hombres y mujeres. Y con mayor razón, la reclusión de las menores 

se estableció obligatoriamente separada de los adultos. 

B.- La rehabilitación de los internos se fincaba en su educación -

dentro del establecimiento penal y en el desarrollo de un trabajo ade-

cuado al individuo; ambos conceptos se aplicartan en forma especial y 

(~4) Garc!a Ramlrez, Sergio. Legislación Penitenciaria y Correccional 
comentada. México. Cárdenas Editor y Distribuidor. 1978. 
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en función de la personalidad propia de cada interno, pero teniendo en 
cuenta la naturaleza socio-económica del medio en que habla vivido. E~ 

to es, se busca la reinc0rporaci6n y la articulación del interno, no a 
una sociedad abstracta, sino al medio humano que habitualmente lo ha r.Q. 

deado. 

9.- La ley procuraba hacer del interno una persona Citil a la colef. 
tividad, proporcion~ndole la oportunidad de ser productivo en el campo 
de actividad que m~s conveniente le resultare; y contemplaba una distrJ_ 
bución razonable de las percepciones obtenidas en el trabajo por el se!!_ 

tenciado, aplic~ndolas a su propio sostenimiento dentro del reclusorio; 
a la reparación del daño; al sostenimiento de quienes dependen económi
camente de él y a la creación de un fondo de ahorros propio. 

JO.- Una preocupación muy digna de tomarse en cuenta se advertta -
en la Iniciativa. que proponia diversas medidas para evitar la desarti
culación familiar, pues permitla el mantenimiento de las relaciones in
ternas esenciales a la familia con las previsiones necesarias, pero bu_! 
cando que no hubiera una fractura moral ni sentimental en la sociedad -
famil lar que es una Institución básica en nuestro pueblo. 

La visita Intima a los reclusos que se hacra extensiva a las recl_!! 
sas, establecida en el articulo 12, párrafo segundo, es fundamental pa
ra el mantenimiento de las relaciones maritales del interno en forma -
sana y moral, lo que era muy plausible. 

11.- Se establece en la ley un concepto de equidad en el trato y -
consideración a los internos que era básico para evitar en el recluso -
el sentimiento de aversión por sufrir un trato injustamente diverso. -
Esta inovación es de suma trascendencia en particular para nuestro pue
blo, la desigualdad en el trato es altamente nociva bajo cualquier as-
pecto, por lo que la supresión del trato preferente y de los pabellones 
de distintinción a que hace referencia la ley, resultaron de un alto -
contenido juridico y humano. 
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12.- Es muy significativo que la ley. congruente en todas sus par
tes. establezca la remisión de la pena reduciendo un dla de Ja misma -

por cada dos de trabajo. En esta disposición se contempla claramente -
el propósito de hacer de los sentenciados elementos productivos, estim.!:!_ 
landa su buena conducta y su trabajo con la institución de ese perdón -
que es un acicate para apresurar su reinstalación dentro de la sociedad. 

13.- Como coralario del proceso formativo del individuo dentro del 

reclusorio, se previó el establecimiento de un patronato para liberados 
que tiene como obligación auxiliar a quienes obtienen su libertad propj_ 
ciando asl su total readaptación. Es evidente que ésta no llega hasta 
sus últimas consecuencias hasta que no haya una aceptación real del ex
recluso por parte de la sociedad y es aqur donde Ja función del patron_! 
to interviene en forma favorable. 

14.- Debe merecer nuestra aceptación el resto de los artrculos que 
se contienen en la ley, en lo que se refiere al Departamento, dependten 
te de la Secretarla de Gobernación, llamado 11 Dirección General de ServJ. 
cios Coordinados de Prevención de Adaptación Social", que substituyó al 
Departamento de Prevención Social. 

Dada la gran trascendencia que para la vida del pafs encierra Ja -
reforma penitenciaria, cuyas bases fundamentales se contienen en esta -
ley, dado también el acierto con que las mismas estc1n estructuradas a 
través de los distintos capítulos de dicha ley, y en virtud de las ra
zones expuestas, se respalda el hecho de haber formulado dicha ley. 

Por lo que se refiere a las reformas 1 levadas a cabo en el Código 
Penal, con motivo del Régimen Progresivo Técnico de 1971, se puede seil_! 
lar lo siguiente. Esta ley se encontraba inspirada en consideraciones 
humanitarias y técnicas tendientes a favorecer la readaptación social -
del delincuente. Con ello se promovra Ja superación y el progreso de -
la justicia que sirve. en primer término, a la comunidad, dado que del 
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adecuado tratamiento de los delincuentes depende la prevención de la -
reincidencia y en tal vir~ud, la seguridad y la paz sociales. 

Se introdujeron diversas reformas en el régimen de la conmutación. 

Por ser pertinente desde el punto de vista técnico, se conserva este -
nombre sólo para las facultades que concede al Ejecutivo el arttculo 73. 

En cambio, se apl lea la designación de conversión, siguiendo una adecu!_ 

da terminologta, a los casos en que se opera el amparo del articulo 74, 

esto es, a los supuestos de sustitución judicial de la prisión por mul
ta. 

Para evitar la contaminación carcelaria y los graves daños de di-
versa Indole que las penas privativas de libertad de corta duración ca_!! 

san tanto al infractor como a sus familiares, se propuso ampliar lapo

sibilidad de otorgamiento de la conversión. Asl podla el juez conver-
tir en multa la prisión que no excediera de un ai'io, en lugar de restri.!J. 

gir esta posibilidad, como sucedió conforme al texto cuya modificación 

se proponla a las penas de prisión que no excedieran de seis meses. A -

ese fin, se valoraron cuidadosamente los hechos y la personalidad del -

sujeto. en vista de que la conversión no respondla al capricho, sino al 

razonado ejercicio del arbitrio. 

A efecto de reforzar las probabilidades de éxito de la conversión, 

se habla previsto concederla sólo a los delincuentes primarios. La vi

da prActica de este sistema permitió advertir. en su caso la convenien
cia o inconveniencia de extenderlo a otras categorlas de infractores. 

En la propia reforma se establece la exigencia de reparación del -

daño, de garantta del pago de ésta, en forma tal que ni se descuidaba 

el resarcimiento del daño privado que causó el delito, ni se impidió, -
por falta de capacidad de pago inmediato. que se aplicara la conversión. 

El articulo 75 se modificó sólo para incorporar la nueva designa-

ción que se da al Departamento de Prevención Social. en los ténninos de 

las reformas al Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Te-
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rritorios Federales y conforme a la propuesta presidencial de la Ley -
que estableció las normas minimas sobre la readaptación social de los -
sentenciados. 

También se estimó pertinente incorporar diversas reformas en la l! 
bertad condicional. para que se aceptara esta denominación, la m5.s ex-
tendida internacionalmente, en vez de la libertad preparatoria. 

Es equitativo, ante todo, establecer también para estos efectos -
la distinción entre delitos internacionales e imprudenciales, sin que -
por ello se ignore que en ocasiones la comisión de un delito de culpa -
revela la existencia de un sujeto al tamen_te peligrosa. Con todo, la -
meca.ni ca completa de la 1 ibertad condicional permite ponderar oportuna
mente y con eficacia la temibilidad del solicitante. 

Por otra parte, se proponta disminuir el tiempo de pen'3 cumplida -
para que el sujeto tenga derecho a solicitar la libertad. Esto último 
obedece a la consideración de que si el otorgamiento de 1 ibertad condi
cional se supeditó necesariamente a la readaptación social del sujeto, 
idea que dominó tanto en esta reforma como en los correlativos de refO!, 
ma procesal, carecta de sentido prolongar en exceso la privación de li
bertad cuando exlsttan indicios razonables, cienttficamente apreciados, 
de que se hablan alcanzado los fines de la pena. 

En consecuencia de todo lo anterior, el responsable de delito in-
tencional pod!a solicitar libertad condicional cuando hubiera cumplido 
las tres quintas partes de la pena que se le impuso, y el responsable -
del delito imprudencial podta hacerlo una ve: satisfecha la mitad de la 
pena. 

También aqu1 se diseñó un sistema de garanttas del pago de la rep.! 
ración del daño que, sin perjuicio del derecho de la victima, pennitta 
al reo disfrutar de 1 ibertad no obstante carecer de recursos para resar. 
clr de inmediato el daño u otorgar una caución que a menudo se encontr_! 
ba fuera de su alcance. El juez fijaba prudentemente las medidas que a 
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su juicio serian suficientes para asegurar el cumplimiento de la obli-
gación que pesaba sobre el reo. Es evidente. por otra parte. qUe éste 
se encontraba en mejores condiciones de repara el daño que causó si se 
trabajaba en libertad condicionada que si se encontraba en prisión. 

Se racionalizó la revocación de la libertad en los casos de comi
sión de nuevo delito. Sí éste era imprudencia!, la autoridad pod!a re
vocar o mantener la 1 ibertad condicional, según la gravedad del hecho, 
fundando debidamente su resolución. 

El articulo 87 debió ser reformado no sólo para ponerlo en concor
dancia con el Código Adjetivo, sino para hacer hincapié en que el cuid!_ 
do y la vigilancia de los liberados deber!an quedar siempre a cargo de 
organismos técnicos, de orientación, y no policiales. 

Finalmente se propuso la reforma del capitulo IV del titulo cuarto 
del 1 ibro primero del Código Penal, con el fin de dar una denominación 
más apropiada a lo que se ha venido denominando condena condicional, ya 
que lo condicional no es la condena, sino su ejecución. De ah! que el 
término adaptado sea el de condena de ejecución condicional. 

La reforma que abarca no sólo la denominación sino también la téc
nica de la institución, respondió a las mismas ideas que se hablan ven.!_ 
do señalando, con anterioridad por lo que se refiere a las istituciones 
de la conversión y de la libertad condicional. 

Por lo que respecta a las reformas que se hicieron al Código de -
Procedimientos Penales con motivo del mismo régimen, se señala lo si--
guiente, que las diversas reformas hechas al Código de Procedimientos -
Penales para el Distrito y Territorios Federales, tuvieron el propósito 
de simplificar la tramitación procesal, sin mengua de las garanttas in
dividuales que deben ser respetadas en el procedimiento. y contribuir -
con ello a que nuestra justicia sea cada vez mc'.is pronta y expedita, en 
acatamiento a expresos mandatos constitucionales. Se tendta, pues, a -
obtener la superación cada vez mayor del desarrollo de la Administración 
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de Justicia. Por otra parte, las reformas significaran también diversas 
ventajas técnicas en el procedimiento, que se tradujeron en la mejor im
partici6n de justicia. En este sentido, se acentuaron considerablemente 
la oralidad, la concentración y la inmediación, frecuentemente recomend_i! 

das por la ciencia procesal penal moderna. 

Se distinguen dos formas de procedimiento: el sumario y el ordina-

rio, aquél, que significa una innovación en el Código, tiene lugar cuan

do existe flagrancia y, por lo mismo, menor dificultad probatoria, y --
cuando no exceda de cinco años la pena mAxima aplicable al delito de que 

se trate. Se ha tomado en cuenta para ello, como es evidente, la menor 
gravedad objetiva que por lo general revisten los delitos sancionados -
con no más de cinco años de prisión, cosa que no implica desconocer en -
modelo alguno, la posibilidad de que los autores de dichos i11citos sean 
sujetos peligrosos que ameriten un severo tratamiento penal.. De esta 
forma se adopta un criterio objetivo mS.s seguro que el que resultarta de 
asociar el procedimiento sumario a otros supuestos. como la confesión 
por parte del Inculpado. 

En el procedimiento sumario. diseñado en fonna tal que sea posible 
desarrollarlo con la mayor prontitud posible, se fijan plazos breves pa
ra el desarrollo de diversos actos procesales y se detennina la concen-
tración y la oralidad en la audiencia principal. 

Entre las m5s importantes reformas canten idas en la presente ley. -
figura la supresión de las Cortes Penales, en forma tal que en lo sucesl 
va la justicia penal se impartirá sólo por órganos unitarios. Para esta 
reforma se han tomado en cuenta tanto las necesidades de mayor celeridad 
en la Administrac i6n de Justicia y de aumento de los órganos ecargados -
de impartirla, como la conveniencia de que el proceso se desarrolle int~ 
gramente ante el mismo juez, pues de este modo se satisfacen mejor las -
exigencias de inmediación procesal y se favorece una más adecuada indiv.i 
dual i zac ión de la pena. Ade;n&s, el sistema de órganos unitarios habi an 
probado sus virtudes en las diferentes Delegaciones del Distrito Fede--
ral, por tal motivo no existia ninguna razón para que coexistieran dos -
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sistemas jurisdiccionales. uno a base de juzyados colegiados y el otro -
de jueces unitarios. 

En el mismo orden de la competencia, se propuso elevar lo que por 

razón de la cuantia de la pena aplicable corresponde a los jueces de paz 
y menores mixtos, en su caso; de seis meses a un año de prisión. En es

ta virtud, se favorecfa el desahogo en el trabajo de los restantes órga
nos jurisdiccionales, con la consiguiente ventaja para la expedita Admi
nistración de Justicia. Asimismo, se dispone que dichas jueces puedan -
dictar sentencia a pesar de que la pena aplicable en el e.aso concreto 
sea mayor de un año, a virtud de las reglas de la acumulación o de la -

reincidencia. La misma solución, que tiende a evitar dudas, se da el -
caso en que el juez penal deba imponer. por igual motivo, una pena mayor 
de cinco años de prisión. 

También se propusieron reformas considerables en el procedimiento -
ordinario ante los juzgados penales o mixtos, en su caso. Dentro de es
tas reformas merecen especial énfasis el nuevo régimen en materia de ca!!_ 
clusiones, asl como, las normas proyectadas sobre audiencia de juicio. -
Se preceptúa, sin perjuicio de la formulación escrita, que las ccnclusi.Q. 
nes fueran sostenidas verbalmente, en todo caso, durante la audiencia. -
Ademc\s, se ordena la presencia de las partes en este último acto proce-
sal, cuya elevada trascendencia es evidente para el enjuiciamiento. De 
esta forma, se rodeaba de mayores garantlas la realización de la audien
cia y se le restituye su genuina dignidad. 

Al mismo tiempo, se pone énfasis sobre la importancia que tenla, -

tanto para los intereses del inculpado como para los de la sociedad, la 
participación efectiva y din~mica del defensor en la audiencia del jui-
cio, que en ningún caso podr~ realizarse, contrariamente a lo que ocurre 
bajo el texto vigente, en ausencia de esta figura procesal. 

Además de lo anterior, se propuso un nuevo sistema para resolver el 
problema que se planteaba cuando el Ministerio Públ ice ami tia presentar 
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conclusiones en el plazo que para tal efecto se le habfa fijado. Esta -
prevención calmó una laguna que hasta ese tiempo existra en nuestro pro

cedimiento penal y cuya consecuencia pri!ictica era la <.lilación del proce

so en el caso de falta de presentación de conclusiones del Ministerio -
Público. 

Con el propósito de hacer más accesible para el inculpado la l iber
tad protestatorla, sin por el lo menoscabar el interés social, y conside
rando que frecuentemente no puede aquél disfrutar de 1 ibertad durante el 
proceso debido a la carencia de recursos económicos para otorgar caución 
se creyó conveniente equiparar el régimen de la libertad bajo protesta -
al que ya existla en el Código Federal de Procedimientos Penales. En -
tal virtud, se pennitta el otorgamiento de dicha forma de libertad cuan
do se trate de delitos cuya pena máxima no excediera de dos años de pri
sión. 

Se propon[a, además la reforma de los preceptos concernientes a la 
libertad preparatoria, a fin de adecuarlas al nuevo régimen que sobre la 
misma se proyectaba incorporar al Código Penal, as[ como .:i la distinta -
denominación del Departamento de Prevención Social. Se hablan suprimido 

los informes que al Código vigente requertan de la autoridad judicial y 
del Ministerio Público, en virtud de que en la práctica se habla demos-
trado que dichos infonnes no arrojaban ningún elemento de juicio úti 1 -
para los fines de la propia 1 ibertad, por lo que requerirlos resultaba, 

además de innecesario, motivo de indebida prolongación del trámite co-
rrespondiente. 

Estamos persuadidos de la pertinencia de que los progresos penales 

y procesales tuvieran correspondencia en el ámbito de Ia prevención del 
delito y de la ejecución de las sanciones, porque de poco o nada habrán 
de servir los más ambiciosos desenvolvimientos legislativos, infonnados 

por la mejor doctrina, si no se aportan los instrumentos preventivos y -

ejecutivos que la poi rttca criminal moderna recomienda. 

En virtud de lo anterior, se consulta una profunda reestructura--
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ci6n del Departamento de Prevención Social, cuyos buenas frutos podtan 

verse incrementados mediante la ampliación y actualización de sus fun
ciones. Para el lo, se le dio a este organismo la denominación de Di
recci6n General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación 
Social y se puso a su cargo no sólo dirigir y ordenar la prevenci6n s2 
cial de la delincuencia en el Distrito y Territorios Federales, sino -
la orientación en la misma materia y la creación y manejo de institutos 
de tratamiento en toda la República. En este punto, la acción de la -

nueva Dirección sólo se desarrolló a través de los convenios con los -
Estados Federados, can lo que en ningún momento se afectara. la sobera-
nta de éstos. P.or el contrario, se brindan bases de adecuada coordina• 
ci6n, que permitan el desarrollo de una polttica preventiva y ejecutl-
va,técnicamente orientada y con dimensHm nacional. 

Todas las facultades que contempla el articulo 674 estAn orienta-
das a hacer posible este prop6sito, con el que el Ejecutivo podrta ser

vir mejor a la comunidad mexicana en el Ambito de la defensa social. 
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CAPITULO 111 

111.1. EL DERECHO PENAL Y LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 

Corresponde en este momento hacer una critica a la concepción de -

la pena, basada únicamente en consideraciones de prevención especial. -

que no tenga en cuenta las tres limitaciones ya señaladas (duración de

tenninada por la culpabilidad del autor, consentimiento del interno pa

ra someterse a tratamiento, y la posibilidad de no aplicación) y que -

llevarla sin duda a extremos peligrosos para las libertades individua-

les. La concepcl6n reeducadora de la penil, ya explicada, es una conceE. 

ci6n preventivista, y los riesgos a que puede llevar, en palabras del -

Dr. Miguel Bajo Fernández son los siguientes: " ... primero se comienza -
simplemente aprovechando el periodo de prisión para intentar reeducar -

al delincuente. Luego se intentar~ alargar el tiempo de privación de -

1 ibertad para conseguir eficacia en el tratamiento reeducador, continuA.!!. 

dose por adelatar la entrada en las cArceles para conseguir que el su-

jeto peligroso no llegue a delinquir. El final no tan fant~stico e i-
rreal,como pudiera pensarse estarla en la aplicación de técnicas sofis

ticadas que van desde los hospitales psiqui~tricos para sujetos desvia

dos. hasta aquel las prácticas quirúrgicas capaces de eliminar drflstica

mente la agresividad de un individuo. 

No nos son. geogr~ficamente ni históricamente, tan lejanas las té.E, 

nicas psiquUtricas dirigid.:is a acabar con el disidente politico, o ca_! 

traciones utilizadas para reinsertar en la sociedad al delincuente se-
xual" l 25 l 

Mantener una concepción preventiva de la pena basada en la resoci~ 

lizaci6n, implica desconocer el privilegio de clase que se mantiene con 

la idea de resocial ización que fundamenta nuestras instituciones pena-

les. No hay que olvidar que traUndose de delincuentes pertenecientes 

a las clases altas la estigmatizaci6n de la prisión no aparece. La -

concepción reeducadora de la pena coincide can los viejos postulados -

de que el delincuente es un sujeto anormal necesitado de tratamiento -

rehabilitador. 

(25) Bajo FernAndez Miguel. "Reflexiones sobre el sentido de la pena -
privativa de libertad". Revista Mexicana de Justicia No. l. Vol. I 
México. D.F. 1983. P. 137. 
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La idea de los delincuentes que gustosos se someten a la pena y a 

su ejecución. para ser readaptados. es irreal. En delitos que se de-
ben a conflictos pslquicos del sujeto. éste requiere ayuda psiquiAtri
ca. pero no a través del cumplimiento de una pena. Si la causa del d~ 
lita fue por carencias económicas, el sujeto necesita un trabajo que, 
le permita solucionar su problema económico, y no la ejecución de una 
pena, por mucho que se le diga que se le va a capacitar para el traba

jo. La imposición y ejecución de una pena no es un bien para el suje

to, aunque pueda en el futuro redundar en su beneficio. 

La función del Derecho Penal, estarA siempre en relación can el 

tipo de Estado de que se trate, 11 el concepto de Derecho que existe en -

un detenntnado 6rden social. esU o debe estar en relación directa con 

el contenido de la Constitución, ésta por tanto, constituye el indica-

dar del sistema penal y de la poUtica criminal que debe existir en un 

determinado contexto social. asl éomo el par~metro de validez del De-
recho Penal 11

• <25 > 

El estado moderno, tiene como principio b~sico el respeto a los -

derechos del hombre (incluyendo delincuentes), que se traducen en gara!!. 

t!as legales. 

Se sabe que el Estado estA legitimado para adoptar las medidas n~ 

cesarlas para prevenir (y pensamos aqui en medidas que no tienen rela

ción alguna con la materia punitiva). y reprimir las conductas crimin_! 

les; recordemos que el Derecho Penal, deberA intervenir como fJltimo -

recurso. No le corresponde presidir toda conducta de los ciudadanos, 

ya que para el lo el Estado cuenta con muchos otros recursos y medidas 

que no son punitivas. Roxin, definió al Derecho Penal como resultado -

de la reflexión cienttfica sobre los presupuestos de la coexistencia -

social, medio para defender la 1 ibertad contra ataques de terceros "eso 
es algo sabido desde hace ya bastante tiempo, pero s6lo en los últimos 

anos empieza a imponerse la idea de que el Derecho Penal solamente pue-

(26) Moreno HernAndez Moisés. "Algunas bases para la Pol 1tica Criminal 
del Estado Mexicano." Revista Mexicana de Justicia. Vol. 111. No. 
2. Abril-Junio 1985. M~x!co. p. 114 
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de ser utilizado en todos los a.mbítos sociales como un remedio sane ion~ 

natorio extremo" <27 > 

Aunado a lo anterior, estc'i el principio del bien juridico, ya que 
debe utilizarse solamente para bienes jurldicos esenciales, para permi-
tir un desarrollo armónico en sociedad. Otros bienes de menor importa!!_ 

cla debera.n estar protegidos por legislaciones secuendarias y con san-
cienes de tipo administrativo. No se trata de educar a través del can_2. 
cimiento de las sanciones penales existentes, ni de gobernar con el Có
digo Penal en la mano. "La imposición de una pena sólo esta. justifica-

da aht donde el comportamiento prohibido perjudique de manera insoport,! 
ble la coexistencia libre y pacifica de los ciudadanos, y no sean para 

impedirlo otras medidas jurldicas y pal ftico sociales menos radicales. ,,( 28 } 

El Derecho Penal debe partir de una culpabilidad de acto y no de -

autor, ya que el juicio de reproche se hace por hechos propios, contra

rios a la norma espectfica de derecho penal (acto trpico). y contrario 

al ordenamiento jurldico en su totalidad (acto antijur!dico). 

En cuanto al principio de culpabilidad como fundamento para imponer 

una pena, debemos entenderlo a partir del fundamento del juicio de repr~ 

che que se le hace al autor del ilrcito, el haber podido obrar de manera 
diferente, reconociendo que ten fa 1 ibertad de escoger entre actuar con-

forme o contrario a lo dispuesto por las normas. En este momento. este 

principio aparece como la garantra del fundamento de la aplicación de la 

pena, en cuya virtud sólo puede ser aplicada por hecho anterior, imputa

ble a dolo o a culpa. a persona que conociendo lo que debfa hacer, y la 

significación jurfdica de lo que hacra, lo hizo a pesar de todo, pudien

do haber hecho otra cosa. 

Este planteamiento basado en la idea de libertad de voluntad, ha -

sido objetado por diversos autores. Aquf reproduzco el del Profesor M.!!, 

ñoz Conde, quien expresa que "para poder esperar fundadamente un campo_!: 

tamiento determinado de un individuo, hay que partir de la convicción -

de que las normas penales están de tal modo lntroyectadas en su subcon! 

(27) Roxin Claus. lniciaciOn al Derecho Penal de Hoy. Universidad de Se
villa, España. 1982. pag. 31 

(28) Roxin Claus. Ob. cit. pag. 32 
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ciente, por vta educativa. social. cultural. etc., que operan como motl 
vac i enes eficaces en su c~nc i ene i a, ordenando adecuadamente su comport~ 
miento. Mas si por el contrario, el individuo no participa de las val.2,_ 

raciones reconocidas en la ley penal, no las comparte y, por eso mismo, 
el las no pueden ser factores "contramotivadores" de sus actos. más que 
en la medida en que sea eficaz la amenaza, no serc1 posible afirmar que 

el transgresor de la ley penal ha defraudado el derecho que la sociedad 

tenla o esperar de él un determinado comportamiento, derecho que se fu.!! 
daba en que 11 todos compartieran la necesidad de respetar ciertos vale-
res", y que, en su virtud, ha dado lugar al nacimiento de un derecho a 
la reacción penal .. (zg) 

Es adecuado recurrir al principio de culpabilidad como bienestar -
a la excesiva facultad punitiva del Estado, pese a las criticas, ya -
que éste considera a sus ciudadanos como personas capaces de decidir ª.!:!. 
tónoma, libre y responsablemente, y esto es v~l ido no sólo para el Der~ 
ello Penal, sino para todo el ordenamiento jurtdico. 

(29) Villalobos Ignacio. Derecho Penal Mexicano. (parte general). Méxi
co. Edit. Porrúa. 1985. PAg. 532. 
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11!.ll. El ARTICULO 24 OEL COO!GO PENAL 

El actual artfculo 24 del Código Penal (que ha sufrido a reformas 

desde que fue promulgado). enumera las penas y medidas de seguridad pe

ro sin clasificarlas, como hacen otros códigos. Algunas son sólo medi
das de seguridad. otras tienen car<1cter mixto de penas y medidas preve!! 
ttvas, y las restantes son propiamente penas. Unas son principales y -

otras accesorias. 

Son penas principales las que la Jey señala para el del ita y el -~ 

juez debe imponer en Ja sentencia. Son complementarias aquellas cuya -
imposición es potestativa; se trata de penas agregadas a otras de mayor 
importancia y por eso son consideradas secundarias. Son penas acceso-
rías aquellas que sin mandato expreso del juez resultan agregadas auto
mc1ticamente a la pP.na principal. (JO) 

Entre el caUilogo de sanciones vigentes, siguen siendo las penas -
m~s utilizadas por nuestros jueces, la pena de prisión y la sanción pe
cunaria, ambas penas principales. Veremos lo relacionado con eJlas de 

acuerdo a nue5tro Código Penal. 

a).- Penas y medidas de seguridad. 

l. Prisión. 
2. Tratamiento en libertad, semi libertad y trabajo en favor de la 

comunidad. 
3. Internamiento o tratamiento en libertad de Jnim putables y de 

quienes tengan el hábito o la necesidad de consumir estupefa
cientes o psicotrópicos. 

4. Confinamiento. 
5. Prohibición de Jr a Jugar determinado. 

6. Sanción pecuniaria. 
7. ( Oerogada). 
8. Decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito. 

9. Amonestación. 
10. Apercibimiento. 

(30) Vlllalobos Ignacio. Oerecho Penal Mexicano. (parte general). Méxi
co. Edlt. PorrGa. 1985. Plig. 532. 
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11. Caución de no ofender. 
12. Suspensión o privación de derechos. 

13. Inhabilitación,' destitución o suspensión de funciones o empleos. 
14. Publicación especial de sentencia. 
15. Vigilancia de la autoridad. 

16. Suspensión o disolución de sociedades. 

17. Medidas tutelares para menores. 
18. Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento ilfcito. 

tas demtis que fijen las leyes. 

b).- La prisión 

Consiste en la privación de la libertad corporal. y se impone por 

periodos de tiempo. que van de tres días hasta cincuenta años, y se ex
tinguir~ en las colonias penitenciarias, establecimientos o lugares que 
al efecto señale el órgano ejecutor de las sanciones penales. 

Estarán en Jugares separados los sujetos a prisión preventiva de -
los que sufren prisión como resultado de una sentencia ••• Todo procesa
do tiene derecho a la libertad provisional. cuando el delito por el que 
se le juzga tenga indicada una pena cuyo término medio aritmético, no -
sea mayor de cinco años de prisión {artrculo 20, fracción I Constituci.Q_ 
nai). 

a).- También puede ser que la pena de multa o de prisión no mayor 
de un a11o le sea conmutada, siempre y cuando el juez exprese los moti-

vos para el lo, y habiendo tomado en cuenta las circunstancias persona-
les del acusado, los móviles de su conducta y las circunstancias en que 
se dio el del ita. 

b).- Si la pena de prisión no excede de tres años, se le puede -
sustituir por tratamiento en libertad o semilibertad. 

c).- TratAndose de delitos polfticos, el Ejecutivo Federal podrá -
hacer la conmutación de sanciones. de forma que la pena de prisión se -
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cambiarfa por confinamiento, por un término igual al de los dos tercios 

del que debfa durar la prisión. Si la pena fuera la de confinamiento, 

se sustituir~ por multa, a razón de un dfa de aquél por un dfa de multa. 

d) .- Igualmente puede suspenderse temporalmente la ejecución de la 

pena cuando la condena de prisión no sea mayor de dos años, siempre y -

cuando se cumplan los siguientes requisitos: ser la primera vez que el 

sentenciado incurra en delito intencional y, adem~s. haya evidenclado -

buena conducta positiva, antes y después del hecho punible; que por sus 

antecedentes personales o modo honesto de vivir, asr como por la natura

leza, modalidades y móviles del delito, se presuma que el sentenciado -

no volverc'i a delinquir. Esta suspensión comprende a la pena privativa 
de libertad y a la multa. Su duración serc'i de tres af\os, contados des
de la fecha en que la sentencia cause ejecutoria. La persona se encon
trarc'i sujeta a ciertas medidas de seguridad como el confinamiento, y p~ 
ra poder gozar de este beneficio, deberá reparar el dai'io causado. 

e).- Tratc'indose de penas de prisión mayores a tres años, ya no se 
permite la conmutación, pero si existen beneficios preliberacionales, -
cuyo fin es preparar al individuo progresivamente para su regreso a la 
sociedad. Estos beneficios estc'in señalados en la Ley de Normas Minimas. 
La concesión gradual de estos beneficios se conceden al reo que ha cum
plico parte de su condena, y que ha cumplido con el tratamiento jurfdi
co criminológico dentro de la institución. 

f).- La remisión parcial de la pena existe para beneficio de todo 
detenido, que habiendo demostrado un empeño personal en el tratamiento 
penitenciario, se le remita un dla de prisión por dos de trabajo, ade-
mc'is de tener buena conducta, y de participar regularmente en activida-
des educativas dentro de la institución, y revelar por otros medios una 
efectiva readaptación social. 

g).- La libertad preparatoria es una medida que se les concede a -
los reos que han cumplido las tres quintas partes de su condena, tratá.!! 
dese de delitos intencionales, o la mitad de ella, cuando el delito fue 
culposo. Para gozar de el la es necesario que hayan observado buena CO!], 

ducta durante la ejecución de Ja sentencia; que del examen de su perso-
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nal idad se obtengan elementos positivos que permitan presumir que esta 
socialmente readaptado y ~n condiciones de no volver a delinquir; y que 

haya reparado el daño causado o se comprometa a repararlo. Sl se conc~ 

de, i rA siempre acompañado de algunos requisitos administrativos, como 

por ejemplo, el sujeto tendrá la obl igaci6n de informar cualquier cam-

bio de domicilio, y abstenerse del empleo de estupefacientes y bebidas 

alcohól leas. 

e).- La multa 

Respecto de esta sanción pecunaria nuestro Código, incluye dos si~ 

temas diferentes: en la mayada de los casos las multas estan fijadas en 
cantidades fijas de pesos, en otros se establecen en función de dfas de 
salario m1nima. La fijación en cantidades fijas tiene un grave inconve
niente, en épocas de inflación como las que padecemos actua1mente, ya -

que rApldamente quedan como cantidades insuficientes para ser considera

das remuneratorias del daño catJsado .. El establecimiento de multas en -

función de salario mtnimo, tiene la ventaja de modificarse casi en la -

misma medida que la inflación.. Es conveniente recordar ahora que si el 
sujeto no puede pagar la multa que se le impone, podrA pedir al juez que 

le sustituya por trabajo en favor de la comunidad .. 
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111.111. LA EJECUCION DE LAS PENAS EN EL SISTEMA PENAL MEXICANO 

El punto de partida es lógicamente nuestro Código Penal del año de 

1931, vigente todavia. con múltiples reformas, algunas meramente simbó
licas, otras en cambios( han aportado cambios significativos, como por 
ejemplo la llevada a cabo en 1983 y publicada el 13 de enero de 1984. -

En materia de penas esta reforma fUe un notable avance, fincada en la -

ya aceptada crisis de la prisión. 

La iniciativa presidencial puso énfasis en que "una de las noveda

des más trascendentales, útiles y equitativas que la reforma contempla, 
es el nuevo régimen de sustitutivos de las penas breves privativas de -

la libertad, que hasta ahora se han reducido a los casos de condena CO,!l 
dictonal y conmutación de prisión no mayor de un año por multa en los -
términos previstos 11 precisándose en la misma iniciativa, que 11 por dem~s 
está ponderar la extrema inconveniencia tantas veces señalada, de apl i
car necesariamente a delincuentes primerizos cuya actividad antisocial 
es ocasional y que no revisten peligrosidad, penas privativas de liber
tad de corta duración 11

, fina 1 izando con que "no siempre tienen éstas. -
eficacia intimidante, y rara vez permiten, precisamente por su corta d!I_ 
ración, la readaptación social del sujeto. y en cambio, tales reclusio
nes socialmente inútiles, pueden causar daños irreparables al individuo 
y de este modo, a la propia sociedad 11 .< 3I} 

Era ya imperativo admitir en nuestra legislación punitiva sustitu
tivos eficaces de la pena de prisión como el tratamiento en libertad. -
la semilibertad, el trabajo en beneficio de la colectividad o de las -
instituciones estatales, medidas que traen aparejadas indudables benef.!. 

etas al imputado, a su familia, a la sociedad y al Estado. 

Existen razones de distinto género para señalar la situación de -
gravedad por la que actualmente se encuentra atravezando el Sistema Pe

nitenciario en México. 

Entre los que por su importancia ameritan ser señalados se encuen-

(31) Iniciativa de Reformas al Código Penal de fecha 20 de noviembre de 
1983, enviada por el c. Presidente de la República a la H. C~mara 
de Senadores. 



76. 

tra la violencia cotidiana, que constantemente se presenta en casi todos 
los reclusorios del pafs, can su secuela de muerte, motines, toma de re
henes, fugas, consumo y distribución de drogas, enfrentamiento entre los 
mismo internos y de éstos con las autoridades y señaladamente la corru.2. 
ción en diversos niveles. 

El incremento del indice delictivo, durante los últimos años, esp~ 
cialmente en materia de delitos del fuero federal, delitos contra las~ 

lud, asociado can otros tipos penales de alta peligrosidad, como el ho
micidio intencional, ha tratda aparejado en un número amplio de internos, 
que aunan poder económico y organización sofisticada, traduciéndose todo 
ello en una creciente pérdida de seguridad en los reclusorios, lo que se 
ha reflejado en el incremento promedio de fugas, mismo que pasó de 21 -
fugados mensualmente, en 1985 a 45 evadidos.en 1987 a un promedio supe
rior en 1990. 

En el plano presupuestal, los pocos recursos asignados deben con-
verger en la definición de una pol rtica penitenciaria de mediano y lar
go plazo. 

En el plano cienttftco y técnico, los resultados obtenidos hasta -
la fecha aparecen bastante insatisfactorios, principalmente por la can
tidad de internos que después de haber obtenido su libertad por distin
tos medios legales, prontamente vuelven a reincidir y a ingresar nueva
mente a la prisión con todos los problemas que un fenómeno de esta nat_!! 
raleza puede implicar. 

En el Ambito estructural es notorio el abandono y alannante estado 
de deterioro en que se encuentran muchos reclusorios, al que se suma el 
creciente problema de sobrepoblaci6n. 

A nivel normativo a pesar del enorme esfuerzo Federal, en este in J. 
eta de sexenio, en las entidades federativas en general, las leyes de -
ejecur.i6n de sanciones son letra muerta o fuente de creciente corrup--
ción en la venta de beneficios. 
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La apl icaci6n de conocimientos penológicos más modernos es reclamo 
urgente, tanto en lo relativo al tratamiento personal especializado, 
otorgamiento de beneficios penitenciarios, adecuado régimen interno, etc. 

Es de considerarse que ante este preocupante panorama, el gobierno 
ha tomado diferentes medidas con la finalidad de contrarrestar los gra

,ves problemas que se est.ti.n presentando: el desarrollo del programa de -
Centro de Reclusión de alta seguridad, asignación de mayores reclusorios 

a las entidades federal i vas para establecer mejoras y ampliación de es
tablecimientos, aplicación ágil y expedita de beneficios a poblaciones 
de baja peligrosidad, establecimiento de cursos especializados para la 
preparación de personal directivo. técnico y de custodia. 

Estas medidas aunadas a otras de rango de especial importancia co
mo son el proyecto de Código Penal para el Distrito Federal. que sera. -
objeto de ané.l tsis en el Congreso de la Unión. 

Cabe destacar que este proyecto esta. encabezado por el Or. Celesti
no Porte Petit y sus directrices de polittca de justicia penal, que es
Un encaminado:; a combatir la sobrepoblación penal innecesaria, intole
rable, perjudicial y onerosa, las politicas de descrimtnalizaci6n, as1 
como también el incremento de penalidad para determinados tipos penales 
cuyo reclamo era creciente por la sociedad civil. 

Este proyecto satisface desde luego el de un ordenamiento fincado 
en principios correspondientes a un Estado de Derecho, en el que se pr.Q_ 
tejan los Derechos Humanos, entre los que se cuentan el de legalidad o 

reserva, el de precisión del tipo, el de intervención mlnima del Derecho 
PenaL el principio de culpabilidad, el de proporcionalidad de la pena -
y de la medida de seguridad, el principio del hecho, del bien juridico, 
de la ley mas favorable del imputado, de la prohlblclOn de la analog!a 

y el principio numercus clausus. 

Entre los beneficios directamente relacionados con la pena de pri
sión, el proyecto procede a combatir la pena privativa de libertad de -
corta duración por sus malos resultados, incluyendo como substitutivos 
penales el tratamiento en libertad de imputables, la semi libertad, la -
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multa y el trabajo en favor de la comunidad, debiendo plantearse la po--

s ibi l idad de considerar c_omo substitutiva penal el "arresto domiciliario". 

La impostergable necesidad de reglamentar la querella. ha sido cue!!.. 
ta que existen numerosos delitos que actualmente se persiguen de oficio, 

debiendo ser a petlciO:n de parte, evitando con ello molestias y perjui-
cios irreparables a la victima, pues de no ser ast se origina la existe!!.. 
cia de innumerables procesos, los que podrtan reducirse en forma consid~ 

rable, sin fomentar la impunidad. 

Ademtis el proyecto plantea importantes adelantos al exigir la que-

rella en algunos de los delitos en contra del patrimonio y al mismo tie!,1! 

po al declarar la exenci6n o disminución de la pena por arrepentimiento 

post-factum en casos especiales. En materia de lesiones se perseguirAn 

por querella las leyes, asi como las lesiones culposas causadas con mo-

tivo del trti:nsito de vehiculos, salvo el cargo de homicidio y lesiones -

culposas o de substancias que produzcan efectos similares, o bien se di.! 

ra a la fuga y no auxiliara a la victima del delito, también se persigul 

rAn por querellas las lesiones que sean causadas culposamente al aseen-

diente, descendiente, hermano, cónyuge, concubina, adoptante o adoptado. 

En la parte especial del proyecto, es relevante destacar que se re!!. 
liza una tarea de descrlminalización al suprimir algunos de los ilkitos 

penales, en virtud de ser obsoleto de evidente inutilidad y que como ha 

sido apuntado originan una inflación penal intolerable, perjudicial y -

sobre todo sumamente onerosa. 

La ineludible tarea de descriminalización unida a la extensión de 

la querella, permi tirti la reduce ión del abrumador, trabaJo de los Organos 

de Procuración y Administración de Justicia y evitarA desde luego el --

hacinamiento en los centros de reclusión con la consiguiente disminuci6n 

del gasto público, por parte del Estado, que podria ser destinado a la -

atención <le otras prioridades de la federaci6n i las entidades federati

vas. 

Entre los principales beneficios, como ha sido apuntado encontramos 
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la disminución de la carga laboral judicial, lo que ha originado como -

condicifm actualmente la estadtstica que la población procesada sea sup!:_ 

rtor a la población sentenciada, lo que ocasiona una interferencia nega
tiva en el régimen penitenciario, este fenómeno se ha denominado como la 

inversión del sistema penitenciario y su bien.es un fenómeno de caracte

rtsticas mundiales, generando debates que han suscitado Que se hable de 
"la crisis del sistema penal". 

Desde el punto de vis ta de los Derect1os Humanos, un proceso penal -

prolongado, especialmente cuando acarrea una delatada privación de la ll 
bertad del procesado, implica una violación al principio de que nadie -

puede ser penado mientras no se compruebe su culpabilidad en la forma l~ 

galmente establecida. 

Se trata de una inversión de los principios básicos del proceso pe

nal respetuoso de la dignidad humana. ante el mero indicio, y a veces ª.!!. 
te la sola sospecha se hace sufrir la pena, en el sentido meramente re-

tributiva o de mera producción de dolor, para luego determinar la culpa

bilidad. En teorfa, la prisión o detención prt:!ventiva. cautelar o pre
visoria, es una limitación eventual de la libertad personal que pesa S.Q. 

bre cualquier hombre por la circunstancia de ser precisamente un hombre. 

es decir. por vivir en sociedad la que demanda un cierto control de la -
conducta. y en casos extremos, esta inevitable restricción. 

La amplitud de ló prisión preventiva y su extensión temporal aniqul 

lan la formalidad del proceso penai en la mt:!dida en que la función del -

proceso penal normal corresponde a la de sentencia. 

Es en consecuencia imperativo legislar en el ámbito de las entida-

des federativas, a efecto de realizar en forma efectiva el control so--

ctal del Estado en el área penal que permita reducir este fenómeno, toda 
vez que este control estará legitimado sólo en la medida que se realice 

en el plano fáctico, a través del preso sin sentencia se muestra la ine

ficacia e intimidación de los Códigos Penales actuales, al operar la di~ 

torsión temporal de la duración del proceso penal. 
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La interferencia del sistema judicial sobre el penitenciario, es -
tan grande, que se ha conl.levado a señalar que no existe propiamente di
cho, un verdadero problema penitenciario, sino mc'is bien un problema de -
orden procesal penal, como lo demuestra el hacinamiento en las cc1rceles, 

producto no de sus deficiencias carcelarias sino en buena medida produc
to de la tardanza de los jueces en pronunciar sentencia, y causa directa 
de que Ja población sea mayormente procesada y no sentenciada. 

En sfntesis, es importante subrayar que la problemática expuesta, 
deriva ademc'is de los problemas del propio sistema penitenciario, de con
fl fetos que se ocasionan en otras c1reas del sistema de justicia penal, -
entendido éste como un sistema integral. 

Las razones para demostrar lo expuesto se pueden corroborar ampl la
mente, as[ cuando se anal iza el retardo de la impartición de justicia -
penal, cuando se conceptual iza el problema de la criminalidad con una -
visión puramente penal; o cuando existe desconección entre la prevenci6n 

del delito y el tratamiento del delincuente. 

En conclusión, los Ambitos de resolución de la problemc\tíca penite_rr 
ciaría actual. no pueden ser solamente abordados con una perspectiva ne
tamente carcelaria, que indique que la problem~tica es producto de la C.! 
rencia de prisiones, o que puede solucionarse promulgando nuevas leyes, 
o ampliando los recursos destinados a la procuración e impartición de la 
justicia penal. es preciso en consecuencia real izar un examen integral y 

plural de las causas que originan la actual crisis penitenciaria, que -
pennl ta con una visión mucho mAs amplia, emprender una cabal reforma de 

todo el sistema penal. 
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111.IV. LA PRISION COMO INSTITUCION READAPTADORA. 

Nuestro derecho penal en las declaraciones de sus funcionarios, ti~ 

ne una Jfnea humanitaria y bien intencionada que gira alredeor de la 

idea del tratamiento penitenciario, su inclusión en la ejecución de la -
pena privativa de libertad es un refuerzo a la vieja prevención especial 
como fin de la pena privativa de 1 ibertad y un nuevo ataque al sentido -
retributivo de la pena. 

Al defender la finalidad resacial izadora de la pena, la ley preten

de significar que e! penado no es un ser eliminado de la sociedad, sino 

una persona que continúa formando parte de la misma, incluso como miem

bro activo, si bien sometido a un particular régimen jurldico, motivado 
por el comportamiento antisocial anterior de aquél, y encaminado a pre
para su vuelta a la vida libre en las mejores condiciones para ejerci-
tar socialmente su 1 ibertad. 

ORIGEN DEL TRATAMIENTO 

La aplicación del tratamiento comenzó con los menores y los jóve-
nes, a quienes se consideró m~s desprotegidos, para continuar luego con 
los delincuentes mayores de edad. Esta idea aparece en el congreso Pe
nitenciario Americano de Cincinnatti en 1870, al señalarse que el trat_! 
miento era una medida de protección para la propia sociedad. C32 ) 

La expresión 11 tratamiento carcelario" alude a la nomenclatura usa
da por los técnicos de la medicina. La idea de tratamiento aplicada -
a la readaptación y reeducación de los delincuentes, podria hacer pen-
sar que los individuos que han contravenido las nonnas legales, padecen 
alguna clase de enfermedad pstquica o som¡'itica. Deriva de un uso un -
tanto expansivo de la nomenclatura médica, quiz¡'i por aquello de que el 
delito suele consagrarse como una expresión de Ja llamada patologta so

cial. Tratando de aclararlo, el autor Zamorano escribe 10 siguiente: -

(32) Dunkel, Frieder. "Alternativas a la Pena Privativa de Libertad". -
Cuadernos del Instituto de Investigaciones Jurfdicas. No. 10. Año 
IV. Enero-Abril 1989. UNAM. M~xico. D.F. P~g. 107. 
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ºEs probable que el equivoco tenga su fuente de origen en la circunstan
cia corriente de que las personas que escriben sobre estos asuntos hayan 
tenido un contacto y experiencia casi exclusivos con los casos limites -
de la Crlminologt.a, es decir, con aquellos individuos que han cometido -
crt.menes singularmente elaborados o especialmente repugnantes por su --
crueldad o exhibicionismo. Es evidente que estos casos caen bajo la 6r
bita de las psicopatias o psicosis propiamente dicha". (JJ) 

La asistencia psiquiatrica de los internos se organiza desde el im
pulso del doctor Vervaeck, en 1907-1911, al crear anexos de este tipo en 

las prisiones Belgas. Va sea adoptando este sistema como Dinamarca y -
Colombia, o contando can instituciones especiales como Inglaterra y Can~ 
d~. hasta llegar a los establecimientos terapéutico-sociales, es percep
tible el interés de las administraciones penitenciarias nacionales en -
aislar y tratar curativamente a los delincuentes con alteraciones menta
les que 16gicamente afectan a su pretendida reinserción social. (34 ) 

El término 11 tratamiento" tan empleado por la Criminologia, a partir 
del siglo XX est& incluido en la mayoria de las legislaciones de ejecu-
ci6n penal. 

Intervinientes en el tratamiento son los monitores o psicoterapeu-
tas, los observadores y ios participantes, que con carkter obligatorio 
{Estados Unidos de Norteamérica} o voluntario (Francia) forman la unidad 
de terapia. La duración y su periodicidad varia según el caso que se -
atienda, ya que los participantes son previamente seleccionados según se 
les vea posibilidades. La doctrina m~s moderna es partidaria en princi
pio de dejar el criterio selectivo a la autoridad del personal técnico. 
con independencia de la \ndole del del ita. 

Según Sergio Garcia Ramt.rez, en su obra "La Prisión", nos manifies
ta que, se ha debatido intensamente en la doctrina especializada, si es-

( 33} ¡~~~r~~~u~~~u~~~c~~ºf ~~~a X~~~i~~~~l:~~ºde R~~~i~~ ~~5~~e~3~~s7~ena-

{ 34) Cfr. Garct.a Valdés Carlos. Introducción a la Penolog!a.Universidad 
Complutense de Madrid. Madrid, España. 1982. pags. 150 y siguientes 
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te proceso ha de ser competencia exclusiva de la administración de la -

¡Jrisión, o si debe atributrsele a la autoridad judicial, al denominado 

"juez de aplicación de penas" (figura ya muy conocida en los sistemas -

europeos, pero desconocida en nuestro pats). La intervención del magis

trado con facultades consultivas, inspectoras y decisorias. se reconoce 
en algunas legislaciones, y ast podemos anotar a Espa~a. Francia, Brasil, 
Finlandia, Italia, Portugal y Polonia. 

La misión del juez de aplicación de penas es la de frecuentar pe--

ri6dicamente el establecimiento carcelario y comprobar si se ejecutan -
puntualmente las disposiciones legales, en orden al cumplimiento de las 

sanciones privativas de 1 ibertad, al m~rgen de las atribuciones que po-

see como respecto al otorgamiento de la libertad condicional. Intervie

ne asI la autoridad judicial tanto en el régimen y tratamiento que se -

impone a los internos, como en lo concerniente espec[ficamente a los b~ 

neficios penitenciarios: las concesiones de permisos de salida del re

cinto y de la semilibertad, acortamiento de condena, etc. 

Quien mi'is ha luchado por mantener el término, han sido organismos -

oficiales internacionales como los de Naciones Unidas que dirigen su la
bor a la prevención de el delito y tratamiento del delincuente. Esos -

han sido los objetivos de siete congresos, el primero en 1955 y el sép

timo en 1986. 

EL CONCEPTO MODERNO DE TR!ITAM!ENTO. 

Encontramos formando a 1 concepto, tres l imitaciones: 

1.- La primera limitación procede del principio de proporcionalidad 

que obliga a imponer la sanci6n en función de la gravedad del hecho y la 

culpabilidad del autor, ya que nos encontramos ante un derecho penal de 

culpabilidad y no de autor. La pena es concebida como un castigo, pro-

porclonal a la culpabilidad del autor del illcito. La pena criminal -

hiere al delincuente en su persona, e importa necesariamente un mal que 

significa una restricción en los bienes que componen su esfera jurldica. 
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2. - La segunda 1 im1 tac i6n, la encontramos en la necesidad de coope
ración del interna, ya que un rechazo a cualquier medida readaptadora -
harti fracasar cualquier tratamiento, por eficaz que pueda ser. No encon. 

tramos una disposición expresa a este respecto, sin embargo el Reglamen

to de Reclusorios del Distrito Federal en su arttculo 9, dispone: "Se -
proscribe toda forma de violencia fisica o moral y actos o procedimien-

tos que menoscaben la dignidad de los internas; en consecuencia, la au-
toridad, no deberti real izar en ningún caso, actos que se traduzcan en -

tratos inhumanos, denigrantes o crueles, tortura o exacciones económicas". 

No parece posible entonces un tratamiento penitenciario coactivame!!_ 

te impuesto. Pero en realidad parece no ser necesario imponerla. ya que 

en nuestro derecho penitenciario rige el sistema progresivo, cuyas eta-

pas dependen del avance en el tratamiento, llegando como último escalón, 
a una institución abierta, para lo que ser~ necesario probar un avance -

en el tratamiento indicado. Ante esto es dificil pensar en la posibili

dad de un rechazo al tratamiento, expresado l ibrernente. 

El debate suscitado en el VII Congreso Internacional de Defensa So

cial, celebrado en Paris en 1971. planteaba el problema de los métodos -
de resocialización que no ponen en peligro la personalidad del delincue.rr 

te. Se preguntaba si es l tcito prtender la resocial ización, es decir, -

la reintegraci6n del delincuente en una sociedad cuestionada, con crisis 
de valores. Habia que respetar el sistema de valores del recluso, ofre

ciéndole, sin embargo, opciones y ayudas pard el ejercicio de su propia 

1 ibertad. Esta conclusión implica, sin duda, una clara opción en favor 

de la necesidad del consentimiento en el tratamiento penitenciario. 

3.- La tercera limitación es la imposibilidad de explicar de manera 

global todas las penas privativas de libertad. Recordemos los casos de 

personas que no necesitan readaptación. como son los casos del del incue!!_ 

te ocasional, el de cuello blanco, el delincuente por convicción y el -
politice, as1 como los enfermos mentales y alineados que no pueden ser 

readaptados. Procede en estos casos la exclusión de la pena. 
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Tal vez los horrores de la segunda guerra mundial y el abuso del o~ 

recho Penal en el castigo e incluso en la eliminación ftsica de grupos -

humanos, contribuyeron al renacimiento de las ideas humantsticas y a la 

configuración de un Derecho Penal más humano como instrumento al servi-

cio de la regeneración ac.lemc'is de el castigo. 

También el progreso de las ciencias de la conducta, y por tanto de 

las técnicas de manipulación del comportamiento humano, se tradujo en -

sistemas penitenciarios y de control social mucho más sutiles y sofisti
cados que los tradicionales, y también mc'.is eficaces. 

La legislación penitenciaria mexicana se incorporó tarde a esta --
evolución, pero cuando lo hizo, fue acogiendo con entusiasmo los dos --

principios cardinales del moderno derecho penitenciario: el tratamiento 
y la readaptación social del delincuente. El término tratamiento, apa-

rece en casi todas 1 as 1 e yes de ejecución penal que se han dictado en el 

presente siglo. Como ejemplo citemos las leyes Suecas de 1945 y 1974, -

la ley penitenciaria Argentina de 1958 y la legislación Venezolana de --

1961. Con ello, el sistema penitenciario actual llegó a un punto en el 

que la idea del sufrimiento y castigo, habria sido definitivamente aban

donada y sustituida por otra m.!ls humana de recuperación del delincuente 

para la sociedad. 

a).- Critica. 

Hasta aqui el planteamiento ideal o teórico de la cuestión. No -

constituye sin embargo ninguna novedad decir ya en este momento que las 

cosas no son tan fáciles como a primera vista parecen, ya que la pr~ctl 

ca d~l sistema penitenciario Mexicano en nuestros establecimientos, es

tá muy lejos de alcanzar esa meta ideal que la propia ley de normas mt

nímas propone. A ello contribuyen varias razones, una de ellas, la an.2_ 

to con palabras del autor García Ram(rez: " para quien no ha tenido re

lación inmediata con la vida carcelaria es apenas imaginable la corrup
ción que prospera en las prisiones"~JS) Otra es el concepto mismo de --

(35) Garcla Ramlrez, Sergio. La Prisión. México. UNAM. FCE. 1975. p.52. 
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readaptación que sirve de eje a todo el moderno sistema penitenciario. 

El articulo 2 de dicha ley, dice que: 11 el si tema penal se organi-
zar~ sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educ~ 

ción como medios para lil readaptación social del del incuente 11
, algo si

milar dispone el articulo 18 Constitucional, al expresar que el sistema 

penal se organizar~ sobre la base del trabaja. la capacitación para el 

mismo y la educación como medios para la readaptación social del del in

cuente. Las expresiones reeducación, readaptación social o resocializ.! 
ción del delincuente, de un modo u otro, coinciden en asignar a la eje

cución de las penas y medidas penales privativas de 1 ibertad, una misma 

función primordial: una función reeducadora y correctora del del incuen

te. Ya desde los t lempos de Van Li ezt, se consideraba por un sector de 

los penal is tas como la función principal que se puede atribuir a todo -

sistema penitenciario moderno. En este sentido, es loable la decisión 

del legislador al consignar en nuestra Carta Magna la readaptación so-

clal del delincuente, como meta principal del sistema penal Mexicano. -

Y sin embargo, tal afirmación no estA exenta de critica. 

Por todas partes, se alzan voces contra la idea de resocial ización. 

Se dice que es un mito, una utopta o un eufemismo. Pavorini, dice que 

la cArcel es siempre djena a toda potencialidad resocializadora y que -

la alternativa actual estA entre su muerte (abolición) y su resurrección 

como aparato de terror represivo(J5)¿Hasta qué punto son ciertas, o por 

lo menos fundadas las numerosas crtticas al concepto de resocializaciOn?. 

Ciertamente no puede negarse que el optimismo en la resocializcici6n ha 

sido excesivamente acrttico y exagerado y que, a pesar de su aceptación 

general, nadie se lla ocupado en llenar la palabri;:i con un contenido con

creto y determinado. Ha sido est~ misma indeterminación y vaguedad la 
clave de su éxito, ya que los pal ses la adoptaron en su legislación, -

atribuyéndole cada uno un contenido y finalidad distintos, de acuerdo -

a su ideologta. sistema politico o económico. Pero esa indeterminación 
es al mismo tiempo su principal defecto, porque no permite ni un control 

~varini Messimo. "Concentración y Difusión de la Penitenciario 
La tesis de Rusche y Kircl1Itzimer y la nueva estrategia de con--
trol social en Jtalia 11

• r.uaderno de Polttica Criminal. No. 7. p~g. 
121. 1979. 
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racional ni un an&l is is serio de su contenido. 

El término readaptación, se convirtib en la palabra de moda que to
do mundo empleaba, sin saber qué se querta decir con él, por ejemplo pa

ra More Ancel, la resocializaci6n es de volver al delincuente a la comu

nidad jurtdica en condiciones de una vida social libre y consciente, y 

para el marxismo, el delincuente es una victima de las estructuras de -

la sociedad capitalista, (J7) Para los exponentes de la criminologta cri

tica coma Jean Pinatel, el cual opina "quien tiene que resocializarse -
es la sociedad y no el individuott. Afirma que la readaptación es un mi

to, un engaño con el que sólo se pretende la defensa del ''status quo 11
, y 

la imposición al sujeto de los valores de Ju sociedad burguesa, de la 
clase dominante. 

Pero no es sólo lu indeterminilción del término lo que se critica, sl 
no la idea misma de resociillízación. Si se acepta que la criminalidad -
es un elemento integrante de una sociedad sana, y se considera que esa -
misma sociedad es la que produce y define la criminalidad. ¿qué sentido 
tiene entonces hablar de resocializar al delincuente en una sociedad, -
que produce ella delincuencia?. Hilblar de readaptación del delincuente, 
sólo tiene sentida cuando la sociedad a la que se quiere reintegrar es -
una sociedad con un orden social y jurtdico justos. Debemos responder -

que el sistema penal no Uene como función cambiar a la sociedad, sino -
la de regular qué hacer con el individuo que se encuentra en prisión. -
Se encarga de prepararlo para que cuando vuelva a estar en libertad, no 
delinca. La readaptación por tanto, sólo es posible c:iando el sujeto -
a readaptar y el encargado de hacerlo, tienen o aceptan el mismo funda
mento moral de sus normas. una resocialización sin esa coincidencia -

b:tsica, es puro sometimiento, dominio de uno sobre otros y una lesión -

grave de la libertad individual. 

Las criticas a la idea de readaptación no se dirigen sólo contra -
la readaptación como tal, sino también contra el medio empleado para --

(37) La Sociedad Crim!nogena. Madrid. Espaíla. Agui lar, S.A. 1979, ps. 
150-160 
Derecho Penal y Control Social. Fundación Universitaria de Jerez, 
España. 1985. p. 117. 
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conseguirla: el tratamiento penitenciaria. Veamos la ley desde esta --

perspectiva. La Ley de tlormas Mfnimas. parte de una concepcl6n optimis

ta, de una creencia i 1 imitada en la eficacia del tratamiento penitencia

rio. Basta para el lo conocer los comentarios de sus autores al referir

se a el la. 

El articulo 6 de dicho ordenamiento, dispone que el tratamiento sea 

individual izado, con aportación de las diversas ciencias y disciplinas -

pertinentes para la re i ncorporac i 6n socia 1 de 1 sujeto y que consideradas 

sus circunstancias personales, se les clasifique en instituciones espe-
cializadas. Basta con este articulo para notar el buen aflimo prevale--

ciente en el año 71, respecto al tratamiento penitenciario creyéndolo el 

instrumento que sin escatimar recursos lograrla hacer del delincuente un 

hombre nuevo. 

Frente a este optimismo se alza una actitud pesimista. Desde luego 

es muy diftci l educar para la libertad en condiciones de no libertad. -

Esto por varias razones, en primer lugar por las condiciones de vida --

existentes en una prisión, segundo por los peligros que para los dere--

chos fundamentales tiene la imposición m&s o menos encubierta de un tra

tamiento; tercero por la falta de medios e instalaciones suficientes, -

y del personal capacitado para llevar a cabo un tratamiento realmente -

eficaz. Veamos brevemente cada uno: 

l.- La vida en prisión se caracteriza por la aparición de una sub

cultura especifica: la sociedad carcelaria. Según Clerrvner(JB) en la -

prisión coexisten dos sistemas de vida diferentes: el oficial presenta

do por las normas legales que disciplinan la vida en la c&rcel y el no 
oficial que rige realmente la vida de los reclusos y sus relaciones en

tre sL Este sistema no oficial, constituye una especia de código del 

recluso, conforme al cual éste no debe nunca cooperar con los funciona

rios y mucho menos ftici l itarles información que pueda perjudicar a un -

campanero. Los reclusos se rigen pues, por sus propias leyes e imponen 

PBT'Cfr. Clerrvner O. The Prison Community. New York. Edil. Ringhart. 
1958. 
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sane iones a quienes las i ncump 1 en. Lo primero que ti ene que hacer A 1--

gu ien que entra en prisión, si quiere sobrevivir, es adaptarse a las no!. 
mas que le imponen sus propios compañeros. El recluso se adapta porque 

no tiene otro remedio, a las formas de vida, usos y costumbres que los -
propios internos imponen en el establecimiento penitenciario. Se adap-
tan a la vida en prisión, no represe11tAndose ya la vida libre. 

En la cArcel, el interno no sólo no aprende a vivir en sociedad 1 i

bremente, sino que por el contrario, prosigue y aún. perfecciona su ca-
rrera criminal a tí-avés del contacto y las relacíones con otros del in--
cuentes. La cArce l cambia abiertamente al que pasa un tiempo en e 11 a. -

Los estudios llevados a cabo por los nortedmericanos. demostraron que la 

prisionalizaci6n era mayor en ~uienes ten1an condenas m~s largas. Estas 

investigaciones permiten mejorar la comprensión del estado de cautividad, 
que se agrava en una prisión por las exigencias de seguridad. Marco del 

Pont, se refiere al cJsa de prisiones mexicanas para mujeres. 11 La inves

tigación realizada en México, con una muestra de reclusos demostró que -

el fenómeno de prisionalización se presentaba en poca cuant1a en rela--

ción a los planteas te6ric.:os que hemos anal izado. 

Las actitudes hacia la c~rcel y las celadoras eran 1 igeramente des

favorables, en un caso, e indiferente en otra. Sin embargo, es de seña

lar que las propias investigaciones han mostrado 1 imitaciones que padr1an 

haber hecha al ter ar 1 os resultadas. { 39 ) 

La cArcel no enseña valores positivos, sino negativos para la vida 

1 ibre en sociedad. Los resultados de las investigaciones que han apare
cido en los últimos 10 años realizados por criminólogos, han venido a -

confirmar las dificultades de establecer una relación positiva entre el 

proceso de prisionalización y las posibilidades resocializadoras en el 

transcurso de la condena. 

2.- Después de lo anterior, corresponde preguntarse si es posible 

(39) Marco del Pont, Luis. Ob. cit. pág. 200 
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ofrecer tratamiento readaptador en instituciones cerradas. y si éste -
puede ser impuesto obligatoriamente. Desde el punto de vista de los d~ 

rechos fundamentales, estA claro que el tratamiento es un derecho del -
penado, pero nunca una obligación. El derecho a no ser tratado, es par 
te integrante del derecho a ser diferente que toda sociedad dernacrAtlca 
debe respetar. El tratamiento obligatorio supone una lesión de dere--

chos fundamentales generalmente reconocidos. lCuAndo comienza el trata
miento?. Debe comenzar para quien voluntariamente lo acepte, una vez -

que al sujeto se le ha dictado una sentencia declarAndolo culpable de -

la comisión de un delito y ésta causa ejecutoria. 

La ley de Normas Mtnimas, se cuidó muy bien de no considerar en -
ningún caso el tratamiento como un deber del recluso, y la que indica -
en el arttculo 7, es que se procurare\ (entendiendo que no es una situa
ción condicionante para acogerse a los beneficios que dicho ordenamien
to contempla) iniciar el estudio de personalidad del interno, desde que 
éste quede sujeto a proceso. En el articulo citado, se expresa que pa
ra la mejor individualización del tratamiento se clasificar~ a los reos 
para su ubicación en instituciones de mAxima, media y minima seguridad. 
En realidad para la clasificación de los sujetos se toman muchos otros 
factores en cuenta. ademas de este que se menciona. Y por último, en -
el articulo 34 de la misma ley, se indica que durante la prisión preven. 
tiva se procurare\ evitar, mediante el tratamiento que corresponda, la -
desadaptación social del interno y propiciar cuando proceda su readap-
tación. Esto último no parece ser parte del tratamiento, sino que su
giere m~s bien una indicación dirigida a las autoridades, en cuanto a -
no propiciar que se disgregue de su grupo familiar, hasta donde esto -

sea lo que el interno y su familia desean. 

Existe otra disposición relacionada que rige en un ambito local, -
el reglamento de los Reclusorios del D.F., y que en su articulo 60 dis
pone que los estudios de personalidad, base del tratamiento se iniciar~n 
desde que el recluso quede sujeto a proceso. La justificación para ini
ciar esos ex~menes la encontramos al recordar que el articulo 52 del Có-
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digo Penal, requiere para lograr la individual izaci6n de la pena. los -
dictámenes periciales tendientes a conocer la personalidad del sujeto, -

sus costumbres y conducta precedentes. 

En cuanto a la nula recomendactón de ofrecer tratamiento en insti
tuciones cerradas ha quedado demostrado que san mAs los inconvenientes, 

ya que lo poco propicio de la forma anula cualquier resultado que pudi~ 

ra obtenerse. La prisión crea una delincuencia especifica, susceptible 

de enraizar aún más en el detenido, sus tendencias criminógenas. Las -

técnicas de tratamiento han demostrado obtener mejores resultados cuando 
se recurre a técnica individual, ya que en grupo el delincuente se com-

porta en fonna hostil, demostrando a los dem~s que no se doblega, y que 
si lo hace es para engañar. 

Una de las conclusiones que ya ha sido aceptada por todos los que a 
esta actividad se dedican. es que el tratamiento en medio libre o en se
milibertad es preferible al tratamiento en institución. 11 El fin último 

del tratamiento es. efectivamente la reinserción social del delincuente. 
Para asegurarla, el mejor medio no es agravar su desadaptación, median

te una estancia en el medio carcelario". <4o) En nuestro sistema penite!! 
etario mexicano el único tipo de tratamiento que se lleva a cabo es de!!. 
tro de un establecimiento penitenciario y lo explica Jorge Ojeda en la 
siguiente fonna: 11 Es decir el único medio empleado para defender a la -
sociedad del sujeto que ha errado. es aquel de encerrar al detenido en 
uno de las institutos sea para arrestados, sea de custodia preventiva. 

sea de ejecución de penas o medidas de seguridad; de someterlo a un --
régimen de vida previamente establecido y de buscar reeducarlo con el -
auxilio de los medios previstos por la Constitución, la Ley de Normas -
Mlnimas, el Código Penal y el Reglamento de Reclusorios a saber: el tr~ 
bajo. la instrucc i6n, 1 a capac i tac i 6n técnica. los contactos con el mu!!. 
do exterior entre los que sobresalen los coloquios del detenido con el 
defensor, amigos y familiares, la visita Intima y las actividades cultu 
rales, recreativas y deportivas. Adem~s de las religiosas 11 .< 4 I) -

{40)Pinatel Jean. La Sociedad Criminógena. Madrid, España. Edit. Agui-
lar. P~g. 203. 

(41} Ojeda VeUizquez, Jorge. Derecho de Ejecución de Penas. México. --
Edít. Porrúa. 1964. p~g. 167. 
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3.- El problema fundamental al que se enfrente la materia peniten
ciaria. y que condiciona desde luego su efectividad pr.f!.ctica es el de -
los medios económicos y el del personal técnico calificado. Es verdad~ 
ramente absurdo que después de fijarse legalmente los fines del sistema 
penitenciario en el tratamiento y la readaptación, estos fines no se --
puedan alcanzar en la práctica por falta de medios econ6micos, de perso
nal especial Izado. y por saturacl6n de los establecimientos de ejecuciOn 
de sanciones. La ley habla de centros de readaptación social. de méto-
dos de observación y tratamiento, de especialistas en psiquiatria, psiC.Q. 
logta, saci6logos, trabajadores sociales, todo ello muy costoso y lejano 
de la realidad actual del pats. Incluso en pat. ses con mayor disponibl--
1 idad de recursos económicos se p tantea este problema de un modo muy ac~ 
ciante. 

Para terminar este apartado, hay que referirse a la situaci6n de -
los detenidos en prisión preventiva en nuestro pat.s, porque actualmente 
el principal problema que tiene el sistema procesal penal mexicano, es -
precisamente éste. La medida cautelar cuya función es asegurar a un in
dividuo que ha sido considerado probable responsable de un hecho delic-
tuoso hasta que es legalmente sentenciado, en lugar de ser la excepción 
se ha convertido en preocupante regla, y de esta forma ha pasado a ser -

una más dentro del catálogo de las penas. 
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111. V. LA PRISION COMO HEDIDA CAUTELAR 

La prisión preventiva es una institución procesal penal que plantea 

graves y muy interesantes problemas al ser considerada desde el punto de 
vista penológica, y Msicamente desde los derechos y las libertades fun
damentales, pero ya que este trabajo está enfocado a la prisión como re

sultado de una sentencid, sólo nos referiremos a la prisión como medida 
cautelar en forma breve. 

iCu.'il es la noción de prisión preventiva?. Algo apuntábamos ya en 

el apartado relativo a "antecedentes de Ja pena de prisión", al menci~-

nar que el sistema acusatorio no concebia el encarcelamiento del inculp.5!_ 

do, sino hasta después de dictada lil sentencia definitiva.- En cuanto al 

sistema inquisitorio, éste reducra el proceso al examen del inculpado, y 
su captura y su encarcelamiento eran una operación preliminar e indispe!'_ 
sable entre los medios de coerción para descubrir la verdad. 

Etimológicamente "detenciónº implica el hecho de aprisionamiento, y 

el término 11 preventiva 11 se refiere al aseguramiento de la persona acusa

da de haber carnet ido un de 1 i to hasta que e 1 Juez resuelva sobre su i no-
cene ia o culpabilidad. 

Desde el punto de vista legislativo las legislaciones asocian la -
detención preventiva al procedimiento de instrucción, coincidienco en -
que es una medida que implica el encarcelamiento de una persona en tan

to se decide sobre su conducta por la que se le esUi juzgando. Por re-
gla general, (articulo 16 Constitucional), salvo Ja excepción de flagra!'_ 
cia, y los casos de urgencia, su imposición est~ condicionada a la exis
tencia de una orden o mandato judicial, y su aplicación queda reservada 

para los delitos graves, éstos son los que sacando la media aritmética -
de la pena que tiene asocii:1da. el la rebasa los cinco años. 

Esta institución prevista y organizada actualmente por la totali

dad de las legislaciones del mundo, reviste en nuestra opinión, cuatro 
caracteres e sene i al es, a saber: 
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Primero.- Se trata de una medida precautoria privativa de la l iber. 
tad personal; Segundo.- que debe imponerse sólo de manera excepcional; 
Tercero.- en virtud de un mandato judicial, y Cuarto.- hasta el momento 
en que se pronuncia la sentencia definitiva sobre el fondo 11 .< 4Z) 

La prisión preventiva. de acuerdo con Jesús Rodrtguez y Rodriguez, 

comprende dos perlados: 

a).- El primero va desde que el sujeto queda a dis¡Josici6n del juez 

hasta que éste dicta ya sea auto de formal prisi6n o libertad por falta 

de méritos. 

b) .- El segundo abarca desde el auto antes señalado hasta que se -

pronuncie sentenc la ejecutoria. 

Critica. 

La prisión preventiva afecta a casi todos los derechos y libertades 
fundamentales previstos en la Constitución. Incide en la igualdad refe
rida en el articulo 111. no sólo en cuanto a que los infractores son en -
su gran mayor1a pertenecientes a las clases desprotegidas, cultural y -
económicamente. sino también en atención a que los jueces no siempre cu~ 
plena con el mandato constitucional de dictar sentencia en un plaza na -
mayar de un año. y el estigma que el paso por la prisión significa para 
una persona convirtiéndola en desigual ante la saciedad. Y tam'bién en -
el articulo 22 que se refiere al derecho a la integridad ffsica al prohJ.. 
bir penas inhumanas y degradantes, ya que no cabe duda respecto a lo --
inhumano que resulta una privación de libertad que se impone antes de -
dictar sentencia condenatoria, de donde deviene su carActer degradante -
para la persona. 

Son los articulas 14, 16, 18, 19 y 20 de nuestra Constitución, los 
que regulan directamente el tema. 

(42) Rodrlguez y Rodrtguez, Jesús. La detención preventiva y los dere-
chos humanos en el derecho comparado. México. UNAM. pAg. 167. 
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Ld prisión preventiva tiene un contentdo idéntico aJ de ld prisión 

como pena privativa de libertad, y aún cuando formalmente no sea una -

pena, según el articulo 24 del Código Penal, materialmente si lo es, -

hasta el punto de computarse su duración para abonarla y deducirla del 

tiempo que se dicte en la sentencia condenatoria {articulo 20, fracción 

X). 

La trascendencia de la prisión preventiva es notoria si se tiene -

en cuenta el número y la proporción de los presos sin condena conforma!!. 

do la población penitenciaria, problema que parece no ser exclusivo del 
pa[s, sino de todo el Continente. C43 > 

Los tres reclusorios preventivos que tenemos en el Distrito Fede-

ral, estc§n sobrepasados en su capacidad. Las cifras varlan según sea -
la fuente que se consulte. A ello hay que añadir que la situación de 

prisión preventiva se prolonga indefinidamente (pese a la obligación -

constitucional sobre el plazo para sentenciar), y de hecho en muchos c~ 

sos dura no sólo meses sino también años. La última reforma al art!culo 

de referencia, en su fracción primera ha contribuido a mentener dicha -

sobrepoblación, ya que el texto vigente desde el 14 de enero de 1985, e~ 
tablece que el juzgador al fijar caución deber& tomdr en cuenta Jds --

circunstancias personales y la gravedad del dellto, incluyendo sus mo-

dalidades, (entendiéndose por ellas las circunstancias atenuantes y --

agravantes) a f1n de que ella resulte equitativa. 

Ante esto se escuchan a menudo voces en contra de que se siga man

teniendo la prisión preventiva como se encuentra actualmente, ya que se 

le acusa de: 

A).- Ser tan est1gmatizante como Ja pena misma. 

D).- No permitir llevar a cabo una labor resocializadora, ya que j.!:!_ 

rtdicamente esta vedada cualquier intervención sobre el no condenado. 

(43) Informe final redactado por E. Ra(JI Zaffaroni, los Derechos tiumanos 
y sistemas penales en América Latina. Septiembre 1985. Revista Me
xicana de Justicia. No. 2. Vol. IV. Abril-Junio. 1986. México,O.F. 
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C).- Someter a los individuos al régimen de vida de los estableci-

mientos cerrados que, en principio se reservan a los delincuentes mlls p~ 

ligrosos, y 

D).- Aumentar la población reclusa, con las consecuencias de hacinE_ 
miento, mayores costos. mtis personal de vigilancia, etc. 

Por eso no se comprende que en un momento en que los códigos pena-

les mtis modernos, como el Alem~n de 1975 o el proyecto Español de 1980, 

se esfuerzan por eliminar por completo del cat~logo de sus penas las prJ_ 

vativas de libertad de corta duración, y las leyes penitenciarias hacen 

de la resocial izaci6n y el tratamiento de los penados Ja meta principal 

de las penas privativas de larga duración, se mantenga e incluso se am-
pl Ie la prisión preventiva que es una institución totalmente contraria a 

la realización de estas metas. 

La situación no puede ser más paradógica. Después de tantos años -

de pedir que las cárceles se conviertan en centros de tratamiento y de -
readaptación. se encuentran llenas de personas que ni siquiera han sido 

declrados oficialmente como responsables de un ilicito. que se presume -

que son inocentes y que por lo tdnto no pueden ni deben ser objeto de -

ninguna medida de tratamiento o resocializadora. 

El ideal resocial izante es un mito, que pretende bajo la ideologla 

del tratamiento cient1fico del delincuente, continuar con la represión -
hacia un grupo determinado (cada vez más numeroso), que se mantiene por

que en los discursos oficiales viste mucho hablar de "centros de readap

tación social en donde se utilizan las técnicas más modernas de trata--

miento para ofrecer una segunda oportunidad a quienes delinquieron", y 

aparecer como un Estado preocupado por el respeto para todos sus ciuda-

danos, a pesar de carecer de contenido y de apl1caci6n real. Es proba

ble que lo mantengamos j us ti f 1 cando nuestras pr is i enes por algunos anos 

más, a 1 pueblo en general. 

Aunque admitiéramos que el Estado tiene Derecho a resocializar al 
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autor del delito, no poorta dejar de señalarse lo siguiente: 

a).- Es cierto que la prisión produce cambios en los internos, aun
que generalmente es para malearlos. 

b).- Paralelamente con la estrategia estatal orientada a evitar la 
reincidencia, se produce el proceso de prisionalizaci6n por el que el -
interno adopta usos, costumbres, tradiciones y cultura de los reclusos, 
o en otras palabras un conjunto de normas y valores que tienen más vall 
dez que los reglamentos oficiales. 

e).- Los programas de rehabilitación han existido más en declaraci.Q. 

nes y publicidad oficiales que en lo que puede apreciarse por resultados 
concretos. 

d) .- Por cuanto obligatoriedad y curación son términos antagónicos, 
la rehabi l itdci6n sólo puede lograrse con quien voluntariamente acepte -
someterse al programa oficial. 

e).- De acuerdo al comportamiento mostrado en el interior de las -
instituciones penitenciarias. no podemos verdaderamente predecir su con
ducta en la sociedad libre. 

Es por ello que se insiste tanto en ia conveniencia de utilizar --
sustitutos de la prisiOn. 
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111.Vl. LOS FIHES OE LA PEllA DE PRISION 

La prisión. en la actualidad, y como ya se enuncia desde la refor
ma humanista de Howard, no tiene como fin el casligo del delincuente, -
ni su segregación y tormento. o su explotación. 

Gracias a la lucha de todos los pensadores sociales, los peniten-
ciaristas. humanitaristas y hasta con sentido común, la finalidad de la 
pena de prisión ha evolucionado. 

Si bién, en etapas anteriores como hemos mencionado, la pena era -

potestad de los particulares como venganza ante hechos dai\inos al facul 
tado para castigar, o a sus intereses , en su momento pasó esta posibi
lidad de venganza a convertirse en monopolio al Estado. No habla limi
tes en cuanto al ejercicio de esta venganza, esos limites fueron sur--
giendo y reglamentAndose poco a poco. Muchos de los caracteres negati
vos de la pena subsisten por mAs que los legisladores y los te6ricos -
han intentado disminuir un poco 11 el filo de la espada de la justicia" 
estA en la naturaleza misma de la pena el ocasionar sufrimiento al au
tor del hecho delictivo y generalmente no s6lo a él sino a sus famili_! 
res. independientemente de la declaraci6n legal de que las penas no d~ 
ben ser trascendentes. 

La pena en general. ha sido concebida por Cuello Cal6n como "la -
privaci6n o restricción de bienes jurtdicos, impuesta confonne a la ley. 
por los órganos jurisdiccionales competentes, al culpable de una infra.s, 
ci6n penal".C 44 l 

Los bienes jurtdicos a que se refiere el autor pueden ser el pa-

trimonio, la vida, la libertad, y en casos de algunas legislaciones, -
como las islAmicas, también la integridad corporal. 

En cuanto a la previsi6n de la pena en la ley. es una caractertstl 

ca de las penas modernas ya que en épocas anteriores no era indispensa-

(44) El arttculO 18 constitucional, prisión preventiva, sistema peni
tenciario. menores infractores. México. UNAM. (Coordianción de -
Humanidades). 1967. PAg. 110 
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ble que se le hubiera previsto. 

Actualmente el principio de legalidad que nace can Beccaria. es -
elemento caracter1stico de la pena. El principio que reza "NULLA POENA 

SINE LEGE" demanda que tanto la clase como la cuantia de la pena estén 
detenninadas previamente en la norma penal y obliguen al juzgador a so

meterse a estas previsiones. 

La pena. en general, ha sido concebida de diferentes maneras. a -

través de la historia. Ya hemos comentado cómo y cu~les han sido las -
penas aplicadas en el breve tr&nsito del derecho penal por las culturas 
occidentales, transcríbiremos ahora algunos conceptos. 

Guillenno Cabanellas, en su magnifico Diccionario de Derecho ----

Usual. nos dice que la pena es "la sanción previamente establecida por 
la ley. para quien comete un delito o falta. también especificadosu. <45> 
También refiere las definiciones de otros autores. precisando que la -
versión unificadora de todas es la consideración de la pena como conse
cuencia jurldica del delito o falta y en tanto que reacción social de -
una u otra. Aclara que no todas las consecuencias juridicas de la de-
lincuencia son penas y hace especial mención de la responsabilidad ti-

vil. 

Transcribo ahora algunas de las definiciones de diversos autores -
de la palabra clave: Pena. (4Gl 

Para Groci0 9 la pena es "un mal de pasión que la ley impone con -
un mal de accibn". 

En las partidas se le define como el 11 escarmiento que es dado a algunos 

por los yerros que hicieron 11 
.. 

Carrara dice que tiene tres acepciones o sentidos: Uno general que 
expresa cualquier dolor o mal que causa dolor, otro especial c¡ue oice -

(45) El final de Lecumberri (reflexiones sobre la prisión). México. --· 
Editorial Porrúa. i979. Póg. 203 

(46) Manual de Prisiones (la pena y ia prisión) 2a. Edic. Pral. Celes· 
t.ino Porte Petit.. México. Editorial Porrúa. 1980. PAg. 467. 
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que es un mal que sufrimos por razón de un hecho nuestro, doloroso e i!!]_ 

procedente y otro m~s especialfsimo, el mal que la autoridad civil im-

pone a un reo por causa de su del ita. 

Afirma van lizt que 11 la penü consiste en el mal que el juez infli_!! 

ge al delincuente, a causa del delito, para expresar 1 d reprobac f 6n so
c 1al con respecto al acto y al autor". 

Para Florian es "el tratamiento al cual es sometido por el Estado, 

con fines de defensa social, quien quiera que haya cometido un del ita 
o aparezca como socialmente peligroso". 

Silvela dice que la pena es 11 un conjunto de condiciones exteriores 

y coactivas, prestados por el Estado para que el derecho, que por él ha 
de nacerse efectivo, sea restaurado cuando se perturba por el delito. 

Quint1liano Saldaila considera que es un "fenómeno de dolor necesa

rio. como sentimiento de reacción contra el delincuente, en defensa de 

la sociedadº. 

Por otra parte Pessina, opina que la pena "es el sufimiento que -

recae. por obra de la sociedad humana, sobre el declarado autor de un -

delito, como único medio de afirmar el Derecho y justo dolor frente al 

injusto goce del del ita". 

Eugenio Cuello Calón. concibe la pena como 11 sanción prevista en -
la ley y es el sufrimiento impuesto por el Estado en ejecución de una -

sentencia, al culpable de una infracción penal 11
• C

47) 

Zaffaroni precisa que la consecuencia que se asocia a la infrac--
ción penal es la coerción, que consiste fundamen'talmente en la pena, C.!:!_ 

yo fin inmediato y directo es evitar que el violador de la norma come--

(47) Cuestiones penales y Criminológicas contemporáneas. Estupefacien
tes y Psicolrópicos. Aborto, sanciones.menores infractores. Méxi
co. Instituto Nacional de Ciencias Penales. 1987. (cuaderno 6}. -
P~g. 249. 
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tiera nuevos delitos. Los demás sistemas de normas, como el civil, el 

mercantil, el laboral o el administrativo entre otros, también prevén 

sanciones jurldicas pero su finalidad es reparadora. resarcltoria. 

La teorfa de la Coerción Penal nace como explicación de las conse

cuencias del delito. 

La sanción en el derecho penal, es la pena y se diferencia de---

otras sanciones jur1dicas por que "procura. de forma directa e inmedia
ta, que el autor no cometa nuevos delitos".( 4B) 

E 1 autor de citas comenta que e 1 fin de la pena también es 1 a re-

tri buc ión y que el fin de la ejecución de la pena es la resocial ización, 

de acuerdo con la doctrina alemana. 

Afirma Zaffaroni que "la coerción penal se distingue del resto de 

la coerción jurldica porque procura la prevención especial mediante la 
acción res ocia li zadora de 1 autor". ( 49 ) 

Afirma Zaffaroni que la pena tiene el mismo objeto del derecho pe

nal y de la ley penal en general: La seguridad jurldica. 

La pena la busca mediante la prevención de futuras conductas delif.. 

tivas, buscando una prevención general ante toda la sociedad y una pre

vención especial dirigida al autor del delito. 

La prevención general, esta contenida en todo el derecho y su vlo

lación conlleva la sanción retributiva y reparadora. En los casos m~s 

gravez se requiere.ademlis la prevención especial con su sanción que ti~ 

ne como fin especifico la resocialización. 

Todo el Orden jurtdico, prevé a la seguridad Jurldica. sólo que el 

Orden jurtdico en general lo hace con sanciones reparadoras (que son --

(48) Gessner. Volkmar. Los conflictos sociales y administrativos de jus 
ticia en México. Trad. Renate Marsiske. México. UNAM. Instituto Ce 
Investigaciones Jurldicas. 1984. Pág. 247 y W. del apéndice. 

(49) Gómez Grillo, Ello. Las penas y las cárceles. Caracas, Venezuela. 
Empresa el Cojo. 1988. P~g. 332. 
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las únicas retributivas racionales) y el derecho penal lo hace con una 
coerción penal preventiva especial (resocializadora}. (SO} 

Como vemos en lo que se refiere ·a los fines de las penas. tampoco 
vamos a encontrar unlformidad. 

Cabanellas afirma que cada escuela le atribuye diferentes; 

La Escuela Clásica le reconoce una función expiatoria, cercana al 
Talión, pero con la elasticidad necesaria para desproveerla de la bar
barie que esta ley lleva en si. 

Las Escuelas Eclécticas que afirman que remedia el mal producido, 

dicen que se aplica la pena porque se pecó y para que no se peque otra 
vez. Esto es, junto a la justicia de lo primero, se ubica la utilidad 
de lo segundo. 

Como modalidades de este pensamiento, encontramos: 

a}.- La Escuela Correccional is ta que encuentra como fin principal 
y central de la pena Ja corrección o enmienda del delincuente para lo -

cual se reQuiere un ampl fo repertorio de oenas y un elástico arbitrio -
judicial. además de una constante veríficaci6n de los efectos de Ja .,. __ 

aplicación de la pena en cada individuo. 

b} .- La teorta de la eJemplaridad o íntimídación de eficacia cons
trictiva o con carácter de prevención general que deriva de la sola In
clusión de la pena en la legislación penal. lo cual será suficiente pa
ra impedir que Jos individuos delincan. 

c).- La teor!a da la reciprocidad. planteada por Fitche que funda
menta la pena en la relación que surge de la acción delictiva con la -

reacción sociaL 

(50) González Vidaurri, Alicia y Augusto Sánchez s. Traslado Nacional e 
Internacional de Sentenclados. México. INAClPE (Cuaderno 20L 
1985. P~g. 168. 
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d).- La posición vindicativa respaldada, entre otros por Hume, en 

la que se señala como fin principal de la pena la venganza o vindicta 

pública que ha subsistido a la reacción individual. por_ cierto que las 
teorías Que reconocen esta finalidad exclusiva a las penas, han sido -

totalmente abandonadas. 

Sin embargo, tal vez' en el fondo de nuestro sistema yace un carác
ter nvindicativo público en cuilnto a la imposibi 1 idad de que interven-

ga, por si o por otro, el ofendido o sus famil lares, a pesar de, en al
gunos casos, la evidente ineficiencia o mala fe de algunos Agentes del 

Ministerio Público, por que a lo mSs a que se ha llegado es a la coad-

yuvancia, que tiene un carácter especialmente importante y fundílmental. 

La Escuela Positiva propone Inclusive la aplicación de medidas de 

seguridad a fin de proteger a la sociedad de la peligrosidad del indiv.!_ 

duo delincuente o simplemente poslble ·delincuente y por ende. temible. 

En este mismo sentido se pronuncian la Escuela de la Defensa So--

cial promovida por Filippo Gramatica y la llamada corriente Neodefensi

vista o Nueva Escuela de la Defensa Social, encabezada por Marc Ancel, 
recientemente fallecida. que encuentran justificación al castigo y en

cierro de los criminales en la necesidad de proteger a la sociedad, de 

defenderla de estos individuos. 

Claro que estas modernas corrientes del pensamiento no aceptan al 

castigo en los términos de brutalidad de la Edad Media, sino que en el 

marco de los avances de las ciencias penales, especialmente de la CrimJ. 

nologta, en lo que ve al estudio del delincuente y las causas de su corr 

ducta. 

José Maria Rico, afirma que el sistema penitenciario fue creado -

para reemplazar, con una finalidad humanitaria la pena capital, el exi

lio, la deportación y diversos castigos corporales y encuentra como fi

nalidad de la prisión ya refiriéndose en especial a esta pena, en las -
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tenUencias mod¿rnas: 

l.- La proLecc i(ln a la sociedad. 

2.- La modificacil'n de lJ conducta y aclitudes del d.:lincuenLe. 

3.- El favorecimlentv e!:? su reintegracl6n social. 

Ello no quiere decir qu-:: se haya logr.:ida erradicar de todas las -

prisiones lfel mundo la brutalidad y el abuso, estamos muy lejos de ello, 

pe;·o se ha conse:':.}uido qu~ la mayoríil de los paises reconozcan lo inútil 

de E$te mo:ido de tralamiento y lo castigan en s:..s leyes. Sin embargo, -
si;:.,sisten pais.::s que ccnser·1an en su leyislación misma unas penas salv.!!, 

jes y es ele supon.;;rse Qt.:.e también sus cdri.:eles y el tratamiento de los 

presos sea d-;\ mismo estilo, ~ero en yeneral ya no se acepta. 

Frecuentemente las politicas penitenciarias se vuelven rlgldas y -
e:~·.:<:isiva1;1en::.e CisciplinariJs, rezagam.lú les a'lances y las ventajas del 

tratJ human i t.11·io y la reada;:.tac l6n, pero f it:c: ln:ente se recuperan los -

crite"'iJ5 utilitaristas dE: considerar al interno corr.o ur.J inversión sv

cial recu;i.::ra!Jle y cGn l:iO:iti! en los criterios aprobaJos por las tilciones 
Ufli'.!..!S, Si:? e\·c.n.::a en este sentiJ.:i. 

Precisament~ al ocup3rnus de las caracter!sticas y fines que en la 

a-:tu1lidad se a:.ribuyen a la pana¡ en especial a la pena de prisión, al 
gunJ.s prn¡::ucsl~s aprobaJas. en las rc::.miones d~ J:J.cioncs Unidas relati-

V.'.:S a la pre'l.:-nci6_r: del delito y tratamiento úel delincuente, que nos -

afectar: como pals por el súlo hecho de ser mi~mbro dt! la OUU¡ deben ser 

comentadas. Para 1950, la Oryanlzaclón de las ll~·:iones Unidas, asumió 

la respor:;ilbilld..:!d glob.ll e11 el carn;:io t!e la pre,;enci6n del d.<2lito y --

trutomie11to d:?l del incuentc, al absorLer oficialmer.t.e las funciones de 
la Co;n:sión lntcrnJcion:il Pen.11 y Pe:nltl.!ncio.riu (l.P.P.C.} c1rganismo -

inlE'rguburnur. .• ..ont:?l establecido en Europ-l en lC7:J. Est~s funcivnes i1~-

clL•tun \,-: obl i~Jción d12 celebrar U:1 congr~so inlc1·r~ucio11al quinquenal-

r.· .. ~nte1 as1 co,10,1 la de fonnulur polfticas y progr\J!íllS de acción interna-
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clonal en la materia. (SI l 

Los primeros esfuerzos de acción internacional en cuestiones pena
les y penitenciarias. derivan del deseo de los paises para combatir la 
pirater[a. En el siglo XIX, el incremento de las actividades delicti-

vas en las zonas urbanas y la consecuentiva proliferación de reformato
rios e intituciones penales fue motivo de preocupación y discusiones -

amplias. Una serie de congresos y conferencias se sucedieron en toda -
Europa, de los cuales, el ma.s notorio fue el Primer Congreso sobre Pre

vención y Represión del Delito, que tuvo lugar en Londres en 1872. 

La celebración de todos ellos permitió la reunión de expertos y -

profesionales de varios paises para comparar sus notas sobre las diver
sas formas de actuación de la justicia criminal. 

Los documentos considerados inclutan temas como: la adecuada admi
nistración de prisiones, alternativas posibles a la prisión formas de -
rehabilitación de criminales convictos, tratamiento de jóvenes infract.Q_ 
res, tratados de extradición y "los medios de supresión de las capita-
listas delincuentes 11 .< 52 ) 

Poco después del congreso de Lo11dres fue organizada la Comisión -
Internacional de Prisiones ( IPC) con el mandato de recolectar estadtstJ. 
cas penitenciarias, impulsar la reforma penal y convenir la organiza--

ción de conferencias internacionales. 

La creactión de la liga de Naciones en 1919 y de la Corte Permane.rr 
te de Justicia Internacional, conocida popularmente como Corte Mundial 
o Tribunal Mundial. en 1920, hicieron surgir un campo nuevo para la --
búsqueda de estandares de justicia internacional. (53 ) 

Aún bajo la impresión del cataclismo de la Primera Guerra Mundial 
y de la violación al orden internacional que fue pretexto para su ini-

cio, los fundadores de la liga pensaron en regular la conducta de los -

{51) Gonz~lez Vidaurri, Alicia y Augusto S~nchez s. "Traslado Nacional 
e Internacional de Sentenciados. México. Instituto Nacional de --
Ciencias Penales. (Cuaderno IllAC!PE No. 20) 1985. P~g. 168. 

(52) Información proporcionada en documentos de la O.N.U. 
(53) ldem. 



105. 

Estados de una manera semejante a la regulación de la conducta de los -

individuos por la legisla_ción interna penal y civil. El IPC, estable-
ció una afiliación con la liga de las Naciones y sostuvo conferencias -
en las capitales europeas cada cinco años, entre 1925 y 1935. Por cier 
to, en la última, su nombre fue modificado al de Comisión Internacional 
Penal y Penitenciaria. IPPC. 

La Liga de las Naciones se estrelló contra las rocas del conflicto 
global de la l I Guerra Mundial. 

cuando se organizaron las Naciones Unidas, 1l ténnino de la guerra, 

se decidió que el control y prevención del delito fueran asuntos de su 
competencia, pero se negó Ja afiliación de lo que subsistta de la IPPC. 

en virtud de la fama negativa que había adquirido ante las naciones i.n

tegrantes de la organización, en razón deJ dominio demostrado por parte 
del gobierno Nazi. durante Ja última reunión de 1935, que tuvo lugar en 

Berlln, e inclusive, durante la guerra, fue utilizada como instrumento 

de propclganda por el gobierno fascista que dio especial acento a sus -

teorlas sobre las ralees biológicas del del ita y fueron pretextos a las 

medidas draconianas propuestas y ejecutadas por los nazis para el con-
trol penal. <54 ) 

En 1950 se aprueba en las Naciones Unidas la resolución 415 (V}. -
que disuelve la JPPC e incoropora sus funciones y archivos a las Nacio

nes Unidas. La Fundac i 6n I nternac i ona l Pena 1 y Penitenciaria, su suce
sora, administra Jos fondos de la Comisión y organiza simposios ínter-

nacionales. 

Conforme las Naciones Unidas penosamente avanzan para obtener la -

confianza del mundo respecto a las ventajas de la cooperación interna-

cional, su mandato va ampJi~ndose, as! como el panorama concerniente al 

delito y su control. 

Primordialmente se atendió la determinación de la liga de las Na

ciones, de ubicar bajo el principio de legalidad a todos los estados 
miembros. 

~nual de Derecho Penitenciario. México. Secretarla de Gobernación. 
Biblioteca de Readaptación. 1976. P~g. 356. 
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En segundo término, Uaciones Unidas comenzó a buscar estandares -

b~sicas con los cuales los Estados pudieran comparar y en su caso ade-

cuar su propia legislación Y. prácticas en el área de la justicia penal, 

asegurando el respeto a los derechos humanos e incrementando la efica-

cia para el control de la delincuencia. Con este objeto, se investig~ 
ron y documentaron los esfuerzos iniciales del IPPC, asi como los est.!:!, 

dios y declaraciones respecto a ia prost1tuci6n, el tr.Hico de persa-
nas y la delincuencia juvenil, hechas por la Liga de las Naciones. 

En las décadas siguientes, la ONU orientó sus estudios sobre crf

menes largamente ignorados por el derecho tradicional: dano criminal al 

entorno natural, delincuencia organizada transnacional y terrorismo, -

destrucci6n y transferencia sin autorizaci6n de tesoros arqueológicos, 

daiios por negligencia de corporaciones de negocios y delitos contra la 
paz y la seguridad humana. ( 55) 

Asf, los congresos y conferencias de Naciones Unidas, fueran cada 
\.'eZ can mayor claridad, reflejando la preocupación creciente por las -

causas estructurales del delito y la necesidad de aplicar medidas que -

aliviaran las condiciones económicas y sociales que lo incitan y propi

cian. 

El corolario de todas las investigaciones practicadas ha sido la -

convicci6n de que el crimen es un obstAculo para el desarrollo económi
co y social. absorbe energ!as y recursos necesarios para actividades -

constructivas, degrada a los individuos a través del· trMico de drogas 

y su abuso, la corrupción y la prostitución, ubica amplios sectores de 

la economta fuera de la ley y del alcance impositivo Y.alcanza a las -

autoridades con suciedad. menguando eficacia y cread ib i l ldad a los go-

biernos. 

Las Naciones Unidas han promovido, par todas estas razones y como 

una mejor estrategia la incorporación de la prevención del del ita y la 

administración de la justicia penal, dentro de los sistemas de planea--

(55) Marco del Pont, Luis. Derecho Penitenciario. México. Cárdenas Ed.!_ 
tares y Distribuidores. 1984. Pi'!g. 819. 
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ci6n del desarrollo económico y socia1.< 56 l 

Tenia apenas diez años de funcionar la ONU cuando tuvo lugar el -

Primer Congreso sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Del icuen

te en el Palacio de las Naciones en Génova, durante 19554 Comparado -

con posteriores congresos, sus preocupaciones fueron reducidas, pues -

los trabajos se enfocaron fundamentalmente a dos ~reas que habian sido 
señaladas por la extinta IPPC y que hasta la fecha mantienen su actua

lidad: tratamiento del delicuente y delincuencia juvenil. 

El tratamiento cruel e inhumano de aquel los sujetos a la custodia 

de los sistemas de justicia criminal. ha sido una vergüenza para la hu

manidad a través de la historia, pero fue particularmente agudo durante 

la lI Guerra Mundial y como la barbarie del manejo de las c~rceles y de 

los campos de concentración estaban frescos aún en la memoria de los C!!, 

lal.Joradores en el congreso, se deseaba abordar el tema del tratamiento 

de los presos de manera que se lograra terminar de una vez por ..:odas -

con este baldón en las c~rceles. Concentrados en estos dos temas y re
novado el interés por la estandarización del personal de prisiones, las 

recomendaciones del Primer Congreso. sentaron precedente para m~s am--

plias iniciativas en años sucesivos. 

Las 95 reglas Minimas para el Tratamiento de Reclusos, propuestas 

por el Congreso y posteriormente probadas por el Consejo Económico y -

Social de Naciones Unidas, propiciaron el inicio de una serie de reco-

mendaciones para estandares internacionales sobre prevención del delito 

asi como para otros asuntos económicos y sociales de importancia. 

A través de los años, las Reglas Minimas como se les conoce, han -
tenido un valioso peso acumulativo en el ejercicio penal de los Estados 
miembros, sin perder vigencia sino que siguen teniendo validez para in

corporarlas en las legislaciones nacionales, como fuera el caso en Méx.!_ 

ca para la creación de la Ley de Normas Mtnimas para la Readaptación -

Soci~l de Sentenciados de 1979. También la exploraci6n del problema de 

{56) Manual de Derecho Penitenciario. México. secretaria de Gobernación. 
Biblioteca de 
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la delincuencia juvenil, ha orientado la atención de las naciones hacia 

la rectificación de situaciones sociales criminógenas y ha abierto el -
camino para una comprensión de la conducta criminal y de sus causas y -

efectos. 

Los sucesivos congresos se han desarrollado ininterrumpidamente C2_ 

da 5 años. el Segundo tuvo lugar en Londres en 1960¡ el Tercero en Est.Q_ 

colmo en 1965; el Cuarto en Kyoto en 1970; el Quinto en Génova en 1975; 

el Sexto en Caracas en 1980; el Séptimo en Mi l~n en 1985. y el Octavo -
en la Habana en 1990, independientemente de las reuniones de especial i~ 

tas y las regionales y preparatorias de los congresos, todas ellas con 
el af~n de encontrar soluciones cercanas a la uniformidad para igualar 

niveles de prevención del del ita y de tratamiento de los del tncuentes. 
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111.Vll. CRISIS DE LA PRIS!OH. 

Freud, 11 reconocta Que la vida no estii. regida sólo por dos impulsos 

egotstas, el de la alimentación y el del libido, sino por dos pasiones, 
amor y destrucción, que sirven a la supervivencia fisiológica del mismo 

modo que el hombre y la sensualidad. Limitado todavta, empero, por sus 

premisas teóricas. los denominó instinto de vida o instinto de muerte 

y con el lo dio a la destructividad humana la categorla de una de las -
dos pasiones fUndamentales del hombre"(Sl) 

Dentro de este contexto el hombre se presenta como una esencia di
cotómica de bien y mal, amor y destrucción. Esta concepci6n lleva a la 

reflexión acerca de las fórmulas y los métodos que han de crearse para 
combatir la parte destructiva del ser humano. 

Pensamos que en la preocupación de anular la destructividad innata 
del hombre, se dio la génesis del "ius puniend1" y el 1'ius penale 11 

Ast. en los primeros tiempos, para resolver la anulación del mal -
Que uno de los componentes del grupo social producta a otro, se resol-
via con la ley del Talión. Más tarde el destierro, 'la pena de muerte, 
las penas ejemplares, como la infamia, los azotes y la mutilación. 

Como forma humanitaria del castigo surge la prisi6n, sin embargo, 
los estudiosos de las técnicas de la prevencHm del delito y el trata
miento del delincuente en forma casi unbnime, hoy ·dta se pronuncian en 
contra de la prisión como medio eficaz para evitar el mal social Que -
entraña el delito. 

En la hora presente no se ha producido un sistema Que sea mejor -
para la defensa social, es obvio que nos referiremos a los casos de de
litos graves en los cuales los autores de los delitos, representan un -
serio peligro para el grupo social. 

Por ello, que en tanto, no se elimine la reclusión, se hará inmi-

{57) Marco del Pont, Luis. Derecho Penitenciaric. México. Cárdenas --
Editores y Distribuidores. 1984. Pág. 730. 
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nentenente la necesidad de darle, a la pr1sí6n, un sentido humanitario. 
cientfftco y técnico. a fin de lograr que sea un sistema idóneo para la 
rehil:bjl1taci6n social. la readaptación socíal, o en términos de A. Se--
ristaín la repers.onaJ izt1ci6n del infractor de lti norma. {SS) 

Diversos tipos de PrivacJón de Libertad que establece la Constitu

ción PoJ tt.ica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En un régimen de derecho, el punto de partida es la ConstJtución, 
por consiguiente. a la luz de la norma fundamental. se ilMl izar~ el ré
gimen jurrdico de Ja reclusión. 

l.- RECLUSION O ARRESTO COMO SANCION. 

Esta privación de libertad que se impone a los gobernadas. surge ... 
porque éstos violan los reglamentos de policta y buen gobierno. Seor ... 
ganízan dentro de los lineamientos que precjsa el a:rtrculo 21 Constitu
cional, en e1 que se determina 11Cornpetente a la autoridad administrdtl
va el castigo de las infracciones de los reglamentos gubernativos y de 

poJ icfa; el cual únicamente conststirA en muJta o arresto hasta por --
treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le 
hubiese impuesto, se permutar~ ésta por e! arresto correspondiente, que 
no excederti en ningO:n caso de quince dfas~ Si el infractor fuese jor.-
nalero u obrero, no podr.§ ser castigado con multa mayor del importe de 

su jornal o sueldo en una semana". 

Oe la dísposlcJón constitucional en cita. se advierte que: 
a}.- La privación de libertad a los goberna:dosy por arresto, se -

impone por conductas antisociales. que se consideran leves. 

b). ~ El plazo del arresto se limita a un maximo de quince dfas. 

Es evidente que en un plazo tan breve, es practicamente imposible 
la implantación de terapias Que tiendan a la corrección de ia c:ond1Jcta 

(58) Mariano Ruiz Funes. "l..a Crisis de la Prisl611 11
• 
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del infractor. es por ello que se recomienda la eliminación de este ti
po de medidas privativas de 1 ibertad. 

2.- LA RECLUSION DURANTE LA AVERIGUACION PREVIA. 

Al iniciarse el procedimiento penal con la noticia de que se ha C9_ 

metido un del ita. surge en la mayada de los casos con la necesidad de 
privar de la libertad a la persona a quien se le imputa la comisión de 

un evento iltcito, privación de libertad que se sujeta a los mandatos -
constitucionales contenidos en los arttculos 16 y 21, respectivamente. 

Es indudable que el plazo dentro del cual se desarrolla la averi-
guación previa es relativamente breve, cama consecuencia de que se liml 
ta a preparar el ejercicio de la acción penal. La reclusión de las --
personas en esta etapa del procedimiento es altamente angustiosa; sin -
embargo. esta privación de libertad no es objeto de atención normativa. 
general o particular. 

3.- LA PRISION PREVENTIVA. 

Se produce durante la instrucción del proceso; tiene su base rectE_ 
ra en los articulas 18, 19 y 20 fracción X Constitucionales que deter-
minan que sólo por delitos que merezca pena corporal habri'.i. lugar a pri
sión preventiva, y que el sitio en que se llevar.§. a cabo esta resolu--

ción. ser.§. distinto y separado del destinado al cumplimiento de penas. 

Las mujeres que se encuentran en prisión preventiva, de acuerdo -
con lo dispuesto por el articulo 18 Constitucional, deber~n estar en ~.!::!. 

gares distintos y separados de aquél, en el que se cumplen las penas. -

Los dispositivos constitucionales en cita, guardan silencio en relación 
a que las mujeres sujetas a prisión preventiva, deben estar separadas -

de los varones. 
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4.- LA PRISION EN CUMPLIMIENTO DE PENAS. 

Se sustenta en las disposiciones constitucionales, contenidas en -

los articulas 18, 21 1 22 y 26 fracción I y 27 del Código Penal del Est!!_ 

do de México, y en la ley que establece las Normas Mtnimas sobre Reada.Q. 

tación social de Sentenciados del año de 1971. En suma, la norma fund-ª. 

mental establece respecto de las mujeres que cumplen pena de prisión: 

que las compurgartin en lugares separados de los destinados a los t10m--

bres para tal efecto, y que los gobernadores de los Estados organizarftn 

el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del 

trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como medio de --
readaptación social del delincuente. 

PERSONAL IOONEO. 

La Ley de Normas Mlnimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, 

establece las bases minlmas fundamentales para obtener la readaptación 

social de los infractores del tipo penal. La ley en cita, en sus arti
culas 411 y 511 establece: 

"Para el adecuado funcionamiento del sistema penitenciario, en la 
designación del personal directivo, administrativo, técnico y de asis-

tencia de las instituciones de internamiento, se cansiderarA la voca--

ción, aptitudes, preparación académica y antecedentes personales de los 

candidatos". 

"Las miembros del personal penitenciario quedan sujetas a 

1.- PrActica de una encuesta estadlstica criminológica de la pabl~ 

cl6n recluida. 

2.- Diseño de un catt!iloga de tareas especificas de cada tipo de -

personal en relación a las diversas clases de reclusión que detérmina -

la Constitución. 
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3.- Diseño de una convocatoria, en el que se soliciten aspirantes 
para el cargo. 

4.- Diseño de pruebas de selección de aspirantes. 

5.- Diseño de cursos de formación. 

6.- Diseño de cursos de actualización. 

7.- Establecimiento de un sistema de esttmulos para el personal 
que cumpla satisfactoríamente con las tareas enco~ndadas. 

La real izac16n de una encuesta estadfstico-criminológica, en toda 
la población de internos, sometidos a reclusión (hombres y mujeres), es 
un imperativo categórico, nos determinar~ la cantidad y calidad de la -
delincuencia y proporcionar~ el marco de referencia que permitirtí hacer 
predicciones sobre las caracteristicas que debe poseer el personal di-
rectivo, técnico y de custodia, de los centros de reclusión. 

Se procederá {con el conocimiento de las cualidades de- la pobla--

ción reclurda) a la elaboración, de pruebas para la selección del pers.Q_ 
nal, el de nuevo ingreso, díseño de programas de estudio. tanto de for
mación como de actualización para cada especialidad, necesaria a los -
diversos tipos de reclusión, teniendo como base las disposiciones cons
titucfonales, en relación a: 

a}.- La detención que se produce en la averiguación previa. 

b}.- La prisi6n preventiva y la reclusión que coma pena impone el 

estado como titular del ius puniendí. 

La obligación de seguir, antes de la asunción de su cargo y duran .. 
te el desempeña de éste, los cursos de formución y de actual izdción que 

se establezcan. asf como de aprobar los ex~menes de selección que se --
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implanten. Para ello, en los convenios se determinarA la participación 
que en este punto habr~ de tener el servicio de selección y formación -

de personal, dependiente de la Dirección General de Servicios Coordina

dos de Prevención y Readaptación Social". 

"Para el buen funcionamiento de una isntitución de reclusión, cua! 

quiera que se la naturaleza de ésta, es exigencia fundamental que el -

personal directivo, técnico y de custodia, sea seleccionado y especial.!_ 

zado con el objeto de que se apliquen de manera eficiente las terapias 
socializadoras, congruentes a cada tipo de reclus16n 11 .< 59 ) 

Es incuestionable que para el logro de una efectiva modificación -

positiva de la conducta de las personas sometidas a la reclusión, se -
requiere del concurso del personal directivo, técnico y de custodia del 
m~s alto nivel, para producir en los internos el fenómeno, de socializ! 
clón. en sentido positivo y no el de prisional izaci6n, que es su aspec
to negativo. 

NECESIDAD DE CONOCER LA CANTIDAD Y CALIDAD DE LA POBLACION RECLUIDA 

El logro del objetivo de la social izaci6n de las Internos, se cum
ple, si se cuenta entre otros elementos importantes, con personal id6-
neo. En un orden lógico del sistema para la obtención de los recursos 
de personal especializado, se obtendr~ si se siguen estos pasos. 

{59) La Crisis Penitenciaria y los Sustitutivos de la Prisión. Cuader
no No. 13 del !NAC!PE. México, O.F. 1984. 



CAPITULO IV 

IV. I. LA EJECUCION PENAL Y LAS REFORMAS DE I98S 

A LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE 

READAPTACION SOCIAL DE SENTENCIADOS. 

l lS. 

Los lineamientos humanitarios que marcaron las reglas mintmas. so
bre readaptación soc1al de sentenc1 ados de las Naciones Unidas en el -

año de 1955, son el producto de una larga insistencia nacida desde 1924 

en el seno del orgirnísmo, que originó, con posterioridad a la propia -

ONU. Por esta fecha México ya iniciaba también algunas reformas que -

fueron originadas por espfritu innovador de Ja Constitución de 1917 y -

que culminaron con la creación de la visita Intima y. con posterioridad, 

la promulgación de los Códigos Penales de 1929 y 1931. 

No obstante lo anterior, y a pesar de la insistencia de múltiples -
es pee i a 1 i stas, todos de recia persona I id ad humanitaria, no fue si no has

ta 1971 en que se llevó a cabo una amplia y profunda reforma penal, legl 
tima al decir de algunos autores, por modificaciones y agregados a los -

Códigos sustantivos y adjetivos penales y al surgimiento de la ley Que -

establece las Normas Mfnimas sobre Readaptación Social de Sentenciados 
que fue publicada en el Diario Oficial con fecha 19 de mayo de 1971. 

La anterior Ley de Ejecución de Sanciones, es el producto conjugado 
de esfuerzos propios y ajenos de viejo cuno. Decimos esto porque, por -

una parte nace, con las adaptaciones necesarias, como hija directa de -

las reglas mínimas de las Naciones Unidas y, por otra, como producto del 

esfuerzo aí'loso de múltiples juristas mexicanos que produjeron reformas 

a nivel de principio de legalidad, pugnaron por el mejoramiento de las -

instalaciones carcelarias, motivaron al conglomerado social a través de 

Congresos y publicaciones y fermentaron, con sumo cuidado, la idea, has
ta ahora no totalmente lograda, de una selección y capacitación de per-

sonal idóneo, con objeto de cambiar el antigüo sentido de retribución y 

castigo inserto en la pena, por otro m~s humanitario y acorde a la evo

luc16n h1st6r1co-soc1al de nuestro pals. Este sentido es el de la rea

daptación social del delincuente, mediante una tendencia de trato huma

nitario, concediendo al mismo tiempo derechos que lo dignifican y obli-



116. 

gactones que lo responsabilizan, de tal manera que se logre, por una par. 

te, desvictimizar "ofic1almente 11 al delincuente, sin causarle pena y pr..2. 
teger a la sociedad en forma armónica y equilibrada. 

La reforma de 1971 tuvo un ilustre antecedente en el Estado de MéxJ.. 

ca en 1967, a cargo de quien también en mucho promovió a todo el Ambito 

juridico penal de la República, para lograr la propia reforma integral • 

de 1971: el Dr. Sergio Garcta Ramtrez, quien fuera Procurador General de 

la República. 

La reforma de 1971, adem~s de suavizar ciertas penas, subraya el d~ 

recho a la 1 ibertad adelantada, modifica la reparación del daño, la con

dena condicional, la 1 ibertad preparatoria y crea principios y figuras, 

hasta esa fecha, inexistentes, como fueron la remisión parcial de la pe

na; la pre-libertad; el sistema progresivo del tratamiento; la selección 

y capacitaci6n del personal; la posibilidad de unificación de criterios 

en toda la Federación por conducto de convenios hAbi lmente establecidos 

con respecto a la soberanta~ la individualización del tratamiento y el -
aprovechamiento de la ciencia, en este caso la interdisciplina para li-

berar tanto a la sociedad como al interno de la emocionalidad, capricho, 

ignorancia y azar, en que se desenvolvia el tratamiento ejecutivo penal 
con antelación. 

Pero no es suficiente hablar exclusivamente de este cuerpo de nor-

mas que es la columna vertebral 11 La Constitución Federal de la Ejecución 

Penal", sino adem&s de los avances que en otro aspecto también sirvieron, 

para edulcorar todo el capitulo de nuestro Derecho Penal. 

Es as( como se consiguió una mejor distribución de comptencias; se 

concibieron adelantos respecto del procedimiento sumario y en relación -

a los periodos de prueba e instrucción. En el mismo año, hubo la expe-
dición de las Leyes Orgánicas de la Procuraduria de Justicia del Distri

to Federal y de la General de la República y se procedió a la reforma -

Y adenda de la Ley OrgAnica de los Tribunales de Justicia del Fuero Co-

mún del Distrito Federal, sin las cuales las Normas Mlnimas no podrtan -
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tener una apl 1cacl6n adecuada y cabal a pesar de const1tu1rse en la co-

lumna vertebral del Derecho de Ejecución Penal o "Penitenciario". como -

algunos le denominan, o bien de ejecución de penas (sutileza subrayada 

por algunos autores o últimas fechas). 

Se ha dicho con frecuencia que si lo bueno es breve. es doblemente 

bueno. Este concepto lo podr1amos aplicar a las Normas Mlnimas que abar 
dan en apretada sin tesis, el ara, con e isa y con pre e is i 6n absoluta de co

noc tmiento profundo, los principales problemas que deben reglamentarse -

durante la ejecución penal, todo como producto de lo apuntado en el ar-
ttculo 18 de la Constitución General de la República: la forma desiste
ma; la posibilidad de real izar convenios para establecer criterios; la -

selección y capacitación de personal, sin lo cual todo sistema se enjuta 

y perece; la individualización del tratamiento; el sistema y el régimen; 

los elementos del tratamiento; los derechos b~sicos del interno, la tu-

tela y protección del prlncipi<? de legalidad interno de los centros de -

tratamiento, la incorporación de los derechos humanos, la asistencia a -

los liberados; el principio de la remisión parcial de la pena y la exte!!. 

sión de beneficios, diriamos derechos, a los procesados. 

Cada uno de los capitulas anteriores.encierra un universo que abre 

las puertas de la defensa social, en la cual no sólo se tutela y cuida -

a la sociedad, también al delincuente, a su fdmilia y a la comunidad que 

la entorna. Todo ello, constituye los elementos que dan vida al nuevo -
sentido de la pena: la readaptación social. Decimos esto porque son los 

instrumentos para el adecuado tratamiento: la prel ibertad; la remisión -

parcial de la pena; la justa regulación del trabajo del interno; asi co
mo su capacitación, tanto como elemento de readaptación, como fuente de 

ingresos para su sustento, e 1 de su f ami 11 a y la l i berac i ón de 1 a carga 

que implica su sostenimiento en el interior, previendo con el ahorro un 

buen desempeño durante los primeros di as de la 1 ibertad; la clasifica--

ción que en nuestro :imbito y por primera vez desde un punto de vista crl 

minológico, es contemplada en la ley ya sea para el alojamiento, para -

el trabaJo, para las visitas intimas, familiar y especial y, por supues
to, la educación correccional. 
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Es preciso destacar que Ja ley que se comenta, tutela, exclusivame.!!. 

te, a los sujetos de derecho penal. es decir, a Jos mayores de edad, pe
ro tampoco se les escapan los inimputables. 

El sistema, que parte de la individualización del tratamiento, se -

p 1 antea como progres 1 vo técnica y se propone mod i f 1 cando si tuaci enes a -

través de las necesidades y evolución de sujeto según Jos alcances de su 

readaptación. 

La interdisciplina ahora vc§lida en casi todos los terrenos de la 

ciencia y administración, inició un pujante desarrollo dentro del es--

ptritu de las Normas M[nimas, por eso con ellas nace también la especi~ 

lización de la materia: el psiquiatra y los psicólogos de reclusorios; -

los pedagogos correccionales; el administrador y los operativos de pri-

siones y el trabajo social de afinación profunda y especffica. 

Inciso de especial importancia y al que proveen también las Normas 

Minimas es el de las Relaciones con el exterior, el acercamiento paula

tino y congruente del munao exterior, el de la libertad, al interi<Jr: el 

de la prisión. 

Si hemos de ser justos, las Normas Mlnimas sobre readaptación so--

cial de sentenciados se adelantaron a su época: previeron el derecho a -

la información aún en un mundo desechado, repudiado, cuando no olvidado; 

el derecho a la salud; el derecho al reforzamiento de los principios fa

m i l i ares y e 1 derecho a readaptarse, a ser un ciudadano út i le cuando la 

vida por factores, como dicen los criminólogos, end6yenos y exógenos, le 

han negado las oportunidades beisicas y fundamentales, de todo ciudadano. 

Dentro de estos derechos que se conjugan, precisamente en el meiximo de -

la readaptación social, como ya mencionamos, se encuentra el de Ja con-

quista paulatina, por esfuerzo propio de Ja 1 ibertad perdida. Es asr C,2. 

mo se establece a manera de previsión jurfdica y meis allá de la 1 ibertad 

preparatoria o condicional emanada desde el Codigo de 1871, de la remi-

sión parcial de la pena y de las etapas preliberacionales que regulan, -

como en las casas de salud, la recuperación y convalescencia de cada uno 

de los sujetos de tratami€nto. 
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En párrafos anteriores hemos hablado del nuevo sentido de la pena. 

El derecho de ejecución penal para que exista requiere independien

temente de los elementos a que se refiere el Dr. Sergio Garcta Ramlrez -

en su libro "la Prisi_ón" del principio de legalidad, de instalaciones -

adecuadas, personal idóneo, individualización de tratamiento, régimen de 

indeterminación penal, sistema cient1fico y humanitario, tratamiento pa

ralelo a la familia y a la comunidad, patronatos de ayuda postinstituci.2, 

nal y ley de auxilio a la victima del delito. Todo esto se contempla, a 

excepción de la ayuda a la victima, en la Ley de Normas Minimas sobre -

Readaptación Social a Sentenciados nacida al calor de la reforma penal -

de 1971. 

El capitulo de la victima se contempló, por primera vez, en el Es

~ tado de México, en donde se crea la primera ley de auxilio a la victima 

del delito, incluso con antelación a una legislación similar promulgada, 

poco tiempo después, en Washington. 

En el Distrito Federal, el auxilio a la victima se insertó en el -
capitulo de la ayuda post-1 iberacional, cuyos antecedentes parten desde 

1932, continúan en los años sesenta y culminaron con la publicación del 

Reglamento del Patronato de Asistencia para la Reincorporación Social en 

el Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial del 31 de agosto de 

1982. En este documento se señalan entre otros objetivos los de auxilio 

a la v fct ima del de 1 i to, si tuac i 6n que verdader¡;¡mente culmina toda una -
politica críminológica de ímpartición de justicia. 

La reforma jurfdica de 1971, ex.tendida a diversas entidades federa

tivas. fue dotada de una estructura suficientemente v~l ida a fin de que 

pudiese extenderse en todo el ámbito del pats uniformando criterios, de

sarrollando perspectivas de modernidad juridico penal, estableciendo nu~ 

vas posibt 1 idades de sistema procedimental y alentando a todas las le-
gislaciones a una congruente y saludable ,,similitud", sin invadir los -

flmbitos de soberania estipulados por nuestra Constitución. 
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El derecho de ejecución penal, nacido al calor de la reforma tantas 

veces mencionada, ha rendido frutos importantes que. por ahora, se 1ncl.!_ 
nan en la dirección esµecff1ca de la renovación moral, desde todo punto 

de vista humanitaria y técnica, estableciendo congruencia con todos los 

sectores de impartición de justicia, especificamente los de procuración 

y admin is trae i ón. Desde 1 u ego que, como toda obra humana, ha a 1 canzado 

diversos niveles y altibajos que, en la actual1tlad, desembocan en una -

etapa saludable de renacimiento que, por una parte refuerza el esplritu 

original del legislador y, por otra, al tenta todo el contexto de axiolo

gia moral del actual régimen. 

Lo anterior traJO como resultado, que se implantaran nuevos ordena

mientos, entre ellos el Código Penal, el cual dió un giro, si bien no -

en estructura si en cambio en múltiples preceptos, unos reformados, ---

otros derogados y algunos adicionados. Son múltiples y todos Importan-

tes los cambios que se generan tanto en la parte especial, como en la -

parte general. En lo general hay modificaciones en cuanto a la clasifi

cación de delitos; excluyentes de responsabilidad, presunción de legiti

;na defensa, inimputabilidad, exceso en las excluyentes; el capitulo de -

sanciones es notablemente modificado, subrayando los nuevos sustitutivos 

de las penas cortas de prisión o de la multa, o como son el tratamiento 

en libertad de imputables, la semi libertad y el trabajo en favor de la -

comunidad, lo cual se ampliará en su oportunidad, se toca tambi~n la re

paración del daño, la sanción económica, el decomiso y pérdida de los -

instrumentos y objetos relacionados con el delito, la vigilancia de la -

autoridad, se disminuye la pena en casos de error o ignorancia insupera

ble, dando cabldad a un derecho más justo a través del cual se proyecta 

un esptritu comprensivo, no al delito ni al delincuente, ni a la delin-

cuencia, sino a la realidad de personas marginadas o ignorantes de otra 

diversa a la suya. no por decisión propia y que por este motivo y sin -

el afán de infringir una ley, un derecho o la seguridad individual o -· 

colectiva, se convierten en probables o presuntos delincuentes; se modJ.. 

ficó lo relacionado con la comunicación de circunstancias, los delitos 

culposos y la prescripción, entre otras. En la parte especial se disp_Q, 

ne el incremento de la pena de prisión a veces en su mlnimo márgen en el 
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caso de los delitos que por su naturaleza, la com1s16n de los mismos es 

reprochable y aOn más, repudiada por la sociedad, diriamos nosotros que 

los suJetos que tos cometen no pueden, no deben exponerse, ni exponer -

a terceros, llevando una vida en la comunidad libre sin que previamente 

durante el tiempo que sea necesario y perrn1t1do se estudie, evalCJe y en 

base a lo anterior, se le ayude para evitar que se dañe y dañe a otros, 

y se da cabidad a nuevos tipos penales como el de e . .....torsión y los come

tidos por sevldores públ ices en Ja administración de justicia. 

Los Códigos de Procedimientos Penales de los Estados, sufren nume

rosas y profundas reformas, tendiendo algunas a agilizar la justicia y 

otras a dar mayor protecc16n a la victima del delito. otorg~ndose de --

igual manera garant1as al inculpado, en el caso del federal, la defensa 

del detenido, ya prevista en el común; en el caso de este último se ad~ 

cúan, entre otras. las correcciones disciplinarias y las medidas de --

apremio a las circunstancias actuales. se regula la forma de las denun

cias o querellas; se reglamenta apropiadamente la libertad caucional 

ante el Ministerio Público y un procedimiento sumario. 

Lo anterior ha dado ortgen a una serie de acuerdos y circulares, 

tanto en el Fuero Federal como en el Común, que precisan Ja manera en 

que mejor deba desarrollarse la prontitud y la expeditez de la justicia. 

Aparejados a los principios de legalidad y constitucionalidad. se 

llevaron a cabo reformas a la Ley de Amparo, tales como Ja prontitud y 

celeridad de Jos procedimientos a efecto de llevarlos en forma sumaria, 

principalmente, lo referente a la vulneración de los derecl1os públicos -

subjetivos, asf como la impugnación de leyes inconstitucionales que se -

contrapongan con la Jurisprudencia. 

Se ampl fa la suplencia de la queja cuando el acto reclamado se ba

se en la inconst1tuc1onalidad y sea contrario a la Jurisprudencia de la 

Suprema Corte. 



122. 

Se prescriben multas más severas. para no entorpecer la marcha del 
procedimiento y acelerar la impart1ción de la justicia, dando cumpli--

miento al mandato const1tucional "de que la Justicia ser.1 pronta y exp~ 
dita". 

En el Congreso de las Naciones Unidas de 1980, en donde alyunos pa_!. 

ses se decidieron por la restauración de sanciones como los de mutila--

ción y Ja pena capital. En este aspecto, México no rntervino, ya que la 

corriente humanitaria y científica de la Ley que establece la Ley de --

Normas Min imas de Readaptación Social de Sentenc 1 <ldos, como consecuencia 

necesaria y de "reglamentación", del artfculo 18 Constitucional, sobrevj_ 
vió gallardamente a toda esta serie de corrientes ! lenas de espiritu re
presivo. y, mh que otra cosa, de terror al no poder controlar el ~mbito 

siempre inquietante de la criminalidad. En este aspeclo, el Ejecutivo -

de la Unión ¡:,ropuso a través de la iniciativa correspondiente, Ja refor

ma de Jos articules 3!1, 16 y 18 del ordenamienlo const1Luciona!, mismas 

que, aprobadas se pub! icaron en el Diario Oficial de la Federación, el -

10 de diciembre de 1984. 

En primer térm1no, se le otorga a la Dirección General de Servicios 

Coordinados de Prevención Social, órgano ejecutor, dependiente de la Se

cretarla de Gobernación, la potestad de ejecutar las nuevas sanciones -
previstas en el Código Penal para el 01strilo Federal en Materia del Fu~ 

ro Común y para toda la República en Materia del Fuero Federal. vigentes 

desde 1974 con el auxilio de una determinación Judicial~ asimismo ejecu

tarc'i las medidas de tratamiento que el juzgador aplique, considerando -
las impuestas a los inimputables, sin perjuicio de la intervención que, 

en su caso y oportunidad, deba tener la autoridad sanitaria. 

Como se ve, lenta, pero irremisiblemente, van entrando figuras de 

antaño, conocidas en teorfa por lo que ve a la ejecución penal, pero que 

no san incorporadas de ! lena, o por lo menos 11 l Itera lmente 11
, si no adapt~ 

das en forma que sin herir a la realidad y evolución histórica-social de 

nuestro pars. las mejoren. 

Tal fue el caso del principio de indeterminución penal, que aún --
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cuando, a la fecha no ha sido posible y quizá no lo sea en mucho tiempo, 

incorporado a nuestro ámbito {siendo uno de los capitulas importantes de 
la eJecución), fue adaptado y adoptado en forma inteligente a través de 
Ja conjugación de diversas figuras como son la condena condicional, la -

remisión parcial de la pena y la preJibertad, mismas que dan al ejecutor 
de sanciones, Ja posibilidad de reincorporar a quien infringió el dere-
cho penal en el momento mismo de quedar readaptado y poder vivir, "con -

su derecho de ser diferente", sin herirse con una nueva condena y sin d2_ 

fiar a la sociedad con un renovado del ita. 

El cambio de patrones culturales en situaciones turbulentas y de -
crisis, no es fkil: a los que desde hace 20 afias, entre ellos el Dr. -
Garcra Ramfrez y algunos m<'is que se dedicaron, en alguna forma a la rea
daptación social del delincuente, ya cuesta trabajo emplear los mismos -
argumentos, hablar de que son "los pobres de los pobres 11

, de que la so-
ciedad por malas estructuras tiene, en gran parte, responsabilidad en la 
comisión del ilfcito y de que despenalizar, destipificar y descriminali
zar, son los grandes rieles por donde deben caminar los transportes de
nominados Derecho Penal, Derecho Procedimental Penal y Derecho de Ejecu
ción Penal. 

Con la Criminologfa crrtica, aún cuando arroja toda responsabili-
dad al régimen establecido, ya no se puede especular sobre factores en-
dógenos y con Ja corrupción, a la que se combate con Ja energfa mAs ace!!_ 
drada propugnada por el ejecutivo, que ha florecido y fructicado (flores 
y frutos sumamente enfermos por ciertos), en el interior de las prisio-
nes, ya nadie cree en la readaptación social. 

Retomar las ideas originales Y, con la misma pasión, quizA en prin-
cipio ingenua pero no errada, de los primeros tiempos, no es fácil y re
quiere casi de una habilidad de taumaturgo que resucite, o por lo menos 
11 desagonice", a Jos planteamientos que nos dieron la vocación de mejorar 
las prisiones. (60) 

(60) sanchez Gal inda, Antonio. Criminologfa y Derecho de Ejecución Penal. 
Córdoba, Argentina. Marcos Lerner Editores. 195. (cuadernos de Cri
minolog[a y Derecho Penal, 5). 



124. 

LA REUNlON NAClONAL PENHENCIARIA OE 1991. 

La Secretaria de Gobernación consciente de los cambios Que se han -

estado dando en el mundo y en nuestro pa'is. desea apoyar por medio de -

programas los esfuerzos para la Readaptación Social que hacen cada Esta
do de la Repúbl 1ca y el Distrito Federal. 

La Ley faculta a 1 a Di rece i 6n Genera 1 de Prevenc i 6n y Readaptac i 6n 

Social para promover acciones coordinadas a nivel nacional en las mate-

rias de Prevenci6n a la Delincuencia y Readaµtac16n Soc1 il, asimismo. -

esta Dirección estA proponiendo reformas legislativas cuya primordial -

finalidad es la de presurizaci6n de los Centros de Readaptación Social, 

que en prisión se encuentren sólo aquel los sujetos que hayan cometido -
del itas considerados graves. Se busca la modificaci6n del articulo 20 -
Constitucional, para aumentar el término medio aritmético y as1 un mayor 

número de personas se beneficien con libertades provisionales, bajo f ia.!l_ 

za o caución, estas medidas son aplicadas actualmente en pa\ses indus--

trial izados y los resultados son por demás positivos, de llevarse a cabo 

éstas, lograr\amos abatir la sobrepoblaci6n penitenciaria en un porcent.! 

je considerable, permitiendo que los sistemas de Keadaptación Social --

sean aplicados con mayor éxito. 

El Lic. Carlos Salinas de Gortari, ha iniciado cambios valientes en 

la economía del pafs, entre los m~s relevantes, se pueden destacar: la -

depuracibn de las finarizas públicas, la privatización de la Banca, la r~ 

negociación de la deuda, la propuesta de tener con los Estados Unidos un 

acuerdo de libre comercio, etc. Por lo que cada sector del pats deber~ 

realizar un gran esfuerzo para modernizar sus áreas y ast cumplir con lo 
ordenado por el Señor Presidente. Siendo la readaptación social de las 

personas que han sido privadas de su libertad, algo que tradicionalmente 

se ha considerado utópicos de resolver, y seguros de que es un gran reto 
imposible de postergar y dada su magnitud, se debe empezar, modestamente 

en todo el pais por parte del Gobierno Federal. Se necesita instrumen-

tar las acciones para resolver los problemas que implica la readaptación 

social, lo cual será un bien para la sociedad en general y un reclamo de 

todo pals que se consldere civilizado. 

En una naci6n como la nuestra, llena de carencias y de múltiples --



125. 

necesidades, sólo se puede plantear en estos momentos, como inicio para 

intentar una verdadera Reíldaptación Social, la JNTEGRACION de esfuerzos 

de todos los sectores del pats. 

La Secretartd de Gobernación, por medio del Presidente, convoca a -

toda la sociedad para luchar contra uno de los males que m~s afectan, 

que es el de la delincuencia y el producto de ésta: los delincuentes. 

E 1 P 1 an Nac ion a 1 de Desarrollo ( PLANADE) 1989-1994, expone puntos -

de interés para la conformación de los lineamientos para la elaboración 

del Programa Nacional de Readaptación Socia 1 1991-1994. 

Dentro del Planade, destacan algunos aspectos relativos a la Reada.Q_ 

tación Social, como lo es el Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL}, 

cuyo propósito es el de erradicar la extrema pobreza. 

También cabe seilalar que otros elementos en el PLANADE, se refieren 

a las áreas interdiscipl inarias ti picas de la Readaptación Social, como 

son: la educación, la capacitación, el trabajo, la cultural y la recrea

ción, la salud y el deporte, es decir, el programa que ahora se expone, 

estc'i en concordancia con los respectivos programas nacionales de mediano 

plano del Sistema Nacional de Planeación Democráctica. 

El Programa nacional de Readaptación Social, puede ser considerado 

como un prqgrama especial destinado a acabar con los rezagos en la mo-

dernización en los Centros de Readaptación Social, enfocado hacia el -

abatimiento de la marginación de los internos. 

Es por esto que, sabedores de los nuevos y grandes retos que se es

tán ! levando a cabo, debemos iniciar algo que 1 levarc'i tiempo, pero al -

modernizar los Centros de Readaptación del Pats, se reflejará una socie

dad digna y triunfadora. 

Congruente con el desarrollo económico, social y politice del Esta-
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do, nuestro sistema penitenciario debe ser evolutivo, tomando en cuenta 
desde la ratz de la Reforma Penitenciaria hasta nuestro régimen actual, 

en el cual el Ejecutivo Federal, es U preocupado por llevar a cabo una -

verdadera Readaptacl6n Social, de quienes se encuentran privados de su -

libertad, haciendo primeramente un an~lisis objetivo de la problem~tica, 

observando que los centros que presentan un d1seilo y un maneJO técnico, 

ofrecen mayores resultados posi ttvos, por lo que se pretende terminar -

hasta donde sea posible, con instituciones que ne ll€'nen siquiera las -

condiciones mtnimas de organización y Lle calidad de vida para los inter

nos; todo ello, conscientes de la alta responsabilidad que se tiene ilnte 

lil sociedad para reintegrar a la persona privada de su libertad, de tal 
fonna que pueda reorganizarse en su vida social. 

Por lo que se pretende que con estrategias como lil lucho contra la 

corrupción, la actualización de programas técnicos, la proposictón de -

reformas legislativas. la selección, fonnación y actualización adecuada 

de los recursos humanos. el mejoramiento de los medios y condiciones c.Q_ 

mo apoyo a la readaptación social indirecta, nos constituyamos en el -

factor que permita fructificar los grandes objetivos sociales que se pr.Q_ 

ponen a lean zar. 

Sintetizando todas estas estrategias, podremos decir que convergen 

en tres pilares en los que descansa la readaptación social: leyes ade-
cuadas, efectivas y sobre todo actuales; instituciones construtdas esp~ 

ctficamente para tratamiento, y por último el reclutamiento, fonnación 

y actualización del personal idóneo para asumir eficientemente su fun-

ci6n dentro del sistema, todo esto entendido dentro de la modernización 

de los programas técnicos, y de la integración de los esfuerzos de los -

sectores tanto públ ice como privado para poder apoyar adecuadamente ta!!!. 

bién la readaptación social indirecta. 

Las acciones que se han iniciado en este sentido son decididas den

tro de un proceso programado, integral y permanente de cambio en la ma-
teria. 



127. 

Se estima necesario real izar esfuerzos para llevar adelante refor-
mas en materta de tratamiento como se ha marcado en el Plan Nacional Pe

nitenciario, optimizando los recursos humanos, materiales y financieros, 
con lo que se pretende materializar el ribjetívo de la pena de prisión, -

con un sentJdo m.!ts humano, solidario y actual. 

Si el propósito de la readaptación social es eminentemente formati
vo y moral, su estrategia integra una unidad de acciones trastendentes -
no únicamente dentro del sector de seguridad, sino en campos di"ersos -
que apoyen este f1n, por eso se hace tan importante señalar la integra-
ción de esfuerzos de todos los sectores, as1 como el mejoramiento de los 
medios y condiciones como apoyo a la readaptación social indirecta y la 
actualización de los programas técnicos, como un apoyo interinstitucio-
nal, como una manera de sal idaridad y que es consecuencía positiva del -
Plan Nacional de Desarrollo del Gobierno de la República, el cual impone 
una amplia participación que conduzca a su modernización, conjugando to
dos sus esfuerzos. 
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SITUACION ACTUAL DE LA REFORMA PENAL DE 1971. 

La O i rece i ón General de Prevención y Readaptación Soc 1d1 acorta e 1 

nombre pero µlantea una eficaz labor de apoyo econ6m1co para la cons--

trucci6n de .!íreas de seguridad m.!ís alta dentro de los reclusorios que -

durante este decenio de los ochenta. enfrentan una de las rn.!ís graves -
crisis. 

Los movimientos violentos que menctonamos, dan como resultado un -

saldo sangriento de Directores de prisión asesinados, motines sofocados 

con lujo de crueldad, fugas masivas e individuales que permiten ver los 

niveles de corrupción existentes. un crecimiento poblacional que en 1990 

excede del IO't con una sobrepoblación promedio del 56% que comparada con 

el 35.74 de diciembre de 1988, nos da un problema grave de sobrepobla--

ción. 

Esta población está distribuida desigualmente entre las 444 insti-

tuciones existentes ya que hay cárceles con 2ll'!i de sobrecupo como en -

Tamaul ipas y otras cuya capacidad est~ un 7% arriba de su población, por 

citar los extremos, aunque podemos afirmar que la seguridad y la sobre-

población son los problemas mayores que aquejan al sistema penitenciario 

mexicano en el momento actual, cuando existe un promedio de 93,893 recl~ 

sos frente a una capacidad instalada de 61, l 13 espacios. 

En el diagnóstico que guarda la EJecuci6n Penal en México, realiza

do el año pasado, se dice que "el peso de ·la sobrepoblación, improvisa-

ción y escasez presupuestal", impiden la cabal aplicación de las refor-

mas penales penitenciarias por ser "el estudio y el diagnóstico insufi-

ciente; el tratamiento no es totalmente efectivo ni individual izado y la 

reintegración social incompleta 11
• dadas estas y otras condiciones ya me_!l 

cionadas anteriormente, Jesüs Camacho Coronel, expresa que "los proble-

mas de ld ejecución penal derivan de la sobrepoblación que sufren las -

prisiones, falta de seguridad, bifurcación de competencias, instalacio-

nes inadecuadas, personal no idóneo, sistemas con precaria aplicación, -

postinstitución endeble, inadecuado tratamiento a enfermos mentales y -

presupuesta insuficiente". (61 ) 

{61) Camacho Coronel, Jesús. Diagnóstico que guarda la Ejecución Penal 
en México. Versión mecanográfica del trabajo, presentado en el Se
minario Italo-latinoamericano, celebrado en Roma, Italia del 5 al 
7 de junio de 1989. 
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Para enfrentcr estcs ¡::.r..:blemas. la Secr'2:tari:i de Gobernación ha im
plant?.do una C.=.m.:ipaií3 de Despresurización de Sentenciados, mediante la -

qu.: se intenta cis:ciinuir la sobrepoblaci6:l, utilizando con mayor profu-

sitn los instrumentos i=xistentes en la ley. 

Oe esta suerte, han de practicarse (ya se inició el trabajo) los -
estudios pertinentes para conocer y apresurar lós decisiones, respecto -

a todos aquellos q:Je estén en posibilidad de obtener alg:n beneficio pr~ 
liberacional, da:i~o pues ¡...r~fer.::ncias a los candidatos m~s viables, como 

son indigene.s, c;..o;-pesinos, ancianos, enfermos, pescadores, mujeres y jó

venes de m[ni;r.a pe! igrosidad y todos los que ;:ior su b:ija situación eco-

nómica na tlerien posibilidad de tramitar su externaci~n. a pesar de es-

taren condiciones legales de obtenerlu. 

También se pi antea esti¡;¡ular la creación de un fcndo para el pago -
de fianzas y reparación del daño que no pueden ser cubiertas por les se!! 
tencf ad0s extremadamente pobles, todo el lo aprovechando el Programa Na-
cional de Solidaridad. 

Por el e_xtreiilO inicial, se solicitar~ que la judicatura resuelva -
les casos retrasad0s que muchas veces pued-?n significar la absolución o 

la posibilidad de una liber:ad cauciona!. Con este fin, ha de llevarse 
a cabo un Censo r:acional Penitenciario para revisar y en su caso practi

car los estudios de personalidad :¡ue permitan conocer los datos indis--
pensables para las acci:mes citadas. 

Al misrr.o tiempo, ;::iodr.§ ponerse una vez m.iis al ccrriente, el Archivo 

Nacional de Sentenciad::is, en coordinación con Jos Gobiernos de las Enti
dades Federativas, para agilizar las decisiones y medidas legales respe.s_ 

to a los reos, con la mira de !Jgrar la creación de un Sistema Integral 
Infor.naico Penitenciario a nivel Nacional. 

Apoyados en los datos del Censo y del sistema lnformHico, estimu-
lar las actividades de prevención delictiva criminológicamente detecta-
dos, mediante la colaboración social y de profesionales involucrados. 
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registrando las actividades desarrolladas JI respecto en los Estados. 

Tambi~n se requiere mejorar la seguridad en los i·eclusorics y mejo

rar al personal tanto directivo y técnico cc:no de custodi:i, adE;;n~s de -
continuar con la revisión y diagnóstico de la situación en que se en--
cuentran los edificios de las c~rceles de toda la Reúbl ica, revisando -
aspectos de seguridad e instalaciones fisicas para el trabajo de recdap
tación. 

Un aspecto importante del procedi:niento de reada~·tación que pcr --

cuestiones principalmante económicas se encLentra muy abndonado. es el 

del seguimiento y apoyo postinstitucional y este descuido puede y de --

hecho l:l IBce, convertir en inútiles todos los esfoerzos de readaptación 

practicados. 

Igualmente se contem¡)la lJ motivación a las áre3.s pertinentes de -
los Estados para lograr una norrr.ativa penitencie.ria semejan:e y una uni

dad de criterios en todo el pafs, en aras de logn.r ~l cur.iplimiento de -
la previsión cons~itucional sobre la existencia de un verdadero sistema 

penitenciario nacional. 

Algunas medidas r.rnteriales. están repr%ent=das por la construcción 
Ge penales f~derales con una ;nuy ac~ntua1a seguriC:cj. de manera de libe

rar U:l poco Ce la pesadJ carga de les re1Js federales a las instituciones 
de los Estados, ade;;ás de il'7"1pulsar las actividades laborales a nivel in
dustrial y agroindustrial, lo que quizA, cuando menJs eso se intenta, -
permitida mejorar les ingres-:s de los internos y elevar su nivel de vi

da. 

El Secretario de gcbernac16n, Fernando Guti~rrez S~rrios, anunció -
una serie de medidas que redefinirán la politica penitenciaria ccn base 
en una nueva estrategia de readaptación social, que prevé la capacita--
ci6n y desarrollo del trabajo en penales y Ja participación de la Comi-
si6n Nacional de los Derechas Humanes (CIWH) en la elaboraci5n de los -
programas. (fi2 ) 

(62) Periódico Excélsior. de fech.:! 7 de marzo de 1991. 
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Jon;e Carp1zo, tltul:ir •je la C!WH. por su ¡:.:irte planteó que es com

prami~o gtJbern;;.r.'lental l1 ~cer frente a la violcci6n de derechos humanos en 

algunos penales del pais. La nl!eva reada~taci6n social incluye la actu~ 

1 ización del marco nor:nativo, asf como la proposición ~e reglamentos de 

la Ley de Norm:i.s Min!mas, sc~ra \d concesión c!e beneficios de la liber-
tad. <63 ) 

Poco antes d-a cJ¿..:surar la Jl Reuni6:i Nacional Penitenciaria, en el 

salón Revolución de la Secretaria de Gobernación, Gut1érrez Barrios, ;Jr~ 

cisó que p.Jr instrucciones presidenciales se contempla también en la nu~ 

va politica la extensión del programa de solidaridad penitenciaria al -

fuero común -¡:.ara reducir el número de internos y la remodelaci6n, amplia
ción y creación de nuevos centros. 

También la expansi6n del Programa de Dignificación Penitendaria, -
mediante el otorg~miento de mayor educación. capacitación y trabajo pe-
nitenciario, y el establecimiento de patronatos para 1 iberae:os en las e!l 
tidades federativas can la participación de los sectores gubernamental, 
social y privado. 

Gutiérrez Barrios, ante l::is 32 titulares de prevención y readapta-
ci-5n social de los estados y del Distrito Federal, destacó que en la pr~ 
sente administración, se ha revertido el crecimiento de la poblaci6n pe
nitenciaria de 1982, 12% a principias de este añ'J. <54 l 

Igualmente puso de relieve, que extern6 a 26,428 personas. can ape
go a las leyes y sin pon~r en riesgo la seguridad pública del pais. 

Adem~s. disminuy6 el crecimiento en la demanda de internamiento, 
propiciador del sobrecupo ~e 40% para dejarlo en 34'1i. 

Las medidas a instrur..entar, contemplan, la instalación del Centro -
Nacior.:il de Capacitación Penitenciaria para el Personal directivo, técn.!_ 
co, aC:ninistrativo y de custodia a nivel nacion~l y la firma de un con--

(63) Peri6dico E<célsior, fecha 7 de marzo de 1991. 

l 64) ldem. 
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clase de Prevención y Keadaptaci6n Social, de 13 Secretarla de Goterna
ción, los Gobiernos Estatales y el Distrito Federal. 

Para el Gobierno Federal, la preserv::cié'n Ce los Derechos Humanos 

es un asunto de interés nacional, dijo. Detalló que la Cc:nisión Nacio

nal de Derechos Humanos, delinear~ un pr1Jgrama de tratJjo pra estable

cer mecanismos que permitan Ja pr;,;sencia ;:-ermanente ée ~ste órgano en -

el sistema penitenciario. 

M~ s ade 1 ante, a segur6 que: se hJ renovado Ja Ce~ on i a Pena 1 de Is--
1 as Marras lo que ha pemitido aumentar ~u capaci::1cd y agreg5 Que en -

sólo dos años, se han efectuaCo 14 traslaJ'Js que comprenden 1,729 in-

ternos procedentes de diversas entidades del ;:iafs. 

Consideró necesario garantizar la seguridad y el ·~rden en el in-

ter i ar di:! los centros peri i ten e i arios, mediante 1 a generación de con1 i

c iones adecuadas de educación, salud, trabajo y capacitación. 

Por su parte, Carpizo externó que existe voluntad politica del 

igobierno para solucionar los problemas que ~n materia de violaciones 

a los derechos humanos, se presentan en al~unci:; centros penitenciarios 

del Pals. 

Se encuentran en estrecho contacto con ; 3 Secretarla de Goberna

ción que ha mostrado voluntad para cclcborar. 

Resaltó que entre las acciones prioritarias {es galicismo), pro-

puestas por la Secretarla de Gobernación y por la Comisión, figuran la 

integración de CflDrf como órgano asesor permanente, a la Reuni~n Nacio

nal Penitenciaria. 

De igual forma, c:npl iar el sister.ia de información para mantener 

actual izados los datos sobre los penales, as! como promover Ja clasi

ficación y redistribución de la población, de acuerdo con sus attern.! 
ti vas de readaptación y pel fgrosidad. 
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Oebe:n gar::intízar'se U .. ';1bi6n esque;nas adecuados de atención médica 

y fomento a la salud física del interno, particularnente Jos que pade! 
c.:in enfermedades ir,fecciosas y mental¿s. 

Pcr último citó la n-ecesldad de re3lizar visitas periódicas a 
los centros de readaptación social. en especial a las m~s vulnerables.( 6S) 

En su intervención, el r~pr-3sentante de Jalisco, Ju:::n Manuel To-

rres Barajas, reiteró a nombre de les participantes el compromiso de -
c:ntinusr trabajando, de acuerdo con las ;::irioridades: desahogo de Ja -

sobrepoblact.5n, fortalecimiento é'e la ccpacidad instalada y moderniza

ción de la pJlitica de readaptación social. 

Para el lo, especificd que las entidades y el Distrito Federal, cue.!! 

tan con programas penitenciarios estatales, en armar.fa con el car~cter -

nacional y en Jos Clales se contempla la participación d: la CNOH, ----

CO!:ALEP y CQt:AOE, as[ como el Patronato para la Reincorp:iraci6n Social -
por el empleo. 

(65) Periódico Excélsior, fecha 9 de marzo de 1991. 



!34. 

a).- LA DESPEllAL!ZAC!Oll 

La despenal izaci6n constituye una de las caracterlsticas m~s desta
cadas de la pcl itica crirnindl cont¿;;:porJn-:a, tente µor razon~s hu;:;ani ta

rias cerno estratégicas (por ejemplo el exceso de población penileni:ia--
ria). 

Ella es un objetivo plausible q:..':? as~¡;¡e especial '..rascendencia en -

dos aspectos: Unto µara borrar de las leyes ~en-:J:les los vesti~ius de -
la época en que el Cerecho penal se ocupa de salvar 3l;;;as, c·J.~J ;:ara !;U! 

tituir la per..:i cerno instrumento de ~rotección de bienes jurfdicos, cuan

do ha probado ser ineficaz o contraproducente, por eje'llplo el CüSO del -

aborto. 

Tomer.ios en cuenta ta;nbién que las estadísticas de;n:.ies~ran q:.i~ la -

atribución de las conducL1s punibles se hace en gran ;Jroporción a les -
sectores menos privi J~;iiadcs. 

Los problemas se s-::guirán presents.ndo, pero la respuesta será dife

rente. El adul .. ~erio se seguirá cc:neti-:.ndo pero a nadie se le ocurrirá -
sclicitar la cSrcel para el adúlt.:ro, sino act:dir al divorcio. 

b).- PENAS LARGAS DE PRISION. 

Para las penas de Jar";a duración J;i so!ución es más problemática. 

No se ha tenido hasta ahora imaginación sufic!e:nte pa!"'a encontrarle un 

sustitutivo. a pesar de que autores co:no del \'ecchio, hayan propugnado 

cualquier solución que ponga a salvo los intereses de Ja victima, como 

el trabajo bajo vigilcncia. 

En general se ha tratado de dar orieritac!ones a la vieja pena de -
privación de libertad adaptando nuevos tipos de establecimiento, como -

las prisiones abiertas, cuya extensión se cmplfará en la rt:fGrma peni-

tenciaria en curso, las prisiones mixtas o las prisiones familiares. 
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Vale la pen<J cnct~r que Ja tendencía en ni.:~stro pars. parece ser, 

a partir d¿ 1989, d-a mantener vig~ntes las penas largas, en franca --

contradicción con las reformas legislativas de Jos diez años anterJo-
res, cuandJ alg1~nos códigos penales estatales viera:i :n(..d1ficado su l!

mlte m~ximo de prisión hJsta 3J arios (Guerrero, s:.1al1Ja, Coalwila, Que

rétaro, Durr.ngo, veracruz, Michoacjn, Guanajuato, Z2catecas, Tlaxcala, 

Hidalgo, Sart Luis ?otos( y Morelos) ó 25 años (Yucat~n y lluevo L-;:ón). 

La reforma al Código Penal éel Distrito Federal (Diario Oficial -

del 3 de enero de 1989) modificó el e:rtfculo 25 can lo que e.lil~lió has
ta en cincuenta años de prisión para los casos de homicidio califica-
do, parricidio, secuestro y homicidio, aunado a violación o robo. 
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CAPITULO V 

V. l. CONCLUSIONES 

De lo anteriormente re:ferido. pac!rt:;r.;:is establecer el si<;i~iente --

diagnóstico general: les problemas de 2J<?CJCi0n ¡:ienal e:n Mé.dco, derivan 

de la sobrepoblación qu~ sufrt:n las prision~s. f;}ltl d·~ s~;:.:rid.:.d, tifc.:_i:_ 

caci6n de co:npetancias, instJlacimks in.:idecuadas, ;'ers:nal 110 1J6neo, -
sistemas con precaria a¡:>licación, postinstituci6n enjeb!e, in.::'bcuuéo -

tratamiento a enfl!1·;j\os .-:-.ent.3.l'2's y :.:uj,::res, pr.::::,,;:-. 1Jes~o :nsuficiente. 

a).- En la actualidad el Pals cuenta, según dates ~Jtenidcs ~nte la 

Dirección General de Servicios Coordinados de Frevencié:i y Read.lptac16n 

Social, con 444 establecimientos penales: 440 .::statcles y l federal. El 

cupo instalado es de 69,757 internos, en t~nto c.ue la :Jblaci6n a 87,5~7 

es Cecir un 46.54% rr.~s Ge lo q·Je pueden soportar las inst.Jlaciones. Los 

procesados del fuero co:n:'.in alcanzan a 35,5~4 y los del fuer'J federal a -

lS,812, los que unidos arrojan "Jna s..i;r,a d~ 54,35?. Los ;:rocesi1dos del -

fu ero común son 21 , 069 y 1 os de 1 fuero f e:G<::ra 1 12, 142 1 es que sumados -

dan 33,211. 

Lo anterior arroja múltiples inferei'lcias, sin embar;¡o, una resulta 

sobre todas las dem~s el 46.54% de s:.brep'.)bla.:i6n. 

Dactrinalmente se establece que el primer er:e:r::;o p3ra q•Je se cum

pliment~ el fin de la pena {q'Je es la re3daptJci~n social) es la scbre
población, que afecta los diferentes capitulas del sist:ma: el ingreso. 

el estudio, o el diagribstico. la clasificación, el tratamien:o, la rein
tegración y la reinserci6n social. 

b).- Los sistemas de seguridad se han visto afectados en todas --

nuestras ;:>risic.nes por el exceso de población y por la calidad evoluti

va de la delincuencia. Hemas ccrr!do :etr~s .?n vez de adelantarnos. De 
seguir ast, no podremcs garantizar el ¡:receso ¡:.enal ni tampoco la ejec.!:!_ 

ción de la ser.tencia. :.1rge crear nuevos siste:r.:!s de s·::gurid:ld S'Jficientg, 

mente dotados de personal idóneo, instalaciones adecuadas y c.nnarnento -

propio. 
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e}.- La atención de los delincuentes en toda el ~mbito de la ad

ministración de justicia, cae por razones de estructura Jurtdica en -

diferentes esferas de po·jer: Secretar-ta de Gobernación (Dirección G~ 

neral de Prevención y Re3daptaci6n Social); Departc.r.tento del Distrito 

Federal {Dirección G~:!neral de Reclusorios y Centros de Readaptación -

Social); y autoridades de los Estados (Oepart.:rnentos o Direcciones de 

Prevención y Readaptación Social). Este planteamiento provoca. entre 
otras cosas, frecuente desconfian:a entre autoridaJes; establecimien-
tos de criterios controvertidos, lentitud en la concesión de benefi--
cios e intereses creajos entre los diversos niveles de autoridad. 

d).- Desde 1971 se llf:!v6 a cabo una pol1tica de renovaci6n de 
instalaciones. en ella se incluy6 la sustitución de las antigüas cAr
celes (muchas de ellas de procedencia porfiriana) por modernos centros 
de readaptaci6n social. sin embargo, en virtud de limites presupuesta
les y otras razones que seria prolijo en:Jmerar toda polttica arquitec
tónica, a pesar de inversiones cuantioso.s, es en la actualidad insufi
ciente. Por una parte no puede contener a toda la población de delin
cuentes que existen en la actualidad, por otra. No existen instalacio
nes adecuadas para hacer una clasificación id6r.ea, sobre todo por lo -
que hace a aquel los criminales de peligrosidad alta. ~i no se logra, 
en breve plazo, la creación d¿ una infraestructura arquitectónica que 
puda contener a nuestra criminalidad adecuadamente, diffcilmente se -
cum¡:ilimentarA la polltica prevt::ntiva y readaptadora que consagra nue1_ 
tra Constituci6n. 

Siendo de fundamental importancia recordar que de conformidad -
can el articulo 18 C:e la Canstituci6n y la Ley de Normas Mtnimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados, el trabajo, la capacitaci6n para 
el mismo y la educaci6n .serán los medios para la readaptaci6n social 
del delincuente. 

En consecuencia, es necesario profundizar como lo establece el 
articulo 6º de la Ley de N·:irmas Minimas en el establecimiento de Ce!!, 
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tras de Méxima, Media y M[nima Seguridad asr como colonias y campamentos 
penales, hospitales psiquiétricos y médicas e instituciones abiertas pa

ra otorgar al interno mejor individualización del tratamiento, en suma -

posibilitar la cabal aplicación del régimen progresivo técnico. 

e).- El personal de prisión en sus diversos niveies, ejecutivo, ad

ministrativo, técnico y de custodia, tampoco es suficiente n1 en calidad 

ni en cantidad; no se han establecido suficientes escuelas de selección 

y capacitación, no se ha creado una infraestructura juridica que incen-

tive la carrera penitenciaria, no se han establecido los salarios que -

salvaguarden a quienes desempeñan un puesto en las prisiones de la co--

rrupc i ón, no se ha renovado a 1 persona 1 viejo y anquilosado y no se ha -

creado dentro de él la mistica social que se requiere para cumplimentar 

un encargo de tanto cuidado. 

f).- El sistema progresivo técnico, establecido por la ley de nor

mas mrnimas sobre readaptación social de los sentenciados. ha sufrido -

considerablemente: primero por la sobrepobldción, segundo por la impro

vización y tercero por la escacez presupuesta!. Es asl como el estudio 

y el diagnostico es insuficiente; el tratamiento no es totalmente efec

tivo ni individualizado, y la reintegración y reinserción sociales in-

completa, hasta la fecha sólo en unos cuantos casos, se cumpJ imenta con 

el sistema: casi por excepción. 

g}.- La ejecución penal, doctrinalmente se ha dividido en dos ca-

p[tulos: tratamiento institucional y tratamiento postinstitucional. No 

puede entenderse uno, si no se complementa con el otro. los patronatos 

para liberados nacidos desde el siglo XVI l I han cubierto el importante 

capitulo del seguimiento. digo esto, porque mucho se puede hacer (cua!!_ 

do se hace) en Ja institución: tratamiento psiquHitrico, psicológico, -

de trabajo social, de Jaborterapia, pedagógico, etc., pero si no se CO!! 

Unúa durante los primeros dfas de libertad, el medio ambiente, neutra

lizarCi todo Jo logrado en la institución. Por esto, es necesario que -

el patronato para liberados vuelva a tener funcionamiento adecuado, no 

solamente para ayuda laboral, sino toda la que se plantee en los prime

ros dfC!s de libertad. Hay que tener en cuenta que a veces es mc1s fácil 
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perder la libertad que recuperarla. 

h).- La Constitución, establece en su articulo 18 que deben estar -
separados los hombres de las mujeres y los Jóvenes de los adultos, y los 
procesados de Jos sentenciados. Esto por lo que hace el capitulo de la 

mujer, no se cumplimenta adecuadamente. En la mayorta de los casos los 

procesados estcín mezclados con los sentenciados y en los servicios médi
cos, aún se encuentran revueltos con frecuencia hombres y mujeres. En 
el Distrito Federal es el único lugar en donde se ha hecho el esfuerzo -
para separar procesados de sentenciados, sin embargo, no se ha logrado 
del todo. 

Todo sistema de ejecución penal que se respete, debe tener el capt
tulo correspondiente a las medidas de seguridad. El delincuente que ti~ 
ne capacidad de pensar y de querer está condenado a sufrir una pena, no 
ast el in imputable a quien debe apl icársele una medida de seguridad. -
México requiere contar de nuevo con una institución especializada como -
lo fue el Centro Médico de los Reclusorios. 
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